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Materia de Marcas, Indicaciones de Procedencia y Denominaciones de Origen, aprobado 
en Asunción el 5 de agosto de 1995
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de octubre de 2003
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LEGISLACIÓN 

Ley N° 17.011 de 25 de setiembre de 1998 sobre marcas, nombres comerciales e 
indicaciones geográficas 

CAPÍTULO I 

Artículo 1º.  Se entiende por marca todo signo con aptitud para distinguir los productos o 
servicios de una persona física o jurídica de los de otra. 

Art 2º. El registro de los signos no visibles quedará condicionado a la disponibilidad de 
medios técnicos adecuados. 

A tales efectos, el Poder Ejecutivo determinará la oportunidad y reglamentará la 
forma de su instrumentación. 

Art 3º. Podrán constituirse como marcas las frases publicitarias que reúnan las 
condiciones requeridas por la presente ley. 

CAPITULO II 
DE LAS NULIDADES 

SECCION I 
Nulidades absolutas 

Artículo 4º. A los efectos de la presente ley no serán considerados como marcas, y por 
tanto irrogarán nulidad absoluta: 
1º) El nombre del Estado y de los Gobiernos Departamentales, los símbolos nacionales o 
departamentales, los escudos o distintivos que los identifiquen, excepto respecto de ellos 
mismos, de las personas públicas no estatales, de las sociedades con participación del 
Estado y en los casos de los artículos 73 y siguientes de la presente ley. 
2º) Los signos que reproduzcan o imiten monedas, billetes o cualquier medio oficial de 
pago, nacionales o extranjeros, así como los diseños o punzones oficiales de contralor y 
garantía adoptados por el Estado. 
3º) Los emblemas destinados a la Cruz Roja1 y al Comité Olímpico Internacional2. 
4º) Las denominaciones de origen, las indicaciones de procedencia y cualquier nombre 
geográfico que no sea suficientemente original y distintivo respecto a los productos o 
servicios a los que se aplique, o que su empleo sea susceptible de crear confusión con 
respecto al origen, procedencia, cualidades o características de los productos o servicios 
para los cuales se use la marca. 
5º) La forma que se dé a los productos o envases, cuando reúnan los requisitos para 
constituir patente de invención o modelo de utilidad conforme a la ley. 

1  Por Ley N° 6.186 de 16 de julio de 1918 se establece pena de prisión para quien haga uso del emblema del 
Movimiento de la Cruz Roja en tiempo de guerra y una MULTA para quien lo utilizara erróneamente (como es el caso
de incorporación a un signo que se utilice como marca) en tiempo de paz. El monto de dicha multa se actualizó por 
Ley N° 16.687 de 22 de diciembre de 1994 (D.O. 3 ene/995), art 1 “será de 50 UR (cincuenta unidades reajustables) 
a 500 UR (quinientas unidades reajustables)”. Vé además, arts específicos del Convenio de Ginebra de 1949 en 
Parte II.

2 Vé Tratado de Nairobi sobre protección del símbolo olímpico, en Parte II.
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6º) Los nombres de las variedades vegetales que se encuentren registradas ante el 
Registro de Propiedad de Cultivares, creado por la Ley Nº 16.811, de 21 de febrero de 
1997, respecto de dichas variedades en la clase correspondiente. 
7º) Las letras o los números individualmente considerados sin forma particular. 
8º) El color de los productos y los envases y las etiquetas monocromáticos. Podrán 
usarse, sin embargo, como marcas, las combinaciones de colores para los envases y las 
etiquetas. 
9º) Las denominaciones técnicas, comerciales o vulgares, que se empleen para expresar 
cualidades o atributos de los productos o servicios. 
10) Las designaciones usualmente empleadas para indicar la naturaleza de los productos 
o servicios o la clase, el género o la especie a que pertenecen. 
11) Las palabras o locuciones que hayan pasado al uso general, y los signos o diseños 
que no sean de fantasía, es decir, que no presenten características de novedad, 
especialidad y distintividad. 
12) Las palabras o las combinaciones de palabras en idioma extranjero cuya traducción al
idioma español esté comprendida en las prohibiciones de los numerales 9º), 10) Y 11) 
precedentes. 
13) Los dibujos o expresiones contrarios al orden público, la moral o las buenas 
costumbres. 
14) Las caricaturas, los retratos, los dibujos o las expresiones que tiendan a ridiculizar 
ideas, personas u objetos dignos de respeto y consideración. 

SECCION II 
Nulidades relativas 

Artículo 5º. A los efectos de la presente ley no podrán ser registradas como marcas, 
irrogando nulidad relativa: 
1º) Las banderas, los escudos, las letras, las palabras y demás distintivos que 
identifiquen a los Estados extranjeros o las entidades internacionales e 
intergubernamentales, siempre que su uso comercial no esté autorizado por certificado 
expedido por la oficina correspondiente del Estado u organismo interesado. 
2º) Las obras literarias y artísticas, las reproducciones de las mismas y los personajes de 
ficción o simbólicos que merezcan la protección por el derecho de autor, excepto que el 
registro sea solicitado por su titular o por un tercero con su consentimiento. 
3º) Los nombres o los retratos de las personas que vivan, mientras no se obtenga su 
consentimiento, y los de los fallecidos mientras no se obtenga el de quienes hayan sido 
declarados judicialmente sus herederos, entendiéndose por nombres, a los efectos de 
esta disposición, los de pila seguidos del patronímico, así como el solo apellido, los 
seudónimos o los títulos cuando individualicen tanto como aquéllos. 
4º) El solo apellido cuando haya mediado oposición fundada de quienes lo llevan, a juicio 
de la autoridad administrativa. 
5º) Las marcas de certificación o de garantía comprendidas en la prohibición del artículo 
54 de la presente ley. 
6º) Los signos o las palabras que constituyen la reproducción, la imitación o la traducción 
total o parcial de una marca notoriamente conocida o de un nombre comercial.
7º) Las palabras, los signos o los distintivos que hagan presumir el propósito de verificar 
concurrencia desleal. 
8) Los signos y las indicaciones que encubran o simulen el origen, la calidad, la 
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naturaleza, las características, la utilidad, la aptitud o la procedencia de los productos o de
los servicios. 
[Numeral 8 agregado por Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007, art. 193] 

CAPITULO III 
DE LAS CONDICIONES DE REGISTRABILIDAD 

Artículo 6º. Para ser registradas, las marcas deberán ser claramente diferentes a las que 
se hallen inscriptas o en trámite de registro, a efectos de evitar confusión, sea respecto de
los mismos productos o servicios, o respecto de productos o servicios concurrentes. 

Art 7º. Los signos que se encuentren comprendidos en las prohibiciones previstas en los 
numerales 9º), 10), 11) y 12) del artículo 4º de la presente ley podrán, sin embargo, formar
parte de un conjunto marcario, pero sin derechos privativos sobre los mismos. 

Art 8º. Cuando una palabra o conjunto de palabras, de las comprendidas en las 
prohibiciones de los numerales 9º), 10), 11) y 12) del artículo 4º de la presente ley, hayan 
adquirido probada fuerza distintiva respecto de un producto o servicio asociado a una 
determinada persona física o jurídica, serán admitidos como marca para esa persona 
física o jurídica y respecto de esos productos o servicios. 

Extinguido el registro concedido al amparo de lo dispuesto por el inciso precedente,
no podrá volver a ser registrado por terceros. 

El inciso primero del presente artículo será de aplicación también a las marcas 
registradas antes de la entrada en vigencia de la presente ley, que reúnan las 
condiciones previstas en el mismo. 

CAPITULO IV 
DE LOS DERECHOS QUE CONFIERE EL REGISTRO 

Artículo 9º. El derecho a la marca se adquiere por el registro efectuado de acuerdo con la
presente ley. 

El registro de la marca importa la presunción de que la persona física o jurídica a 
cuyo nombre se verificó la inscripción es su legítima propietaria. 

Art 10. Para solicitar el registro de marcas registradas en el extranjero están habilitados 
exclusivamente sus propietarios por sí o a través de sus agentes debidamente 
autorizados, o quien acredite estar debidamente autorizado a registrar la marca a su 
nombre. 

Art 11.  La titularidad de la marca solo se adquiere con relación a los productos y los
servicios para los que hubiera sido solicitada.
    Cuando se solicite el registro de una marca en la que se incluya el nombre de un
producto o un servicio comprendido en la clase internacional cuya protección se pretende,
deberá ser detallado expresamente y la marca solo se registrará para ese producto o
servicio.
[Texto dado por Ley N° 19.355 de 19 de diciembre de 2015, artículo 334] 

Art 12. No podrá impedirse la libre circulacio´n de los productos marcados, introducidos 
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legítimamente en el comercio por el titular o con la autorización del mismo, fundándose en
el registro de la marca, siempre que dichos productos y su presentación, así como sus 
envases o sus embalajes que estuvieren en contacto inmediato con ellos, no hayan 
sufrido alteraciones, modificaciones o deterioros significativos. 

Art 13. Concedido el registro de una marca, su titular adquiere la protección que confiere 
el mismo, no pudiendo solicitar un nuevo registro por idéntica marca y respecto de las 
mismas clases, totales o parciales, sin que en forma anterior o concomitante haya 
renunciado al registro anterior total o parcialmente, según corresponda. 

Art 14. El derecho de oponerse al uso o registro de cualquier marca que pueda producir 
confusión entre productos o servicios corresponderá a la persona física o jurídica que 
haya llenado los requisitos exigidos por la presente ley.
 
Art 15. El cambio de nombre o domicilio, la modificación del tipo social o cualquier otra 
que afecte la titularidad del registro, deberá inscribirse en la Dirección Nacional de la 
Propiedad Industrial y publicarse en el Boletín de la Propiedad Industrial. 

Art 16. Los derechos emergentes de un registro o de una solicitud marcaria pueden ser 
transferidos total o parcialmente por acto entre vivos, por disposición de última voluntad, 
por ejecución forzada o por la acción de reivindicación y, en caso de fallecimiento del 
titular o del solicitante, los mismos se trasmiten a sus herederos. 

La cesión total o parcial del derecho transferido deberá constar por escrito. 
Para que surtan efectos frente a terceros, los actos contemplados en el inciso primero 
deberán inscribirse en el correspondiente Registro. 

La prelación para la inscripción de derechos y de gravámenes relativos a registros 
o a solicitudes de propiedad industrial, cuando correspondan, estará dada por la fecha y la
hora de presentación del documento respectivo, no pudiendo inscribirse ningún otro 
derecho o gravamen hasta su resolución. 
[Texto dado por ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005] 

Art 17. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 14 de la presente ley, en el caso de 
transferencia, el cedente está obligado a declarar si posee otras marcas iguales o 
semejantes a la que transfiere. El silencio o la ocultación de tales marcas importa para el 
cedente la pérdida de la protección que a las mismas acuerda el registro, la que será 
declarada de oficio o a petición de parte. 

Art 18. La protección que acuerda el registro de una marca durará diez años, siendo este 
plazo indefinidamente renovable por períodos iguales, a solicitud del titular o su 
representante. 

La renovación deberá solicitarse dentro de los seis meses previos al vencimiento 
del registro. Sin embargo, se dispondrá de un plazo de gracia de seis meses a contar del 
día siguiente a dicho vencimiento 

En el caso de renovación de una marca, las clases, productos o servicios 
comprendidos en el registro anterior que no sean reivindicados se tendrán por 
renunciados. 
[Texto del inciso segundo modificado por Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007, art. 193] 

Art 19. El uso de la marca registrada, es obligatorio.
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     El registro de una marca podrá ser cancelado cuando: 
     A) No se hubiera usado por su titular, por un licenciatario o por persona autorizada
para ello, dentro de los cinco años consecutivos y siguientes a la fecha de su concesión o
a la fecha de autorización de sus respectivas renovaciones.
     B) Dicho uso se hubiera interrumpido por más de cinco años consecutivos.

El registro no podrá ser cancelado cuando el titular pruebe que la falta de uso se
debe a razones de fuerza mayor.

El titular de un interés directo, personal y legítimo podrá solicitar la cancelación de
una marca registrada cuando se configure la situación prevista en los literales A) y B).
Dicha acción será resuelta por la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial.

El uso de la marca para uno o más productos o servicios exime de la cancelación
del registro correspondiente a otras categorías de productos o servicios aun cuando no
sean similares.

La prueba de uso de la marca corresponde al titular del registro.
 El uso de la marca se acreditará por cualquier medio de prueba admitido por la ley
que demuestre que la marca se ha usado pública y efectivamente por el plazo estipulado.

A los efectos de la renovación no se exigirá que se presenten pruebas en relación
con el uso de la marca.

La reglamentación establecerá las condiciones y modalidades del uso a los efectos
de este artículo y el procedimiento de la acción de cancelación.
[Texto dado por Ley N° 19.149 de 24 de octubre de 2013, artículo 187]

CAPITULO V 
DE LAS ACCIONES DE OPOSICION, 

ANULACION Y REIVINDICACION 

Artículo 20. El titular de un derecho o de un interés directo, personal y legítimo, podrá 
oponerse al registro que se intentare o solicitar la anulación de las marcas ya inscriptas, 
cuando se configuren las situaciones previstas por los artículos 4º y 5º de la presente ley. 

Art 21. La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial podrá oponerse y desestimar las 
solicitudes de registro o anular el registro de marcas, cuando se configuren las situaciones
previstas por los artículos 4º y 5º de la presente ley. 

Art 22. La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial podrá oponerse y desestimar las 
solicitudes de registro que vulneren lo previsto en el artículo 6º de la presente ley, en 
defensa de los derechos del consumidor.
 
Art 23. Los propietarios de marcas registradas o en trámite de registro, podrán oponerse 
a las solicitudes de registro de marcas idénticas o semejantes a las suyas, o gestionar la 
anulación de las ya inscriptas. 

La oposición al registro deberá ser deducida dentro de los treinta días corridos, 
contados a partir del día siguiente de la publicación en el Boletín de la Propiedad 
Industrial que se crea por el artículo 80 de la presente ley. 

Art 24. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 14 de la presente ley, los propietarios de 
marcas en uso pero no registradas podrán oponerse al registro que se intentare de 
marcas idénticas o semejantes a las suyas en el plazo previsto en el artículo precedente, 
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y siempre que el opositor acredite un uso anterior pacífico, público e ininterrumpido de por
lo menos un año. 

Cuando la oposición se entable por aquel que habiendo tenido una marca 
registrada no la hubiera renovado, se considerará demostrado el uso por el tiempo en el 
que dicha marca ha permanecido registrada. 

Al deducir la oposición, el oponente deberá solicitar el registro de la marca en un 
plazo de diez días. La omisión será causal suficiente para desestimar la oposición de 
pleno derecho. 

Transcurrido el plazo de la oposición y habiendo quedado firme el acto que dispuso
la concesión del registro, la marca inscripta no podrá ser objeto de ninguna otra 
reclamación fundada en esta causal. 

Art 25. Si al deducirse la acción de anulación basada en lo preceptuado por los 
numerales 6º) y 7º) del artículo 5º de la presente ley, el propietario de la marca no hubiere 
solicitado el registro en el país, deberá impetrarlo dentro de los noventa días de 
instaurada la acción.La omisión será causal suficiente para desestimar la acción de la 
anulación de pleno derecho. 

Art 26. La oposición excluye la acción de anulación por la misma causal. 

Art 27. La acción de anulación basada en el artículo 4º de la presente ley podrá deducirse
en cualquier tiempo. 

Transcurridos quince años desde la fecha de concesión del registro de la marca 
caducará el derecho a deducir la acción de anulación basada en el artículo 5º de la 
presente ley, salvo en el caso de marca notoria, cuando haya sido registrada de mala fe, 
en cuyo caso la acción podrá deducirse en cualquier tiempo. 

Art 28. Cuando el registro de una marca se hubiere solicitado u obtenido por el agente, el 
representante, el importador, el distribuidor, el licenciatario o el franquiciado de la misma, 
a nombre propio y sin autorización del titular, éste podrá iniciar, sin perjuicio de las 
acciones de oposición y anulación, acción de reivindicación del derecho ante la Dirección 
Nacional de la Propiedad Industrial, a fin de que se le reconozca como solicitante o titular 
del derecho y que le sea transferida la solicitud en trámite o el registro concedido. 

Esta acción de reivindicación no podrá iniciarse después de transcurridos cinco 
años contados desde la fecha de concesión del registro. 

CAPITULO VI 
DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE UNA MARCA 

Artículo 29. La solicitud de registro de una marca se hará ante la Dirección Nacional de la
Propiedad Industrial y será acompañada de los recaudos que ésta requiera a sus efectos.
[Texto dado por Ley N° 18.834 de 4 de noviembre de 2011, art 168]

Art 30. La prelación en el registro estará dada por la fecha y la hora de la presentación de
la solicitud respectiva. 

Art 31. Presentada la solicitud de registro, no se admitirá ninguna modificación del signo 
marcario. Toda pretensión de modificación en este sentido será motivo de un nuevo 
pedido de registro. 
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Art 33. Al deducirse la acción de anulación fundada en las causales de los numerales 6º) 
y 7º) del artículo 5º de la presente ley, será preceptiva la agregación de la prueba, la que 
se podrá efectuar por cualquier medio idóneo que lo demuestre razonablemente, sujeto a 
las reglas de la sana crítica y a lo que establezca la reglamentación. 

Art 32. Solicitado el registro de una marca no podrá aumentarse el número de productos 
o servicios respecto de los cuales se solicitó protección, aunque sea en la misma clase, 
pero podrá limitarse el objeto de protección eliminando clases, productos o servicios. 

Podrá eximirse de la prueba de la notoriedad de la marca al oponente, el 
recurrente o el peticionante que acrediten que el solicitante o el titular la conocían cuando 
impetraron su registro. 

Art 34. La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial adoptará resolución sobre las 
solicitudes de registro de marcas, concediéndolo o desestimándolo, total o parcialmente, 
según corresponda, en atención a las clases a las que dichas solicitudes refieran. 

Art 35. Concedido el registro, la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial expedirá el 
título respectivo. 

Art 36. Los plazos otorgados a las partes son perentorios e improrrogables, salvo 
disposición reglamentaria en contrario. 

Art 37. La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial podrá, a solicitud de parte, 
expedir segundo título en la forma que establezca el decreto reglamentario de la presente 
ley. 

CAPITULO VII 
DE LAS MARCAS COLECTIVAS 

Artículo 38. Marca colectiva es aquella usada para identificar productos o servicios 
provenientes de miembros de una determinada colectividad. 

Las asociaciones de productores, industriales, comerciantes o prestadores de 
servicios, podrán solicitar el registro de marcas colectivas para diferenciar en el mercado 
los productos o los servicios de sus miembros, de los productos o los servicios de quienes
no forman parte de dicha asociación. 

Art 39. La solicitud de registro de marca colectiva deberá incluir un reglamento de uso en 
el que además de los datos de identificación de la asociación solicitante, se indicarán las 
personas autorizadas para utilizar la marca, las condiciones de afiliación a la asociación, 
las condiciones de uso de la marca y los motivos por los que puede prohibirse la 
utilización de la marca a un miembro de la asociación. 

Art 40. El titular de la marca colectiva deberá comunicar al Registro de la Propiedad 
Industrial toda modificación al reglamento de uso, la que deberá publicarse en el Boletín 
de la Propiedad Industrial. 

La modificación del reglamento de uso surtirá efectos a partir de su presentación 
ante el Registro de la Propiedad Industrial. 
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Art 41. La marca colectiva podrá ser cancelada de oficio o a pedido de parte en los 
siguientes casos: 
1º) Cuando la marca colectiva sea usada por el titular en contravención al reglamento de 
uso. 
2º) Cuando la marca colectiva sólo sea usada por su titular o sólo por una de las personas
autorizadas. 

Art 42. La marca colectiva no podrá ser trasmitida a terceras personas, ni autorizarse su 
uso a aquellas que no estén oficialmente reconocidas por la asociación. 

Art 43. Respecto de la marca colectiva rigen todas las disposiciones de la presente ley, 
salvo disposición en contrario prevista en el presente Capítulo. 

CAPITULO VIII 
DE LAS MARCAS DE CERTIFICACION O DE GARANTIA 

Artículo 44. Marca de certificación o de garantía es el signo que certifica características 
comunes, en particular la calidad, los componentes, la naturaleza, la metodología 
empleada y todo otro dato relevantes, a juicio del titular, de los productos elaborados o 
servicios prestados por personas debidamente autorizadas y controladas por el mismo. 
Sólo podrán ser titulares de una marca de certificación o de garantía, un organismo 
estatal o paraestatal, competente para realizar actividades de certificación de calidad por 
cuenta del Estado conforme a sus cometidos, o una entidad de derecho privado 
debidamente autorizada por el órgano competente mencionado. 

Art 45. No podrán ser registradas como marcas de garantía las denominaciones de origen
reguladas por la presente ley, las que en todo caso se regirán por sus disposiciones 
específicas. 

Art 46. La solicitud de registro de una marca de certificación o de garantía deberá incluir 
un reglamento de uso en el que se indicarán la calidad, los componentes, la naturaleza, la
metodología empleada y todo otro dato relevante, sobre los productos elaborados o 
distribuidos, o los servicios prestados a juicio del titular. 

El reglamento de uso fijará, asimismo, las medidas de control que se obliga a 
implantar el titular de la marca de certificación o de garantía y el régimen de sanciones. 

Art 47. El reglamento de uso será elaborado por el organismo público o paraestatal, o la 
persona privada a que refiere el artículo 44 precedente, en el ámbito de sus 
competencias, y se presentará en la forma prescripta en el artículo 46, ante la Dirección 
Nacional de la Propiedad Industrial, la que verificará la adecuación del mismo a las 
disposiciones de la presente ley y su reglamentación. 

Art 48. El incumplimiento del reglamento de uso por parte de los usuarios podrá ser 
sancionado por el titular con la revocación de la autorización para utilizar la marca o con 
otras sanciones establecidas en el referido reglamento. 

Art 49. El titular de la marca de certificación o de garantía deberá comunicar al Registro 
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de la Propiedad Industrial toda modificación al reglamento de uso, la que deberá 
publicarse en el Boletín de la Propiedad Industrial que se crea por el artículo 80 de la 
presente ley. 

La modificación del reglamento de uso surtirá efectos a partir de su presentación en
el Registro de la Propiedad Industrial. 

Art 50. El registro de una marca de certificación o de garantía tendrá una duración 
indefinida, extinguiéndose por su anulación, y en el caso de la disolución o desaparición 
de su titular se estará a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 54 de la presente 
ley. 

El registro podrá ser cancelado en cualquier momento a pedido de su titular. 

Art 51. El uso de una marca de certificación o de garantía por toda persona cuyo producto
o servicio cumpla las condiciones establecidas en el reglamento de uso de la marca, 
deberá ser autorizado por el titular de la misma. 

Art 52. La marca de certificación o de garantía no podrá ser usada para productos o 
servicios producidos, prestados o comercializados por el propio titular de la marca. 

Art 53. La marca de certificación o de garantía es inalienable. Asimismo, no podrá ser 
objeto de gravamen o carga, embargo u otra medida cautelar o de ejecución judicial. 

Art 54. Disuelto o desaparecido el titular de la marca de certificación o de garantía, la 
misma pasará al organismo estatal o paraestatal, o persona privada a que refiere el 
artículo 44 de la presente ley, al que se le atribuya la competencia del organismo disuelto 
o desaparecido, conforme a derecho, previa comunicación a la Dirección Nacional de la 
Propiedad Industrial. 

En el caso de que la actividad de certificación de calidad por cuenta del Estado, a 
cargo del organismo o la persona disuelto o desaparecido, no fuera atribuido a otra 
entidad, el registro de la marca de certificación o de garantía caducará de pleno derecho. 

Art 55. La marca de certificación o de garantía cuyo registro fuese anulado, o que dejara 
de usarse por disolución o desaparición de su titular, no podrá ser adoptada, usada ni 
registrada como marca u otro signo distintivo comercial, hasta transcurridos diez años de 
anulado, disuelto o desaparecido su titular, salvo lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 54. 

Art 56. Respecto de la marca de certificación o de garantía rigen todas las disposiciones 
de la presente ley salvo disposición en contrario prevista en el presente Capítulo. 

CAPITULO IX 
DE LOS DERECHOS QUE AFECTAN LAS MARCAS, 

LICENCIAS, PRENDA, EMBARGO Y PROHIBICION DE INNOVAR 

SECCION 
Licencias 
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Artículo 57. Créase el Registro de Licencias de Marcas que estará a cargo de la 
Dirección Nacional de la Propiedad Industrial. 

Art 58. A los efectos de la presente ley, licencia es un contrato accesorio al registro 
marcario, por el que se concede el derecho al uso, total o parcial, de una marca registrada
o en trámite de registro, por un tiempo determinado, en forma exclusiva o no. 

Si el contrato careciera de cláusula de exclusividad, se presumirá que no se han 
otorgado derechos exclusivos al licenciatario. 

Art 59. La licencia tendrá efectos frente a terceros a partir de su inscripción ante la 
Dirección Nacional de la Propiedad Industrial. 

Art 60. Se publicará en el Boletín de la Propiedad Industrial un extracto de las partes 
sustanciales del contrato de licencia. 

Art 61. El licenciatario no podrá hacer cesión de sus derechos, ni parcial ni totalmente, sin
la autorización expresa del licenciante. 

Art 62. Cualquier modificación en el contrato de licencia o sublicencia, deberá ser 
comunicada a la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial, y le será aplicable lo 
dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la presente ley. 

Art 63. Los contratos de franquicias que contengan una licencia de marca se regirán, en 
lo pertinente, por las disposiciones de esta Sección. 

SECCION II 
Prenda industrial 

Artículo 64. A partir de la vigencia de la presente ley se transfiere a la Dirección Nacional 
de la Propiedad Industrial la competencia registral relativa a prendas sin desplazamiento 
de registros marcarios establecidas en el numeral 2º del artículo 2º de la Ley Nº 8.292, de 
24 de setiembre de 1928, y disposiciones concordantes, complementarias y modificativas.

SECCION III 
Embargos y prohibiciones de innovar 

Artículo 65. La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial llevará un registro de los 
embargos y prohibiciones de innovar comunicados por el Poder Judicial que afecten a las 
marcas registradas o en trámite. 

CAPITULO X 
DE LA EXTINCION DEL REGISTRO DE LA MARCA 

Artículo 66. El registro de la marca se extingue: 
1º) Por haber expirado el plazo previsto en el artículo 18 de la presente ley, salvo en caso 
de renovación. 
2º) Por voluntad del propietario comunicada por escrito a la Dirección Nacional de la 
Propiedad Industrial. En caso de existir contrato de licencia registrado, el titular de la 
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marca licenciada deberá acreditar la comunicación fehaciente al licenciatario de la 
voluntad de renunciar al registro previa inscripción de la renuncia. 
3º) Por declaración de nulidad dictada por la autoridad competente. 
4º) Por la causal del artículo 17 de la presente ley. 
5º) Por cesar la participación del Estado en las sociedades a las que alude el numeral 1º) 
del artículo 4º de la presente ley. 
[Texto del numeral 4º dado ley Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007, art. 193] 

CAPITULO XI 
DE LOS NOMBRES COMERCIALES 

Artículo 67. Los nombres comerciales constituyen una propiedad industrial a los efectos 
de la presente ley. 

Art 68. Si una persona física o jurídica quisiera desarrollar con fines comerciales una 
actividad ya explotada por otra persona, con el mismo nombre o con la misma 
designación convencional, deberá adoptar una modificación clara que haga que ese 
nombre o esa designación sea visiblemente distinto al preexistente. 

Art 69. La acción judicial del titular del derecho exclusivo al uso de un nombre comercial 
caducará a los cinco años desde el día que se empezó a usar por otro. 

Art 70. La cesión o venta del establecimiento comprende la de la marca, salvo 
estipulación en contrario, y el cesionario tiene el derecho de servirse de ella aunque fuera 
nominal, de la misma manera que lo hacía el cedente, sin otras restricciones que las 
impuestas expresamente en el contrato de venta o cesión. 

Art 71. El derecho al uso exclusivo del nombre como propiedad industrial, se extinguirá 
con la actividad con fines comerciales que lo lleve. 

Art 72. No es necesario el registro del nombre para ejercer los derechos acordados por la 
presente ley, salvo el caso en que forme parte de la marca. 

CAPITULO XII 
DE LAS INDICACIONES GEOGRAFICAS 

Artículo 73. Son protegibles las indicaciones geográficas, las denominaciones de origen y
las indicaciones de procedencia.
[Texto dado por Ley N° 19.670 de 15 de octubre de 2018, artículo 139] 

Art 74.  Se entiende por indicación geográfica aquella que identifica un producto o servicio
como originario  de un país,  una región o una localidad,  cuando determinada calidad,
reputación u otra característica del mismo sea imputable fundamentalmente a su origen
geográfico.

Se entiende por indicación de procedencia el uso de un nombre geográfico en un
producto  o  servicio  que  identifica  el  lugar  de  extracción,  producción,  fabricación  o
prestación del mismo. Estas gozarán de protección sin necesidad de registro.
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El uso de una indicación de procedencia no obsta a su empleo por parte de otros
proveedores afincados en el lugar siempre que sea un uso de buena fe y siempre que no
genere confusión.
[Texto dado por Ley N° 19.670 de 15 de octubre de 2018, artículo 140] 

Art 75.  Se entiende por denominación de origen el nombre geográfico de un país, ciudad,
región o localidad, que designa un  producto o servicio cuyas cualidades o características
se deben exclusiva o esencialmente al medio geográfico, incluidos factores naturales y
humanos.
[Texto dado por Ley N° 19.670 de 15 de octubre de 2018, artículo 141] 

Art 76.  Créanse los registros de indicaciones geográficas y denominaciones de origen en
la Dirección Nacional de la  Propiedad Industrial, sin perjuicio del Registro en la órbita del 
Instituto Nacional de Vitivinicultura, respecto a indicaciones geográficas y denominaciones
de origen de productores nacionales.
[Texto dado por Ley N° 19.670 de 15 de octubre de 2018, artículo 142] 

Art 77.  El uso de una indicación geográfica, denominación  de origen o indicación de
procedencia está limitado a los productores y prestadores de servicios establecidos en el
lugar geográfico del que se trate.
   El  otorgamiento  de  indicaciones  geográficas  o  denominaciones  de  origen,
corresponde al Organismo competente en la materia. En  materia vitivinícola nacional es
el Instituto Nacional de Vitivinicultura.

Para las indicaciones geográficas y denominaciones de origen se exigirá, además,
el cumplimiento de requisitos de calidad.
   El registro de una indicación geográfica o denominación de origen no confiere a su
titular  derechos  exclusivos  sobre  aquellos  términos  genéricos  o  descriptivos  que  la
integren, y no obstará al uso de buena fe por terceros de dichos términos genéricos o
descriptivos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79 de la presente ley, se prohíbe todo
uso de indicaciones geográficas que constituya un acto de competencia desleal o que
sean confundibles con otras registradas o en trámite de registro.
[Texto dado por Ley N° 19.670 de 15 de octubre de 2018, artículo 143]

Art  78.  El  nombre  geográfico  que  no  constituya  una  indicación  geográfica,  una
denominación de origen o una indicación de procedencia podrá constituirse en marca,
siempre que no induzca a error en cuanto al verdadero lugar de origen. 
[Texto dado por Ley N° 19.670 de 15 de octubre de 2018, artículo 144] 

Art 79.  Se exceptúa de la prohibición de uso de indicación geográfica que identifique
vinos o bebidas espirituosas, a quienes la hayan utilizado de manera continua durante un
lapso mínimo de diez años antes del 15 de abril de 1994. 

CAPITULO XIII 
DEL BOLETIN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Artículo 80. Créase el Boletín de la Propiedad Industrial, en el que se publicarán: 
1º) La solicitud de registro de la marca y del reglamento de uso, cuando corresponda, en 
la forma que se reglamentará. 
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2º) Todas las resoluciones que se adopten en relación a la marca. 
3º) El extracto del contrato de licencia, sublicencias y sus modificaciones, previstos en los 
artículos 58, 59, 60 y 62 de la presente ley. 
4º) Las notificaciones que, debiendo realizarse personalmente, no pudieran cumplirse por 
causa imputable al gestionante, salvo lo previsto en el artículo 317 de la Constitución de la
República. 
5º) Los emplazamientos. 
6º) La inscripción en el Registro de Agentes. 
7º) Los demás actos que se establezcan en el reglamento o cuando así lo disponga la 
Dirección Nacional de la Propiedad Industrial. 

CAPITULO XIV 
DE LAS ACCIONES CIVILES Y PENALES3 

Artículo 81. El que con el fin de lucrar o causar perjuicio use, fabrique, falsifique, adultere 
o imite una marca inscripta en el registro correspondiente a otra persona, será castigado 
con seis meses de prisión a tres años de penitenciaría. 

Art 82. Los que rellenen con productos espurios envases con marca ajena, serán 
castigados con seis meses de prisión a tres años de penitenciaría. 

Art 83. El que a sabiendas fabrique, almacene, distribuya o comercialice mercaderías 
señaladas con las marcas a que refieren los artículos anteriores, será castigado con tres 
meses de prisión a seis años de penitenciaría. 

Art  84.   Las  marcas  a  que  hacen  referencia  los  artículos  anteriores,  así  como  los
instrumentos usados para su ejecución, serán destruidos o inutilizados.

Las mercaderías en infracción que hayan sido incautadas serán decomisadas y
destruidas,  salvo  que  por  su  naturaleza  puedan  ser  adjudicadas  a  instituciones  de
beneficencia pública o privada.

Una vez establecida la  calidad apócrifa  de la  mercadería mediante las pericias
técnicas correspondientes, las mismas serán destruidas a costo de los denunciantes o
adjudicadas a instituciones de beneficencia pública o privada.
[Texto dado por Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015, artículo 235.]

Art 85. Las disposiciones contenidas en el presente Capítulo serán aplicables, en lo 
pertinente, a los que hicieren uso, sin derecho, de las denominaciones de origen previstas
en el artículo 75 de la presente ley. 

Art 86. Los delitos previstos en la presente serán perseguibles, a instancia de parte, en la 
forma regulada por los artículos 11 y siguientes del Código del Proceso Penal. 

Art 87. Los damnificados por contravención de las disposiciones contenidas en los 
artículos 81 a 85 de la presente ley, podrán ejercer las acciones por daños y perjuicios 
contra los autores y coautores de las actividades sancionadas penalmente. 

Art 88. Los titulares de marcas registradas podrán demandar ante el Poder Judicial la 

3 Vé más adelante Ley Nº 18.494 de 5 de junio de 2009, sobre competencia de los Juzgados del Crimen Organizado.
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prohibición de uso de una marca no registrada, idéntica o semejante a la suya. 

Art 89. No se podrá intentar acción civil o criminal después de pasados cuatro años de 
cometido o repetido el delito, o después de un año, contado desde el día en que el 
propietario de la marca tuvo conocimiento del hecho por primera vez. 

Los actos que interrumpen la prescripción son aquellos que están determinados por
el derecho común. 

CAPITULO XV 
DE LA ACTUACION ANTE LA DIRECCION NACIONAL DE LA 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Artículo 90. Están habilitados a realizar las gestiones inherentes a los trámites previstos 
en la presente ley: 
1º) Los interesados por sí, hayan otorgado o no representación. 
2º) Los agentes de la propiedad industrial inscriptos en la matrícula respectiva, con 
personería debidamente acreditada. 
3º) Los mandatarios autorizados por poder suficiente. 

Art 91. Los agentes de la propiedad industrial tendrán las mismas obligaciones y 
responsabilidades que los mandatarios, de acuerdo con las disposiciones de la Parte 
Segunda del Libro Cuarto del Título VIII del Código Civil. 

CAPITULO XVI 
DE LOS AGENTES DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Artículo 92. La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial llevará el Registro de la 
Matrícula del Agente de la Propiedad Industrial creado por Decreto 685/968, de 14 de 
noviembre de 1968. 

Art 93. Para obtener la matrícula de agente de la propiedad industrial el interesado 
deberá cumplir, además de las formalidades que determine la reglamentación, los 
siguientes requisitos: 
1º) Ser mayor de edad. 
2º) Tener domicilio legal constituido. 
3º) Acreditar buena conducta. 
4º) Ser bachiller. 
5º) Aprobar un examen de suficiencia, con excepción de los abogados. 

De la inscripción podrá expedirse certificado al interesado, si así lo solicitare y a su 
costa. 

Art 94. El examen requerido por el numeral 5º del artículo precedente será tomado por un
Tribunal integrado por tres miembros designados por el Director Nacional de la 
Propiedad Industrial. 

Art 95. Se ratifican las matrículas otorgadas a los agentes de la propiedad industrial a la 
fecha de promulgación de la presente ley. 
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Art 96. La realización de propaganda o el ofrecimiento de servicios por parte de los 
agentes o sus empleados en los locales de Dirección Nacional de la Propiedad Industrial 
se considerará falta grave. 

Art 97. Los agentes de la propiedad industrial serán responsables por los hechos de sus 
empleados, conforme a lo dispuesto por el inciso primero del artículo 1324 del Código 
Civil. 

Art 98. La supervisión de la actuación de los agentes de la propiedad industrial será 
ejercida por la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial, quien podrá aplicar las 
siguientes sanciones: 
1º) Apercibimiento. 
2º) Multa que variará de 10 (diez) a 100 UR (cien unidades reajustables) según la 
gravedad de la falta. 
3º) Suspensión por un plazo máximo de dos años. 
4º) Eliminación del Registro de Matrícula de la Propiedad Industrial. 

Las sanciones se aplicarán teniendo presente la reglamentación respectiva. 

CAPITULO XVII 
DE LAS TASAS 

Artículo 99. La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial percibirá por sus 
actuaciones las siguientes tasas, cuyo valor se establece en unidades indexadas:

UI
1 Solicitud de registro de 
marcas

1.1 Denominativa 1 clase
1121,03558

 
1.2 Denominativa Por cada clase 

adicional 672,62135
 1.3 Emblemática o mixta 1 clase 1569,44982

 1.4 Emblemática o mixta
Por cada clase 
adicional 896,828466

1.5 Otros signos marcarios 1 clase
1569,

44982

1.6 Otros signos marcarios
Por cada clase 
adicional

896,

828466

2 * Búsqueda de antecedentes 2.1 Denominativa 1 clase 224,207117
 2.2 Emblemática 1 clase 448,414233
3 Marcas de certificación o de 
garantía

3.1 Denominativa 1 clase
2690,4854

 3.2 Denominativa
Por cada clase 
adicional 1345,2427

 3.3 Emblemática o mixta 1 clase 3363,10675

 3.4 Emblemática o mixta
Por cada clase 
adicional 1569,44982
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3.5 Modificaciones 
reglamentos de uso

 
672,62135

4 Marcas colectivas 4.1 Denominativa 1 clase 2690,4854

 4.2 Denominativa
Por cada clase 
adicional 1345,2427

 4.3 Emblemática o mixta 1 clase 3363,10675

 4.4 Emblemática o mixta
Por cada clase 
adicional 1569,44982

 
4.5 Modificaciones 
reglamentos de uso

 
672,62135

5 Denominaciones de origen e 
indicaciones de origen

 1 clase
2690,4854

  
Por cada clase 
adicional 1569,44982

6 Oposición  1 clase 1569,44982

  
Por cada clase 
adicional 672,62135

7 * Recursos   896,828466
8 Acciones de anulación   1345,2427
9 Renovaciones 9.1 Denominativa 1 clase 1121,03558

 9.2 Denominativa
Por cada clase 
adicional 672,62135

 9.3 Emblemática o mixta 1 clase 1569,44982

 9.4 Emblemática o mixta
Por cada clase 
adicional 896,828466

 9.5 En plazo de gracia 1 clase 3363,10675

  
Por cada clase 
adicional 1121,03558

10 Reivindicaciones  1 clase 1121,03558

  
Por cada clase 
adicional 672,62135

11 Transferencias  Por 1 clase 1121,03558

  
Por cada clase 
adicional 672,62135

12 Cambio de domicilio   448,414233
13 Cambio de nombre   448,414233

14 Contratos
14.1 Franquicias (con 
licencia de uso de marca)

 
1569,44982

 
14.2 Licencias y 
sublicencias

 
1569,44982

 14.3 Modificaciones  672,62135
 14.4 Prendas  672,62135
 14.5 Cancelación de prenda  672,62135
15 Embargos y prohibiciones 
de innovar

15.1 Inscripción  
672,62135

 15.2 Levantamientos de  672,62135
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embargos y prohibiciones 
de innovar

16 Embargos y prohibiciones 
de innovar dispuestos en 
procedimientos laborales

16.1 Inscripción  
EXONERADO

 

16.2 Levantamientos de 
embargos y prohibiciones 
de innovar dispuestos en 
procedimientos laborales

 

672,62135
17 Títulos   448,414233
18 Segundos títulos   2242,07117
19 Solicitud de certificados 19.1 Por marca  560,517792

 19.1 Por titular
Hasta 10 
solicitudes o 
concesiones 560,517792

  Más de 10 560,517792
20 Solicitud de certificados 
urgentes (24 horas)

  
1121,03558

21 Ampliación de certificado   224,207117
22 Solicitud de constancia   280,258896
23 Solicitud de testimonio de 
expedientes

 Hasta 10 hojas
112,103558

  
Por cada hoja 
subsiguiente 3,81152098

24 Rescisión de contratos   672,62135
25 Matrícula de agente   11210,3558
26 Acciones de cancela-  Una tasa de                   1.345,24 
ción de marcas
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[Texto dado por ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010, artículo 395. En el artículo siguiente dispone 
que: “Artículo 396.-Las tasas previstas en el artículo precedente se aplicarán a partir del primer día del mes 
siguiente a la fecha de promulgación de la presente ley y se actualizarán mensualmente el primer día de 
cada mes.”
Numerales 2 y 7 suprimidos por Ley N° 19.670 de 15 de octubre de 2018, artículo 138
Numeral 26, texto dado por Ley N° 19.149 de 24 de octubre de 2013, artículo 189
Texto de los numerales 1 y 5 dados por el artículo 258 de la Ley Nº 20.212 de 6 de noviembre de 2023] 

CAPITULO XVIII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 100. Los propietarios de marcas en uso pero no registradas ante la Dirección 
Nacional de la Propiedad Industrial, y quienes habiéndolas tenido registradas no las 
hubieran renovado en los términos del inciso segundo del artículo 11 de la Ley Nº 9.956, 
de 4 de octubre de 1940, dispondrán de un plazo de gracia de dos años, a partir de la 
promulgación de la presente ley, para hacer uso de las acciones marcarias previstas en 
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ésta, sin perjuicio de lo estipulado en el artículo 24. 
Al deducirse estas acciones, el accionante deberá solicitar el registro de la marca 

en un plazo de diez días. La omisión será causal suficiente para desestimar el 
accionamiento de pleno derecho. 

Art 101. Las publicaciones establecidas en la Ley Nº 10.089, de 12 de diciembre de 1941,
y en el Decreto -Ley Nº 14.549, de 29 de julio de 1976, y sus decretos reglamentarios, 
deberán efectuarse en el Boletín de la Propiedad Industrial que se crea por la presente 
ley. 

Todas las publicaciones previstas por la presente ley se realizarán por una sola 
vez. 

CAPITULO XIX 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 102. La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial, pertenecientes al 
Ministerio de Industria, Energía y Minería, es el organismo competente en las materias 
reguladas por la presente ley. 

Art 103. Los registros previstos en la presente ley son públicos. 

Art 104. Los procedimientos establecidos en la presente ley constituyen en un régimen 
particular en razón de su especialidad, y como tal se regulan por sus disposiciones y por 
la reglamentación que se dicte, y sólo supletoriamente por las que regulan el 
procedimiento administrativo con carácter general. 

Art 105. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro del plazo de ciento veinte 
días contados desde el siguiente a su publicación en el Diario Oficial. 

Art 106. A partir de la vigencia de la presente ley, deróganse la Ley Nº 9.956, de 4 de 
octubre de 1940, la Ley Nº 10.098, de 12 de diciembre de 1941, en lo pertinente, y el 
artículo 226 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992. 

Art 107. El Poder Ejecutivo dispondrá los recursos necesarios para la implementación de 
la presente ley. 

Art 108. Los ingresos generados por la ejecución de la presente ley serán aplicados a la 
mejora del servicio. 
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Ley Nº 17.164 de 2 de setiembre de 1999, sobre patentes de invención, modelos de 
utilidad y diseños industriales 

TITULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1º.-La presente ley regula los derechos y obligaciones relativos a las patentes
de invención, los modelos de utilidad y los diseños industriales, de acuerdo con el  interés
público y los objetivos de desarrollo nacional en sus diferentes áreas. 

Art 2º.-El derecho moral de los inventores y diseñadores a que se los reconozca como
autores de sus invenciones y creaciones es inalienable e imprescriptible y se  transmite a
sus herederos. 

Los derechos patrimoniales emergentes de las invenciones, los modelos de utilidad
y los diseños industriales se protegerán mediante patentes, los que se acreditarán con los
títulos correspondientes. 

El  inventor  será  mencionado como tal  en  la  patente  que se  conceda y  en  las
publicaciones y documentos oficiales relativos a ella, salvo renuncia expresa por escrito. 

Será nulo cualquier acuerdo por el que el inventor, antes de haber presentado la
solicitud de patente, renuncia a su derecho a ser mencionado. 

Art  3º.-El  derecho  conferido  al  inventor  o  al  diseñador  por  una  patente  nace  con  la
resolución  que  la  concede,  sin  perjuicio  del  derecho  de  prioridad  y  de  aquéllos  que
emergen de la presentación de la solicitud. 

Art  4º.-El  Estado  no  garantiza  ni  el  mérito  ni  la  novedad de las  invenciones que  se
patenten de acuerdo con la presente ley, ni se responsabiliza de la calidad de inventor del
beneficiario. 

Art 5º.-Las personas físicas o jurídicas nacionales o extranjeras podrán ser titulares de las
patentes reguladas en la presente ley. 

Art 6º.-Las normas relativas al trato nacional y al derecho de prioridad establecidas en los
convenios internacionales ratificados por el país en materia de patentes, serán aplicables
en  igualdad  de  condiciones  a  los  nacionales  de  los  Estados  que  son  parte  en  esos
convenios y a las personas asimiladas a ellos. 

Art 7º.-En los casos de inexistencia de convenio internacional, los extranjeros tendrán los
mismos derechos que los nacionales. El Poder Ejecutivo podrá limitar la aplicación de
esta disposición a los nacionales de aquellos países, o personas asimiladas a ellos, que
concedan una reciprocidad adecuada. 

TITULO II 
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PATENTES DE INVENCION 

CAPITULO I 
PATENTABILIDAD 

Artículo 8º.-Son patentables las invenciones nuevas de productos o de procedimientos
que supongan una actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial. 

Art 9º.-La invención se considerará novedosa cuando no se encuentre en el estado de la
técnica. 

Por estado de la técnica deberá entenderse el conjunto de conocimientos técnicos
que se han hecho públicos antes de la fecha de presentación de la solicitud de patente o,
en su caso, de la prioridad reconocida, mediante una descripción oral o escrita, por la
explotación,  o por  cualquier  otro  medio de difusión o información,  en el  país o en el
extranjero, en forma de poder ser ejecutados. 

También  deberá  considerarse  comprendido  dentro  del  estado  de  la  técnica  el
contenido de una solicitud en el trámite en el país cuya fecha de presentación o, en su
caso,  de  prioridad,  fuese  anterior  a  la  de  la  solicitud  que  se  estuviese  examinando,
siempre  que  ese  contenido  quede  incluido  en  la  solicitud  anterior  cuando  ella  fuese
publicada. 

Art 10.-No afectará la novedad la divulgación de la invención realizada dentro del año que
precede a la fecha de la presentación de la solicitud o de la prioridad que se invoque,
siempre que aquella derive, directa o indirectamente, de actos realizados por el inventor,
sus  causahabientes  o  terceros  con  base  en  informaciones  obtenidas  directa  o
indirectamente de aquél. 

Art 11.-Una invención supone actividad inventiva cuando dicha invención no se deduzca
en forma evidente del estado de la técnica para un experto en la materia. 

Art 12.-Una invención se considera susceptible de aplicación industrial cuando su objeto
pueda ser utilizado en la industria, entendida ésta en su acepción más amplia. 

Art 13.-No se considerarán invenciones a efectos de la presente ley: 
A) Los descubrimientos, las teorías científicas y los métodos matemáticos. 
B)   Las  plantas  y  los  animales,  excepto  los  microorganismos,  y  los  procedimientos
esencialmente biológicos para la producción de plantas o animales, con excepción de los
procedimientos no biológicos o microbiológicos. 
C)  Los  esquemas,  los  planes,  las  reglas  de  juego,  los  principios  o  los  métodos
comerciales, contables, financieros, educativos, publicitarios, de sorteo o de fiscalización. 
D) Las obras literarias o artísticas, o cualquier otra creación estética, así como las obras
científicas. 
E) Los programas de computación considerados aisladamente. 
F) Las diferentes formas de reproducir informaciones. 
G) El material biológico y genético, como existe en la naturaleza. 

Art 14.-No son patentables: 
A) Los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos para el tratamiento de personas
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o animales. 
B)  Las invenciones contrarias al orden público, las buenas costumbres, la salud pública,
la nutrición de la población, la seguridad o el medio ambiente. 

Art 15.-Los productos o los procedimientos ya patentados comprendidos en el estado de
la técnica, de conformidad con las disposiciones de la presente ley, no podrán ser objeto
de nueva patente por el simple hecho de atribuirse un uso distinto al comprendido en la
patente inicial. 

CAPITULO II 
DERECHO A LA PATENTE 

Sección I 
Titularidad del derecho 

Artículo 16.-El derecho a la patente pertenecerá al inventor o a sus causahabientes y
podrá transferirse por acto entre vivos o por causa de muerte. 

Si varias personas hicieren la misma invención en forma independiente unas de
otras, la patente se concederá a aquélla o a su sucesor, que presente primero la solicitud
de patente o invoque la prioridad de fecha más antigua para esa invención. 

Sección II 
Invenciones realizadas durante una relación de trabajo 

Artículo 17.-Cuando una invención hubiere sido realizada en cumplimiento de un contrato
de trabajo, obra o servicio, cuyo objeto total o parcial sea la actividad de investigación, el
derecho a la patente emergente de la misma pertenecerá al empleador, salvo disposición
en contrario. 

En  los  casos  en  que  el  aporte  personal  del  trabajador  a  la  invención  y  la
importancia  de  la  misma para  la  empresa excedan  de manera  evidente  el  contenido
explícito o implícito del contrato o de la relación de trabajo, el trabajador tendrá derecho a
una remuneración suplementaria. 

Art  18.-Cuando  el  trabajador  realice  una  invención  en  relación  con  su  actividad
profesional  en  la  empresa  y  en  su  obtención  hubieren  influido  predominantemente
conocimientos adquiridos o la utilización de medios proporcionados por  ella,  sin estar
obligado a realizar actividad de investigación, lo comunicará por escrito a su empleador. 

Si el empleador notifica por escrito su interés en la invención dentro de los noventa
días, el derecho a la patente les pertenecerá en común. 

Se presumirá como desarrollada durante la relación de trabajo toda invención cuya
solicitud de patente haya sido presentada dentro del año posterior al cese. 

Art 19.-Las invenciones realizadas durante una relación de trabajo no comprendidas en
los artículos precedentes, pertenecerán exclusivamente al autor de las mismas. 

Art 20.-Toda disposición contractual menos favorable al inventor que las previstas en la
presente Sección será nula. 
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Sección III 
Plazo de protección 

Artículo  21.-La  patente  de  invención  tendrá  un  plazo  de  duración  de  veinte  años,
contados a partir de la fecha de la solicitud. 

CAPITULO III 
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONCESION DE PATENTES 

Artículo 22.-La solicitud de patente de invención deberá contener: 
A) El nombre del inventor y el del solicitante con su domicilio. 
B) La clase de patente que se solicita. 
C) La denominación atribuida a la invención. 
D) La descripción clara y completa de la misma. 
E) Una o más reivindicaciones. 
F) Un resumen de la descripción. 
G) La constancia del pago de derechos. 
H) La fecha, el país y el número de solicitud de la prioridad reivindicada, en su caso. 
I) Los documentos de cesión de derechos, cuando corresponda. 

Art 23.-Cuando del examen formal preliminar de una solicitud de patente de invención
resultare que la misma no cumple los requisitos establecidos en el artículo anterior pero
contiene la identificación del solicitante, una descripción del objeto y de lo reivindicado, se
otorgará al solicitante un plazo, cuya extensión máxima establecerá la reglamentación y
que no excederá  de los  noventa  días,  para  verificar  dichos requisitos.  Verificados en
plazo, la solicitud mantendrá la fecha de presentación. En caso contrario, se la tendrá por
abandonada. 

Art 24.-Cuando se reivindique una prioridad extranjera de acuerdo con el literal D) del
artículo 4 del Convenio de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial
(Decreto-Ley Nº 14.910, de 19 de julio de 1979), el solicitante dispondrá de un plazo de
ciento  ochenta  días  para  agregar  la  copia  certificada  de la  solicitud,  expedida  por  la
autoridad nacional de depósito. 

La no presentación de la misma en dicho plazo producirá la pérdida del derecho de 
prioridad. 
[Texto dado por Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007, art. 191] 

Art  25.-En  caso  de  solicitudes  relativas  a  microorganismos,  el  depósito  del  material
biológico  necesario  para  la  descripción  de  su  objeto  se  realizará  en  las  instituciones
autorizadas por la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial del Ministerio de Industria,
Energía y Minería, hasta la ratificación de convenios internacionales referidos a la materia.

Art 26.-Cumplidas las formalidades y los trámites exigidos, la solicitud de patente deberá
ser  publicada  en  el  Boletín  de  la  Propiedad  Industrial  transcurridos  dieciocho  meses
contados a partir del día siguiente al de su presentación o del día siguiente al de la fecha
de prioridad, en su caso. 

La publicación podrá anticiparse a requerimiento del solicitante. 

30



© Beatriz Bugallo 2025

Art 27.-Las solicitudes de patente de invención, modelo de utilidad o diseño industrial
podrán,  a  solicitud  del  interesado  y  con  la  conformidad  de  la  oficina  examinadora,
convertirse en otra clase de patente antes de su resolución. 

Art  28.-En  los  casos  previstos  por  el  artículo  anterior,  el  solicitante  deberá  publicar
nuevamente su solicitud, manteniéndose la fecha de la solicitud original. 

Al solicitarse la conversión deberán pagarse las tasas correspondientes. 

Art 29.-La solicitud de patente deberá comprender una única invención o varias, siempre
que se encuentren relacionadas entre sí, de tal manera que integren un único concepto
inventivo. 

Cuando del examen de una solicitud resulte que ella no cumple con dicho requisito,
el solicitante deberá dividirla en tantas solicitudes como fuese necesario. 

Las solicitudes divisionarias mantendrán la misma fecha de presentación que la
solicitud original. 

Art 30.-La solicitud de patente no podrá ser modificada salvo en los siguientes casos: 
A) Para corregir errores en los datos, en el texto o en la expresión gráfica. 
B) Para aclarar, precisar, limitar o restringir su objeto. 
C) Cuando ello se entienda pertinente por los técnicos a cargo del examen. 

No  se  admitirá  ninguna  modificación,  corrección  o  aclaración  cuando  ellas
supongan una ampliación de la información contenida en la solicitud inicial. 

Art 31.-Cualquier interesado podrá presentar observaciones fundamentadas a la solicitud
de patente dentro del plazo perentorio que fije la reglamentación, contado a partir de la
fecha de publicación. La presentación de observaciones no suspenderá el trámite de la
solicitud y quien las hiciera no pasará por ello a ser parte del procedimiento. 

Art 32.-El examen de fondo de la solicitud tendrá por objeto determinar si la invención
propuesta reúne los requisitos y condiciones de patentabilidad previstos en la presente
ley. 
A tal fin, se podrá: 
A) Requerir al  solicitante copia de búsquedas de antecedentes, exámenes de fondo y
demás documentación a la que tenga acceso. 
B)  Solicitar  el  asesoramiento  de instituciones que desarrollen actividades científicas  y
tecnológicas. 
C) Recurrir a los documentos de patente, informes de búsqueda y examen o similares,
producidos por otras oficinas de patentes. 

Todas las observaciones que resultaren del examen de fondo serán formuladas en
un solo acto, salvo cuando surgieran elementos nuevos o supervinientes que pudieran
afectar la patentabilidad. 

De las observaciones formuladas se conferirá vista al solicitante por el plazo que
fije la reglamentación. 

Art  33.-Cumplidos  los  requisitos  previstos  por  la  presente  ley  se  resolverá  sobre  la
concesión de la solicitud de patente, expidiéndose el título en su caso. 

CAPITULO IV 
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DERECHOS CONFERIDOS POR LAS PATENTES 
SUS EXCEPCIONES, LIMITES Y EXTINCION 

Sección I 
Derechos conferidos 

Artículo 34.-La patente confiere a su titular el derecho de impedir que terceros realicen
sin su autorización cualquiera de los siguientes actos: 
A) Cuando la patente se ha concedido para un producto: fabricarlo, ofrecerlo en venta,
venderlo o utilizarlo, importarlo o almacenarlo para alguno de estos fines. 
B) Cuando la patente se ha concedido para un procedimiento: usar el mismo, así como
ejecutar  cualquiera  de  los  actos  indicados  en  el  literal  A)  respecto  de  los  productos
obtenidos por medio de dicho procedimiento. 

Art 35.-El alcance de la protección conferida por una patente estará determinado por sus
reivindicaciones, las que se interpretarán de conformidad con la descripción y los dibujos. 

Sección II 
Transmisión de las patentes 

Artículo 36.-Los derechos patrimoniales derivados de una patente o de una solicitud de
patente pueden ser transferidos o cedidos por su titular o sus causahabientes, total  o
parcialmente, por sucesión o por acto entre vivos. Dichos actos surtirán efecto frente a
terceros a partir de su inscripción en el registro correspondiente. 

Art 37.-El pago de las tasas en caso de transferencia o cesión parcial de una patente o de
una solicitud de patente corresponderá al titular, salvo acuerdo en contrario. 

Art 38.-Cuando varios interesados solicitaren una patente, efectuaren una transferencia o
realizaren  un  contrato  de  licencia,  deberán  manifestar  expresamente  si  son
copropietarios, condóminos o socios. Sin esta declaración no se otorgará el título ni se
inscribirá la transferencia o contrato. 

Sección III 
Excepciones, alcance y agotamiento del derecho 

Artículo 39.-El derecho que confiere una patente no alcanzará a los siguientes actos: 
Los realizados en el ámbito privado y con fines no industriales o comerciales, siempre que
no provocaren un perjuicio económico para el titular de la patente. La preparación de un
medicamento para un paciente individual, bajo receta médica y elaborado con la dirección
de un profesional habilitado. 

La  importación  o  introducción  de  pequeñas  cantidades  de  mercancías  que  no
tengan carácter comercial y formen parte del equipaje personal de los viajeros o se envíen
en pequeñas partidas. 

Los realizados exclusivamente con fines de experimentación, incluso preparatorios
de una futura explotación comercial, realizados dentro del año anterior al vencimiento de 
la patente. 

Los realizados con fines de enseñanza o investigación, científica o académica. 
[Texto dado por Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007, art. 191] 
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Art 40.-El titular de la patente no podrá impedir que cualquier persona use, importe o
comercialice de cualquier modo un producto patentado, después que el mismo ha sido
puesto lícitamente en el comercio dentro del país o en el exterior por dicho titular o bien
por un tercero con su consentimiento o legítimamente habilitado. 

No  se  considerarán  puestos  lícitamente  en  el  mercado  los  productos  o  los
procedimientos en infracción de derechos de propiedad intelectual (Parte III, Sección 
4, del Acuerdo ADPIC de la Organización Mundial de Comercio). 

Art  41.-El  titular  de  la  patente  no  podrá  impedir  los  actos  realizados,  incluso  sin
divulgación, por terceros de buena fe, que a la fecha de presentación de la solicitud, o de
prioridad en su caso, ya fabricasen en el país tal producto o utilizaren el procedimiento
objeto  de  la  invención,  o  hubieren  hecho  preparativos  serios  para  llevar  a  cabo  tal
fabricación, uso o explotación. 

Dichos  actos  podrán  continuarse  a  efectos  de  atender  las  necesidades  de  la
empresa,  en  la  medida  correspondiente  a  dichas  necesidades  y  con  respecto  a  los
productos obtenidos. 

Este derecho no será transferible sino con aquella parte de la empresa o de su
activo intangible beneficiario del mismo. 

Art 42.-Las invenciones comprendidas en monopolios autorizados a favor del Estado o de
particulares son patentables. Su explotación industrial o comercial sólo podrá realizarse
con el acuerdo del titular del monopolio o luego del cese del mismo. 

Art  43.-Los  derechos  relativos  a  una  solicitud  presentada  o  una  patente  concedida
pueden ser expropiados por el Estado de acuerdo con las normas pertinentes. 

La expropiación puede limitarse al derecho de utilizar la solicitud o la patente para
las necesidades del Estado. 

Sección IV 
Nulidad, caducidad y renuncia 

Artículo 44.-Las patentes serán nulas: 
A) Cuando se hayan concedido en contravención a las condiciones y los requisitos de 
patentabilidad previstos en la presente ley. 
B) Cuando la descripción fuese incompleta o inexacta, no permitiendo delimitar el objeto
de la invención. 
C) Cuando se reivindique materia no incluida en la solicitud inicial,  de acuerdo con lo
previsto en la presente ley. 

Art 45.-No será válida la concesión de la patente a quien no tenía derecho a obtenerla. 
El  reclamo  podrá  ser  ejercido  por  quien  pretenda  ser  el  verdadero  titular  y

prescribirá a los cinco años contados desde la fecha de concesión de la patente o a los
tres años contados desde la fecha en que la invención comenzare a explotarse en el país,
aplicándose el plazo que venza primero. 

Art 46.-Cuando el reclamo sólo afecte total  o parcialmente alguna reivindicación de la
patente la decisión se limitará a la misma, debiendo precisarse sus alcances, cuando
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corresponda. 

Art 47.-La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial será el órgano competente y su
decisión podrá ser impugnada en la forma prevista por los artículos 317, siguientes y
concordantes de la Constitución de la República. 

Art 48.-Las patentes válidamente concedidas caducarán: 
A) Por haber expirado el plazo por el cual fue acordada. 
B) Por falta de pago de las anualidades en la forma y dentro de los plazos previstos en la
presente ley. 

Art 49.-El titular de una patente podrá, en cualquier tiempo, renunciar por escrito a la
misma, totalmente o a una o más de sus reivindicaciones particulares. 

La  renuncia  debidamente  presentada  surtirá  efecto  a  partir  de  la  fecha  de  su
presentación. 

CAPITULO V 
LICENCIAS Y OTROS USOS 

Sección I 
Licencias convencionales 

Artículo  50.-El  titular  o  solicitante  de  una  patente  podrá  conceder  licencias  para  la
explotación del objeto de la misma, las que surtirán efecto frente a terceros a partir de 
su inscripción en el registro correspondiente. 

Art 51.-Salvo estipulación en contrario, serán aplicables las siguientes normas: 
A) La licencia se extenderá a todos los actos de explotación o comercialización del objeto
de la patente durante toda su vigencia, en todo el territorio del país y con respecto a
cualquier aplicación de dicho objeto. 
B) El licenciatario no podrá ceder o transferir su licencia ni otorgar sublicencias. 
C) La licencia no será exclusiva, pudiendo el licenciante otorgar otras licencias para la
explotación de la patente en el país o explotarla por sí mismo. 
D) Sin perjuicio de las facultades otorgadas por el titular y ante la falta de iniciativa del
mismo,  el  licenciatario  podrá  adoptar  las  medidas  necesarias  para  la  defensa  de  la
patente. 

Art 52.-Prohíbese establecer en las licencias contractuales, cláusulas o condiciones que
produzcan un efecto negativo en la competencia, constituyan una competencia desleal,
hagan posible un abuso por el titular del derecho patentado o de su posición dominante
en el mercado. 

Entre dichas cláusulas o condiciones corresponde señalar las que produzcan: 
A) Efectos perjudiciales para el comercio. 
B) Condiciones exclusivas de retrocesión. 
C) Impedimentos a la impugnación de la validez de las patentes o licencias dependientes. 
D) Limitaciones al licenciatario en el plano comercial o industrial, cuando ello no se derive
de los derechos conferidos por la patente. 
E) Limitaciones a la exportación del producto protegido por la patente hacia los países con
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los  que  existiera  un  acuerdo  para  establecer  una  zona  de  integración  económica  y
comercial. 

Sección II 
Oferta de licencia 

Artículo 53.-El titular de una patente de invención residente en el país podrá autorizar la
explotación  de  su  patente  a  cualquier  interesado  que  acredite  idoneidad  técnica  y
económica para realizarla de manera eficiente. 

La patente en oferta tendrá su anualidad reducida a la mitad. 
La oferta se regulará en lo aplicable por las normas sobre licencias convencionales. 

A falta de acuerdo sobre la remuneración de la licencia cualquiera de las partes
podrá recurrir al procedimiento previsto en los artículos 74 y 75 de la presente ley. 

Sección III 
Licencias obligatorias y otros usos sin autorización 

del titular de la patente 

Subsección I 
Licencias y otros usos por falta de explotación 

Artículo 54.-Cualquier interesado podrá solicitar una licencia obligatoria transcurridos tres
años desde la  concesión de la patente o cuatro años desde la  fecha de la  solicitud,
aplicándose el plazo que expire más tarde, si la invención no ha sido explotada o no se
han realizado preparativos efectivos y serios para hacerlo o cuando la explotación se ha
interrumpido por más de un año, siempre que no hayan ocurrido circunstancias de fuerza
mayor. 

Además de las reconocidas en general por la ley se consideran como fuerza mayor
las dificultades objetivas insalvables de carácter técnico y legal tales como las demoras de
los organismos públicos para expedir autorizaciones, ajenas a la voluntad del titular de la
patente y que hagan imposible su explotación. 

La explotación de una patente comprende la producción, el uso, la importación y
cualquier otra actividad de tipo comercial realizada respecto a su objeto. 

A estos  efectos  la  explotación  de  la  patente  realizada  por  un  representante  o
licenciatario se considerará como realizada por el titular. 

Subsección II 
Licencias obligatorias u otros usos sin autorización 

del titular por razones de interés público 

Artículo 55.-En situaciones especiales que pudieran afectar al interés general, la defensa
o la seguridad nacional, el desarrollo económico, social y tecnológico de determinados
sectores estratégicos para el país, así como en casos de emergencia sanitaria u otras
circunstancias similares de interés público, el  Poder Ejecutivo, por resolución expresa,
podrá conceder licencias obligatorias u otros usos sin autorización del titular de la patente,
cuyo alcance y duración deberá adecuarse al fin para el que fueron concedidos. 

Art 56.-El derecho del titular de una patente podrá ser limitado de acuerdo con lo previsto
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en el  artículo  precedente  en circunstancias  de falta  o  insuficiencia  de  abastecimiento
comercial para cubrir las necesidades del mercado interno. 

Art  57.-En  los  casos  de  otorgamiento  de  licencias  obligatorias  u  otros  usos  sin
autorización del titular, se dará traslado de la solicitud de licencia o de otro uso al titular y
al licenciatario de la patente por el término perentorio de treinta días, vencido el cual, de
no mediar oposición expresa, se considerará que la acepta. 

La reglamentación establecerá los demás procedimientos y requisitos a seguir para
la  concesión  de  las  licencias  u  otros  usos.  Dicha  reglamentación  garantizará  la
participación  en  igualdad  de  condiciones  a  todos  los  interesados  en  la  explotación,
previendo las necesarias instancias de conciliación y arbitraje. 

Quienes soliciten la explotación del objeto de la patente deberán especificar las
condiciones bajo las cuales pretendan obtenerla, su aptitud económica y la disposición de
un establecimiento habilitado por la autoridad competente para llevarla adelante. 

Art 58.-La resolución que conceda una licencia obligatoria u otro uso de acuerdo con el
artículo anterior deberá pronunciarse sobre su alcance definitivo o provisorio y los demás
aspectos previstos para las licencias obligatorias. 

Art  59.-La  autorización  de  dichos  usos  podrá  retirarse  a  reserva  de  la  protección
adecuada de los intereses legítimos de las personas que han recibido autorización para
esos  usos  si  las  circunstancias  que  dieron  origen  a  ella  han  desaparecido  y  no  es
probable  que  vuelvan  a  surgir.  Las  autoridades  competentes  estarán  facultadas  para
examinar, previa petición fundada, si dichas circunstancias siguen existiendo. 

Subsección III 
Licencias obligatorias y otros usos sin autorización 

del titular por prácticas anticompetitivas 

Artículo 60.-La Dirección Nacional  de la Propiedad Industrial,  por resolución expresa,
podrá conceder licencias obligatorias de una patente cuando la autoridad competente,
mediante un procedimiento administrativo o judicial que confiera al titular el derecho de
defensa  y  demás  garantías,  haya  determinado  que  éste  ha  incurrido  en  prácticas
anticompetitivas,  abuso  de  los  derechos  conferidos  por  la  patente  o  de  la  posición
dominante en el mercado. 

Art 61.-Entre las situaciones previstas en el artículo anterior corresponde señalar: 
A) La fijación de precios comparativamente excesivos respecto de la media del mercado
internacional del producto patentado. 
B)  La  existencia  de  ofertas  para  abastecer  el  mercado  a  precios  significativamente
inferiores a los ofrecidos por el titular de la patente. 
C) La negativa de abastecer adecuada y regularmente al mercado local de las materias
primas o del producto patentado, en condiciones comerciales razonables. 
D) El entorpecimiento o el perjuicio derivado a las actividades comerciales o productivas
en el país. 
E)  Aquellos  actos  que  limiten  de  manera  injustificable  el  comercio  o  redunden  en
detrimento de la transferencia de tecnología. 
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Art 62.-Habiendo transcurrido más de dos años desde la concesión de la primera licencia
obligatoria  u  otros  usos,  por  razones  de  prácticas  anticompetitivas  o  abuso  de  los
derechos conferidos por la patente, si su titular persistiere en los actos o las prácticas que
dieran origen a ellos, el derecho a la patente podrá ser revocado de oficio o a solicitud de
parte interesada, previa vista por treinta días perentorios. 

Art  63.-La revocación de la patente o de la  licencia no podrá afectar  los actos o los
contratos efectuados durante su vigencia para la explotación de la patente ni impedir la
comercialización de los respectivos productos. 

Subsección IV 
Otras licencias obligatorias y otros usos sin autorización del titular 

Artículo 64.-Cualquier interesado podrá obtener una licencia obligatoria u otros usos sin
autorización  del  titular  cuando  haya  solicitado  al  titular  de  la  patente  una  licencia
contractual,  y  no  haya  podido obtenerla  en  condiciones comercialmente  razonables  y
adecuadas al país, dentro de los noventa días siguientes a su requerimiento. 

En  todos  los  casos  la  Dirección  Nacional  de  la  Propiedad  Industrial  deberá
conceder  la  licencia  obligatoria  u  otros  usos  sin  autorización  del  titular,  cuando  el
interesado demuestre que: 
A) Posee capacidad técnica y económica para enfrentar la explotación de que se trate. La
capacidad  técnica  se  evaluará  por  la  autoridad  competente,  conforme  a  las  normas
específicas vigentes en el país, que existan en cada rama de actividad. Por capacidad
económica se  entenderá  la  posibilidad de cumplir  las  obligaciones  que deriven de la
explotación a realizar. 
B)  Posee  estructura  empresarial  que  permita  contribuir  al  desarrollo  del  mercado  del
producto objeto de la licencia a escala local. 
C)  Cuando la patente se refiera a una materia  prima a partir  de la  cual  se pretenda
desarrollar un producto final, aquél pueda realizar dicho desarrollo por sí o por terceros
dentro del país, salvo los casos de imposibilidad de producción en el territorio nacional. 

Cuando se trate de sectores de la tecnología que no gozaban de protección a la
fecha de aplicación de la presente ley y la patente comprenda materia prima a partir de la
cual se pretenda desarrollar un producto final, el licenciatario se obligará a adquirir dicha
materia prima, molécula o principio, al titular de la patente o a quien éste indique, al precio
que  ofrecen  los  mismos  en  el  mercado  internacional,  comprometiéndose  el  titular  a
venderlos  en  tiempo  y  forma.  De  existir  un  precio  especial  para  sus  filiales  deberá
ofrecerlos al licenciatario a ese precio. 

El licenciatario podrá adquirir la materia prima de otro proveedor cuando éste la
ofrezca a un precio inferior como mínimo en un 15% (quince por ciento) al que el titular la
oferte  en  el  territorio  nacional.  En este  caso el  licenciatario  deberá  demostrar  que la
materia prima adquirida de esa forma ha sido puesta lícitamente en el comercio, en el
país o en el exterior, por el titular de la patente, por un tercero con su consentimiento o
legítimamente habilitado. 

Art  65.-Para la fijación de la remuneración prevista en el  artículo precedente será de
aplicación lo dispuesto en el literal B) del artículo 77 de la presente ley. 

Art  66.-La  licencia  obligatoria  u  otros  usos  sin  autorización  del  titular  no  podrán
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extenderse más allá de todo lo relativo a los actos de explotación o comercialización del
objeto de la licencia durante toda la vigencia de la patente en el territorio del país y con
respecto a cualquier aplicación. 

Art 67.-Concedida una licencia obligatoria el titular de una patente se obliga a brindar toda
la información necesaria para explotar el objeto de la licencia, tales como conocimiento
técnico, protocolos de fabricación y técnicas de análisis y de verificación y a autorizar el
uso de las patentes relativas a los componentes y procesos de fabricación vinculadas a la
patente objeto de la licencia. 

La negativa infundada del titular a proporcionar el conocimiento técnico y transferir
la tecnología necesaria a efectos de alcanzar el fin deseado o la no venta en tiempo y
forma de la materia prima cuando ésta fuere el objeto de la patente supondrán en forma
inmediata la pérdida de los derechos de regalía para el titular de la patente. 

Art 68.-La patente caducará cuando habiendo transcurrido dos años desde la concesión
de la primera licencia obligatoria u otros usos sin autorización del titular, no se pudiere
explotar  el  objeto  de  la  licencia  por  parte  del  licenciatario  obligatorio  por  causas
imputables al titular de la patente o a su licenciatario contractual. 

Se entenderán causas imputables al titular de la patente, entre otras, la negativa a
proporcionar la información o la autorización a que refiere el artículo precedente. 

Subsección V 
Patentes dependientes 

Artículo 69.-Cuando la invención o modelo de utilidad patentado no pudiera explotarse en
el país sin infringir una patente anterior, el titular o un licenciatario a cualquier título de una
de ellas, podrá solicitar la concesión de una licencia obligatoria respecto de la otra patente
dependiente, en la medida que fuese necesario para explotarla y evitar su infracción. 

Cuando una patente tenga por objeto un producto y la otra un proceso se considera
que existe dependencia entre las patentes para su explotación. 

Art  70.-La  licencia  o  el  uso  sin  autorización  del  titular  cuya  finalidad  sea  permitir  la
explotación de una patente dependiente, se otorgará en las siguientes condiciones: 
A)  La  invención reivindicada en la  segunda patente  debe suponer  un avance técnico
significativo  que  posea  una  importancia  económica  considerable  con  respecto  a  la
invención reivindicada en la primera patente. 
B)  El  titular  de  la  primera  patente tendrá derecho a  obtener  una licencia  cruzada en
condiciones razonables para explotar la invención reivindicada en la segunda patente. 
C) La cesión del uso autorizado de la primera patente incluirá el de la segunda. 

Subsección VI 
Disposiciones generales y de procedimiento 

Artículo  71.-El  interesado  en  obtener  una  licencia  obligatoria  u  otros  usos,  deberá
acreditar que ha solicitado al titular de la patente una licencia contractual y que no ha
podido obtenerla en condiciones comercialmente razonables y adecuadas al país, dentro
de los noventa días siguientes a su requerimiento. 

Podrá  prescindirse de este requisito  en circunstancias  de emergencia  nacional,
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extrema urgencia y en casos de uso público no comercial y de prácticas anticompetitivas. 

Art  72.-El  interesado en obtener  una licencia  obligatoria  u  otros  usos no autorizados
deberá poseer capacidad técnica y económica y contar con la infraestructura adecuada
para iniciar la explotación. 

Art 73.-Una licencia obligatoria u otros usos sin autorización del titular, no podrá: 
A) Concederse con carácter exclusivo. 
B) Ser objeto de sublicencia. 
C) Otorgarse al defraudador. 
D) Cederse, salvo junto con la empresa o el  establecimiento,  o con aquella parte del
mismo que explote el objeto de la licencia. 

Art 74.-De la solicitud de licencia obligatoria se dará traslado al titular de la patente por un
término perentorio de treinta días, vencido el cual y de no mediar oposición expresa, se
considerará que la acepta. 

En caso de mediar oposición, se nombrará dentro de los cuarenta días un tribunal
de tres árbitros con las más amplias facultades, designados, uno por el patentado, otro
por el solicitante de la licencia y el tercero de común acuerdo por los otros dos árbitros. En
caso de no efectuar la designación una de las partes o no llegar a un acuerdo sobre el
tercer  integrante,  la  misma será efectuada por  la  Dirección Nacional  de la  Propiedad
Industrial en un plazo de diez días. 

El tribunal arbitral deberá pronunciarse sobre la desestimación o la concesión de la
licencia obligatoria, su alcance, sus condiciones y su remuneración, dentro de un plazo
que no excederá los sesenta días desde su constitución. 

Art  75.-La Dirección Nacional  de la Propiedad Industrial  resolverá por acto fundado y
dentro de los treinta días siguientes, sobre la concesión de la licencia obligatoria, en las
condiciones  planteadas  por  el  solicitante,  las  que  hubieren  acordado  las  partes
directamente, las que surgieren del arbitraje, o las que considere dicha Dirección Nacional
en caso de faltar la decisión arbitral. 

Art 76.-El procedimiento dispuesto en los artículos 74 y 75 de la presente ley, no regirá
para las situaciones previstas en las Subsecciones II y III de la Sección III del presente
Capítulo. 

Art  77.-La  resolución  que  conceda  la  licencia  deberá  expedirse  sobre  los  siguientes
aspectos: 
A) El alcance de la licencia, especificando en particular los actos excluidos de la misma. 
B)  El  pago de la  adecuada remuneración  a  abonar  por  el  licenciatario.  La  misma se
determinará sobre la base de la amplitud y el valor económico de la explotación de la
invención objeto de la licencia, teniendo en cuenta el promedio de regalías para el sector
de  que  se  trate  en  contratos  de  licencias  comerciales  entre  partes  independientes  y
demás circunstancias propias de cada caso. 
C) Los derechos y las obligaciones de cada una de las partes. 
D)  Las  medidas  tendientes  a  que  se  brinde  por  el  titular  la  información  industrial  o
comercial  necesaria  para  su  explotación,  así  como  las  garantías  de  su  cuidado  y
confidencialidad por el licenciatario. 
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E) El plazo en que deberá comenzar la explotación de su objeto y el período en el que la
falta de la misma habilite su revocación. 
F)  Otros  aspectos  necesarios  o  convenientes  para  la  explotación  de  la  patente,  la
comercialización, el cumplimiento de la licencia y su contralor. 

Art 78.-La licencia obligatoria concedida podrá ser modificada mediante el procedimiento
establecido para su concesión, cuando el titular de la patente hubiere concedido licencias
en condiciones más beneficiosas. 

Art  79.-La  licencia  obligatoria  y  otros  usos  sin  autorización  del  titular,  podrán  ser
revocados cuando se verifique alguno de los siguientes supuestos: 
A)  La falta  de explotación por  el  licenciatario,  transcurridos los plazos de comienzo y
ausencia de la misma, fijados por la resolución que la concede (literal E) del artícuilo 77
de la presente ley). 
B) La realización de prácticas anticompetitivas o abuso del derecho por el licenciatario. 
C) El incumplimiento de los términos de la concesión. 

Art 80.-La resolución que conceda una licencia obligatoria u otros usos sin autorización
del titular, deberá ser publicada e inscripta en el registro especial llevado al efecto. 

TITULO III 
PATENTES DE MODELOS DE UTILIDAD 

Artículo  81.-Considérase  modelo  de  utilidad  patentable  a  toda  nueva  disposición  o
conformación obtenida o introducida en herramientas, instrumentos de trabajo, utensilios,
dispositivos, equipos u otros objetos conocidos, que importen una mejor utilización o un
mejor  resultado  en  la  función  a  que  están destinados,  u  otra  ventaja  para  su  uso  o
fabricación. 

Se entenderá que un modelo de utilidad es novedoso cuando no se encuentre en el
estado de la técnica. 

Un modelo de utilidad para ser patentable deberá implicar una mínima actividad
inventiva. 

Art 82.- La solicitud de modelo de utilidad sólo podrá referirse a un objeto, sin perjuicio de
que  pueda  comprender  dos  o  más  partes  que  funcionen  como  un  conjunto  unitario.
Podrán reivindicarse varios elementos o aspectos de dicho objeto en la misma solicitud. 

Art 83.-No pueden ser objeto de protección mediante una solicitud de patente de modelo
de utilidad: 
A) Los cambios de forma, dimensiones, proporciones o material de un objeto, a no ser
que tales cambios modifiquen sus cualidades o funciones. 
B) La simple sustitución de elementos por otros ya conocidos como equivalentes. 
C) Los procedimientos. 
D) La materia excluida de protección por patente de invención de conformidad con la
presente ley. 

Art 84.-La patente de modelo de utilidad se concederá por un plazo de diez años, contado
a partir de la fecha de presentación de la respectiva solicitud. 
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El plazo de protección del modelo de utilidad podrá ser prorrogado una sola vez por
el término de cinco años. 

La solicitud de prórroga deberá ser presentada dentro de los ciento ochenta días
anteriores al vencimiento. También podrá presentarse dentro de los ciento ochenta días
posteriores al mismo, pagándose en ese caso un recargo del 50% (cincuenta por ciento)
en las tasas correspondientes (artículo 117 de la presente ley). 

Art 85.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Título, regirán para los modelos de
utilidad las disposiciones sobre patentes de invención, en lo que fueren aplicables. 

TITULO IV 
PATENTES DE DISEÑOS INDUSTRIALES 

CAPITULO I 
REQUISITOS, CONDICIONES Y ALCANCE DE LA PROTECCION 

Artículo 86.-Considéranse diseños industriales patentables a las creaciones originales 
de carácter ornamental que incorporadas o aplicadas a un producto industrial o artesanal,
le otorgan una apariencia especial. 

Ese carácter  ornamental  puede derivarse,  entre  otros,  de  la  forma,  la  línea,  el
contorno, la configuración, el color y la textura o el material. 

Art 87.-La protección conferida a un diseño industrial en aplicación de la presente ley, no
excluye ni afecta la protección que pudiere corresponder al mismo diseño en virtud de
otros regímenes de protección de la propiedad intelectual. 

Art  88.-El  titular  de  la  patente  de diseño industrial  posee el  derecho de impedir  que
terceras personas sin su autorización puedan fabricar, vender, ofrecer en venta, utilizar,
importar o almacenar con fines comerciales, un producto con un diseño que reproduzca el
suyo  o  diseños  similares  al  suyo;  incorpore  ese  diseño  o  sólo  presente  diferencias
menores con él. 

Se podrá impedir también la realización de algunos de los actos referidos en el
inciso anterior, cuando el diseño reproducido o incorporado se aplique a un tipo o género
de productos distinto de los indicados en la patente. 

Art 89.-No podrán ser objeto de una patente de diseño industrial: 
A) Los diseños que hayan sido objeto de solicitud en el país con fecha de presentación o
de prioridad anterior  siempre que sean publicados y aquellos cuyo contenido ha sido
divulgado  o  hecho  accesible  al  público,  en  cualquier  lugar  por  la  publicación,  la
descripción, la explotación, la comercialización, el uso o cualquier otro medio, antes de la
fecha de la presentación o de la prioridad. 
B)  Los  diseños  que  carezcan  de  forma  o  aspecto  original  por  presentar  solamente
diferencias de carácter secundario con respecto a los modelos o a los diseños anteriores. 
C)  Aquellos diseños cuya forma responda esencialmente a la  obtención de un efecto
técnico o a exigencias de orden técnico o a la función que debe desempeñar el producto. 
D) Los diseños que carezcan de forma definida concreta. 
E)  Los  diseños  que  consistan  únicamente  en  un  cambio  de  colorido  en  diseños  ya
conocidos. 
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F) Los diseños que importen realizaciones de obras de bellas artes. 
G) Los diseños contrarios al orden público o a las buenas costumbres. 

Art  90.-No afectará la novedad la divulgación del  diseño realizada dentro de los seis
meses que preceden a la fecha de presentación de la solicitud o de la prioridad que se
invoque, siempre que aquélla derive, directa o indirectamente, de actos realizados por el
diseñador, sus causahabientes o terceros. 

Art  91.-La  solicitud  de  diseño  industrial  deberá  referirse  a  un  único  objeto,  pudiendo
reivindicarse varios elementos, aspectos o variaciones del mismo, siempre que posean la
misma característica distintiva preponderante. 

CAPITULO II 
PROCEDIMIENTO 

Artículo 92.-La solicitud de un diseño deberá adecuarse a lo dispuesto en el artículo 22
de la presente ley, con las siguientes modificaciones: 
A)  Podrá  prescindirse  de  la  memoria  descriptiva  y  las  reivindicaciones  cuando  dicho
requisito no se adecue a la naturaleza del diseño. 
B) Deberá incluirse una representación gráfica o fotográfica del diseño que permita un
conocimiento claro, completo y preciso del mismo. 
C) Los requisitos mínimos previstos por el artíciulo 23 de la presente ley consistirán en la
identificación del solicitante y en una representación gráfica o fotográfica del diseño. 

Art  93.-La  solicitud  será  examinada  a  efectos  de  comprobar  el  cumplimiento  de  los
requisitos formales previstos en el artículo anterior. 

Art  94.-Cumplidas  las  formalidades y  los  trámites  exigidos  la  solicitud  de  patente  de
diseño deberá ser publicada en el Boletín de la Propiedad Industrial, transcurridos doce
meses contados a partir del día siguiente al de su presentación o del día siguiente al de la
fecha de prioridad en su caso. 

La publicación podrá anticiparse a requerimiento del solicitante. 

Art 95.-Se podrán presentar observaciones por cualquier interesado o de oficio, fundadas
en  el  incumplimiento  de  las  condiciones  y  los  requisitos  para  la  concesión  de  la
protección, dentro del plazo perentorio que fije la reglamentación a partir de la publicación
de la solicitud. 

La presentación de observaciones por terceros no conferirá, a quien las hiciera, la 
calidad de parte en el procedimiento. 

Art 96.-En caso de no haberse presentado observaciones o rechazadas las mismas y
cumplidos los requisitos formales previstos por la presente ley, se procederá a conceder la
patente de diseño solicitada expidiéndose el correspondiente título. 

Art 97.-El plazo de vigencia de la patente de diseño industrial será de diez años, contado
a partir de la presentación de la solicitud. 

El diseño industrial patentado podrá ser prorrogado una sola vez por el término de
cinco años. La solicitud de prórroga deberá ser presentada dentro de los ciento ochenta
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días anteriores al vencimiento o luego del mismo dentro de igual plazo, mediante el pago
de los correspondientes recargos. 

Art 98.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Título, regirán en lo aplicable para los
diseños industriales, las disposiciones sobre patentes de invención. 

TITULO V 
ACCIONES Y SANCIONES POR LA INFRACCION DE PATENTES 

CAPITULO I 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y CIVILES 

Artículo 99.-El titular de una patente podrá entablar las acciones correspondientes contra
quien  realice  actos  en  violación  de  los  derechos  emergentes  de  la  misma,  y  podrá
inclusive reclamar una indemnización por aquellos actos realizados entre la publicación de
la solicitud y la concesión de la patente.

Cuando  el  derecho  perteneciere  a  varios  titulares,  cualquiera  de  ellos  podrá
entablar las acciones pertinentes.

La posibilidad de reclamar una indemnización  por  los actos realizados entre  la
publicación de la solicitud y la concesión de las patentes, no será de aplicación en el caso
del patentamiento de productos farmacéuticos, con la excepción de aquellos casos en los
que se demuestre en forma fehaciente que una parte sustancial de su desarrollo ha sido
realizado efectivamente en el país. 
[Texto dado por Ley N° 19.924 de 18 de diciembre de 2020, artículo 325]

Art  100.-Los  que  comercializaren  o  distribuyeren  productos  en  infracción  sólo  serán
responsables  por  los  daños  y  perjuicios  causados,  cuando  existan  indicios  ciertos  y
determinados de haber estado en condiciones de conocerla. 

Art 101.-En los juicios civiles, cuando el objeto de una patente sea un procedimiento para
obtener  un  producto,  las  autoridades  judiciales  estarán  facultadas  para  ordenar  al
demandado que pruebe que el procedimiento para obtener un producto es diferente al
procedimiento patentado, siempre que dicho producto sea nuevo. 

Art 102.-En los casos de infracción el licenciatario con licencia registrada podrá ejercer en
vía administrativa o judicial las medidas y las acciones necesarias para la defensa de los
derechos derivados de la patente. 

Art 103.-La autoridad judicial estará facultada para adoptar, de oficio o a pedido de parte,
medidas provisionales o cautelares, de conformidad con lo dispuesto por el Título II del
Código General del Proceso. 

Art  104.-La acción civil  destinada a la reparación del  daño prescribirá en el  plazo de
cuatro años, contado desde que el titular tuvo conocimiento de la infracción. 

Art 105.-Cuando una solicitud de patente se hubiera presentado como propia, en perjuicio
del verdadero inventor o diseñador, éste podrá solicitar la transferencia de la misma a su
favor. 

También  gozará  de  tal  opción  un  coinventor,  codiseñador  u  otro  cotitular  del
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derecho a la patente por la parte que le correspondiera. 
La petición de reivindicación o transferencia al  propietario  prescribe a los cinco

años, contados desde la fecha de concesión de la patente o a los dos años contados
desde que comenzó a explotarse en el país, aplicándose el plazo que venciere primero. 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES PENALES 

Artículo  106.-El  que  defraudare  alguno  de  los  derechos  protegidos  por  patentes  de
invención, modelos de utilidad o diseños industriales, será castigado con pena de seis
meses de prisión a tres años de penitenciaría. 

En todo caso se procederá al comiso de los objetos elaborados en infracción y de
los instrumentos utilizados predominantemente para su elaboración, cuyos destinos se
decidirán en consulta con la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial. 

Art 107.-La pena será de quince meses de prisión a cuatro años de penitenciaría cuando
concurran las circunstancias agravantes siguientes: 
A) Haber sido dependiente del titular de la patente o de un licenciatario de la misma. 
B) Haber obtenido de éstos el conocimiento de las formas especiales de realización del
objeto patentado. 

TITULO VI 
REGISTROS Y PUBLICIDAD 

CAPITULO I 
REGISTROS DE PATENTES 

Artículo  108.-Los  registros  de  patentes  son  públicos  pudiendo  ser  consultados  por
cualquier interesado en las formas que establezca la reglamentación. 

Art 109.-La solicitud de patente se mantendrá en secreto hasta su publicación. 
También  se  mantendrán  en  secreto  las  solicitudes  desestimadas,  desistidas  o

abandonadas antes de su publicación. 

CAPITULO II 
REGISTRO DE LOS ACTOS Y LOS CONTRATOS DE PATENTES 

Artículo 110.-La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial llevará el registro de los
actos y contratos relativos a la explotación comercial e industrial de las patentes y los de
aquellos que modifiquen, afecten o limiten los derechos emergentes de las mismas. 

En especial se llevarán registros de: 
A) Licencias convencionales, ofertas de licencia, licencias obligatorias y otros usos sin
autorización del titular de la patente y demás, previstos en el Capítulo V del Título II de la
presente ley, así como sus modificaciones. 
B) Embargos, prohibiciones de innovar y demás actos que afecten el uso o la disposición
de los derechos de patente. 
C) Prendas y demás derechos que limiten o se constituyan sobre los derechos de patente.
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TITULO VII 
DE LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

Artículo 111.-Créase el registro de los contratos que tengan por objeto la transferencia 
de tecnología, investigación y desarrollo, contratos de franquicia y similares, los cuales 
producirán efectos ante terceros a partir de su inscripción. 

TÍTULO VIII NORMAS TRIBUTARIAS 
[Texto el Título dado por ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010] 

Artículo  112.-Resuelta  la  concesión  de  la  patente  deberá  abonarse  la  tasa
correspondiente dentro de los sesenta días a partir de la notificación de la resolución. La
omisión en el pago de la misma hará que se tenga al solicitante por desistido. 

Para el mantenimiento de los derechos patentarios deberán abonarse anualidades.
Las mismas deberán pagarse dentro de los sesenta días anteriores al  vencimiento de
cada año. 

Dicho plazo podrá extenderse hasta seis meses a partir de la fecha del vencimiento
mediante el pago de un recargo del 50% (cincuenta por ciento). 

La omisión en el pago de cualquiera de las anualidades producirá la caducidad de
la patente. 

Art 113.-La reglamentación podrá establecer exoneraciones, descuentos o facilidades de
pago  de  los  tributos  establecidos  por  el  artículo  117  de  la  presente  ley,  mediante  la
suscripción de convenios de cooperación suscriptos entre la  Dirección Nacional  de la
Propiedad  Industrial  y  organismos  o  instituciones  de  enseñanza,  investigación  y
desarrollo. 

Los inventores solicitantes de patentes, las organizaciones sin fines de lucro, y las
pequeñas  y  medianas  empresas,  así  definidas  por  ley  o  reglamento,  tendrán  una
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de los tributos previstos. 
[Texto dado por Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007, art. 191] 

Art 114.-La falta de pago en plazo de los derechos correspondientes podrá dar lugar al
archivo de las actuaciones. 

Art 115.-El Poder Ejecutivo podrá conceder un plazo de gracia de seis meses para abonar
las tasas de mantenimiento de los derechos de propiedad industrial concedidos mediante
el pago de los recargos correspondientes. 

De  la  misma  forma  podrá  preverse  también  la  rehabilitación  de  las  patentes
caducadas por el no pago de los derechos. 

En ningún caso la rehabilitación afectará los derechos legítimamente adquiridos
previamente por terceros. 

Art 116.-Los ingresos generados por la ejecución de la presente ley serán aplicados a la
mejora del servicio, sin perjuicio de lo previsto en los literales A), B) y C) del artículo 305
de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, modificativa del artículo 290 de la Ley Nº
16.170, de 28 de diciembre de 1990, y del artículo 63 de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero
de 1994. 

Art 117.-La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial percibirá por sus actuaciones las
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siguientes tasas, cuyo valor se establece en unidades indexadas: 

    UI

A) Información 
Tecnológica

    

1 Búsqueda por datos 
bibliográficos

1.1 Antecedentes 
Nacionales

  
448,414233

 
1.2 Antecedentes 
Extranjeros

  
672,62135

 
1.3 Antecedentes 
Nacionales y 
Extranjeros

  
896,828466

2 Búsqueda Temática
2.1 Antecedentes 
Nacionales

  
672,62135

 
2.2 Antecedentes 
Extranjeros

  
896,828466

 
2.3. Antecedentes 
Nacionales y 
Extranjeros

  
1121,03558

3 Copias de 
documentos de 
patentes:

3.1 Nacionales
3.1.1 Hasta 10 
páginas

 
224,207117

  
3.1.2 Excedente de 
10 páginas, por 
página

 
11,2103558

 3.2 Extranjeros
3.2.1 Provenientes 
de bases de datos 
extranjeras

3.2.1.1 Hasta 
10 páginas

224,207117

   

3.2.1.2 
Excedente de
10 páginas 
por página 16,8155337

  
3.2.2 Provenientes 
de las colecciones en
disco compacto

3.2.2.1 Hasta 
10 páginas

224,207117

   

3.2.2.2 
Excedente de
10 páginas 
por página 11,2103558

B) Actuaciones en 
materia de patentes:

   
 

1 Presentación de 
solicitud de Patente de:

1.1 Invención
1.1.1 Hasta 10 
reivindicaciones

 
2242,07117

  

1.1.2 Por cada 
reivindicación 
excedente de 10 y 
hasta 50

 

134,52427

46



© Beatriz Bugallo 2025

  
1.1.3. Por cada 
reivindicación 
excedente de 50

 
224,207117

 
1.2 Modelos de Utilidad 
y Diseños Industriales

  
1121,03558

2 Publicación de la 
solicitud de Patente de:

2.1 Invención   
1345,2427

 
2.2 Modelo de Utilidad y
Diseño Industrial

  
448,414233

3 Presentación de 
Observaciones por 
terceros a:

3.1 Solicitudes de 
Patentes de Invención

  
1121,03558

 

3.2 Solicitudes de 
Patente de Modelos de 
Utilidad y Diseños 
Industriales

  

560,51779

4 Solicitud de Examen 
de Fondo

4.1 Patentes de 
Invención

4.1.1 Hasta 10 
reivindicaciones

 
1345,2427

  
4.1.2 Por cada 
reivindicación 
excedente de 10

 
224,207117

 
4.2 Modelos de Utilidad 
y Diseños Industriales

  
448,414233

5 Solicitud de Prórroga 
de Plazos

5.1 Primera solicitud   
448,414233

 
5.2 Segunda solicitud y 
siguientes

  
1121,03558

6 Concesión de 
Patente:

6.1 Invención
6.1.1 Solicitud de 
hasta 10 
reivindicaciones

 
1345,2427

  
6.1.2 Solicitud de 11 
hasta 50 
reivindicaciones

 
3587,31387

  
6.1.2 Solicitud de 51 
a 100 
reivindicaciones

 
4484,14233

  

6.1.3 Solicitud de 
más de 100 
reivindicaciones 
hasta 200

 

6726,2135

  
6.1.4 Solicitudes de 
más de 200 
reivindicaciones

 
9416,6989

 
6.2 Modelos de Utilidad 
y Diseños Industriales

  
1345,2427

7 Anualidades
7.1 Patentes de 
Invención

7.1.1 1ª a 5ª  
2017,86405
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  7.1.2 6ª a 10ª  2690,4854

  7.1.3 10ª y siguientes  3363,10675

 
7.2 Modelos de Utilidad 
y Diseños Industriales

7.2.1 1ª a 5ª  
672,62135

  7.2.2 6ª y siguientes  1121,03558

     

8 Prórrogas de Plazo 
de Vigencia

8.1 Modelos de Utilidad 
y Diseños Industriales

  
1345,2427

9 Transferencia de 
Solicitudes y Patentes

9.1 Invención   
2242,07117

 
9.2 Modelos de utilidad 
y Diseños Industriales

  
896,828466

10 Cambio de domicilio    448,414233

11 Cambio de nombre    448,414233

12 Solicitud de 
expedición de 
Certificado de Prioridad
s/Convenio de París

12.1 Invención
12.1.1 Hasta 50 
páginas

 

672,62135

  
12.1.2 Más de 50 
páginas y hasta 200

 
1345,2427

  
12.1.3 Más de 200 
páginas

 
1793,65693

 
12.2 Modelo de Utilidad 
y Diseño Industrial

  
224,207117

13 Solicitud de 
expedición de 
certificados de 
solicitudes de patentes 
y otros documentos

13.1 Invención
13.1.1 Hasta 50 
páginas

 

896,828466

  
13.1.2 Más de 50 
páginas y hasta 200

 
1121,03558

  
13.1.3 Más de 200 
páginas

 
1569,44982

 
13.2 Modelo de Utilidad 
y Diseño Industrial

  
448,414233

14 Solicitud de 
certificado de estado 
de trámite

14.1 Invención   
448,414233

 
14.2 Modelos de 
Utilidad y Diseños 
Industriales

  
224,207117

15 Copias simples de 
documentos de 
patentes por página

   
2,24207117

16 Peticiones de 16.1 Invención 16.1.1 Hasta 10  2242,07117
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anulación de patentes 
(art. 45)

reivindicaciones

  
16.1.2 Más de 11 
reivindicaciones

 
4484,14233

 
16.2 Modelos de 
Utilidad y Diseños 
Industriales

  
1345,2427

17 Contratos
17.1 Inscripción de 
Licencias

17.1.1 Solicitudes y 
Patentes de 
Invención

 
1569,44982

  

17.1.2 Solicitudes y 
patentes de Modelo 
de Utilidad y Diseños 
Industriales

 

672,62135

 17.2 Prendas   672,62135

 
17.3 Cancelación de 
Prenda

  
672,62135

18 Embargos y 
prohibiciones de 
innovar

18.1 Inscripción   
672,62135

 
18.2 Levantamientos de
embargos y 
prohibiciones de innovar

  
672,62135

19 Embargos y 
prohibiciones de 
innovar dispuestos en 
procedimientos 
laborales

19.1 Inscripción   

EXONERADO

 

19.2 Levantamientos de
embargos y 
prohibiciones de innovar
dispuestos en 
procedimientos 
laborales

  

672,62135

20 Segundos títulos    2242,07117

[Texto dado por ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010, artículo 400. En el artículo siguiente dispone 
que: “Artículo 401.-Las tasas previstas en el artículo precedente se aplicarán a partir del primer día del mes 
siguiente a la fecha de promulgación de la presente ley y se actualizarán mensualmente el primer día de 
cada mes.”] 

TITULO IX 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 118.-Los plazos otorgados por la presente ley a los interesados y terceros, salvo
disposición en contrario, serán corridos y perentorios, comenzando a contarse a partir del
día hábil siguiente al de la notificación del acto. 

Se tendrá por notificación suficiente de los actos comprendidos en la materia de la 
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presente ley la publicación en el Boletín de la Propiedad Industrial. El precio de dichas
publicaciones será fijado por la reglamentación pertinente. 

Art  119.-La  reglamentación  fijará  los  plazos  de  las  vistas,  los  traslados  y  los  demás
términos no previstos. 

Art 120.-El personal que intervenga en la tramitación de las solicitudes de los derechos
regulados por la presente ley está obligado a mantener la reserva sobre el contenido de
los expedientes. La violación de este deber se considerará falta grave. 

Art 121.-Las personas que cumplan funciones en la Dirección Nacional de la Propiedad
Industrial interviniendo en la tramitación de los derechos conferidos por la presente ley, no
podrán actuar directa ni indirectamente ante la misma en dichos procedimientos, por sí o
en representación de terceros, hasta pasados dos años después de la fecha de finalizada
la relación. 

El incumplimiento de la disposición precedente será causal de: 
A) Destitución, cuando la persona interviniente sea un funcionario público. 
B) Cese, si se trata de una persona vinculada contractualmente con la Dirección Nacional
de la Propiedad Industrial. 
C) Multa,  en caso de que la persona intervenga antes de haber transcurrido el  plazo
referido de dos años. 

El monto de las multas variará de 10 a 100 UR (diez a cien unidades reajustables)
de acuerdo con la gravedad de la falta. 

TITULO X 
DISPOSICIONES ORGANICAS TRANSITORIAS Y FINALES 

CAPITULO I 
NORMAS ORGANICAS 

Artículo  122.-La  Dirección  Nacional  de  la  Propiedad  Industrial  es  el  organismo
competente en la materia de la presente ley. Salvo disposición expresa en contrario, se
encuentra dotada de los poderes y facultades necesarios para adoptar resoluciones y
reglamentos, ordenar y desarrollar los procedimientos que se requieran para el 
cumplimiento de sus funciones. 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 123.-Las solicitudes de patente  que se  encuentren en trámite  a  la  fecha de
entrada en vigor de la presente ley continuarán sus procedimientos de acuerdo con la
legislación anterior. 

Las patentes que se solicitaren a partir de la vigencia de la presente ley se regirán
por sus disposiciones. 

Art 124.-Las patentes vigentes a la fecha en que entre en vigor la presente ley se 
regirán por la legislación anterior, excepto: 
A) Renuncia total o parcial. 
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B) Licencias u otros usos sin autorización del titular. 
C) Pago de derechos, multas, recargos, intereses y anualidades por el plazo restante. 
D) Plazo de gracia para rehabilitar derechos por falta de pago de anualidades. 
E) Registración de los actos y contratos relativos a patentes. 
F)  Acciones administrativas  o  judiciales,  cuando  se  iniciaren  después  de  la  fecha  de
entrada en vigor de la presente ley. 
G)  Derechos  de  varios  titulares  a  una  patente  y  procedimientos  de  solución  de  sus
conflictos. 
H) Plazo de vigencia de las patentes de invención, el que se extenderá a veinte años,
contado desde la fecha de presentación de la solicitud. 

Art 125.-Podrán obtener la protección de patentes prevista en la presente ley aquellas
sustancias, materias o productos obtenidos por medios o procesos químicos y 
las  sustancias,  las  materias,  los  productos  alimenticios,  químico-farmacéuticos  y
medicamentos  de  cualquier  especie,  cuando  la  primera  solicitud  de  patente  se  haya
presentado en algún país miembro de la Organización Mundial de Comercio a partir del 1º
de enero de 1995 y no se encuentren comercializados en el país o en el extranjero ni
hayan sido realizados por terceros en el país -a la fecha de concesión de la patente-
serios y efectivos preparativos para la explotación del objeto de cuya patente se trate y
siempre que la misma haya sido solicitada ante la Dirección Nacional de la Propiedad
Industrial a partir del 1º de enero de 1995. 

CAPITULO III 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS ESPECIALES 

COMO PAIS EN DESARROLLO 

Artículo 126.-Aplázase hasta el 1º de enero de 2000, la aplicación de la inversión de la
carga de la prueba prevista en el artículo 101 de la presente ley. 

Art 127.-No serán patentables las invenciones de productos farmacéuticos y químicos
agrícolas hasta el 1º de noviembre de 2001. 

Sin  perjuicio  de  ello,  se  podrá  solicitar  patente  de  invención  para  los  mismos
conforme a las previsiones y los requisitos de la presente ley, aplazándose su concesión
hasta la fecha establecida en el inciso precedente. 

Cuando  las  patentes  de  invención  para  productos  farmacéuticos  y  químicos
agrícolas reivindiquen el derecho de prioridad previsto en el artículo 4º del Convenio de
París para la Protección de la Propiedad Industrial,  en ningún caso el primer depósito
podrá ser anterior al 1º de enero de 1994. 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 128.-La presente ley entrará en vigor a los ciento veinte días a partir de su 
publicación, quedando derogadas, a partir de su vigencia, la Ley Nº 10.089, de 12 de 
diciembre de 1941, y el Decreto-Ley Nº 14.549, de 29 de julio de 1976. 
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DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS AFINES

Ley Nº 9.739 de 17 de diciembre de 1937, sobre propiedad literaria y artística, y 
sucesivas reformas vigentes, incluidas las correspondientes a la Ley Nº 17.616 de 
10 de enero de 2003.

-  SE PINTA DE TONO GRIS LA REFORMA INSERTADA  -
Se incluyen en nota al pie concordancias con documentos de protección internacional: Berna (Convenio de
la Unión de Berna 1886, Acta 1971), Roma (Convenio de Roma 1961), TODA (Tratado de la OMPI de
Derecho de Autor,  1996),  TOIEF (Tratado de la OMPI para los Intérpretes,  Ejecutantes y Fonogramas,
1996),  AADPIC (Acuerdo  de  los  Aspectos  de  Derechos  de  la  Propiedad  intelectual  vinculados  con  el
Comercio, Tratado OMC 1994, ley 16.791)

CAPITULO I
De los derechos del autor

Artículo 1º. Esta ley protege el derecho moral del autor de toda creación literaria,
científica o artística  y  le  reconoce derecho de dominio  sobre  las producciones de su
pensamiento, ciencia o arte, con sujeción a lo que establecen el derecho común y los
artículos siguientes.

Asimismo,  y  en  base  a  las  disposiciones  que  surgen  de  esta  ley,  protege  los
derechos  de  los  artistas,  intérpretes  y  ejecutantes,  productores  de  fonogramas  y
organismos de radiodifusión4. Esta protección no afectará en modo alguno la tutela del
derecho  de  autor  sobre  las  obras  protegidas.  En  consecuencia,  ninguna  de  las
disposiciones  contenidas  a  favor  de  los  mismos  en  esta  ley  podrá  interpretarse  en
menoscabo de esa protección5.
[Párrafo final agregado por el artículo 1º de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003]

Art. 2º. El derecho de propiedad intelectual sobre las obras protegidas en esta ley
comprende la  facultad  exclusiva  del  autor  de  enajenar,  reproducir,  distribuir6,  publicar,
traducir, adaptar, transformar, comunicar o poner a disposición del público7 las mismas, en
cualquier forma o procedimiento.

La facultad de reproducir comprende la fijación de la obra o producción protegida
por  la  presente  ley,  en  cualquier  forma  o  por  cualquier  procedimiento,  incluyendo  la
obtención de copias, su almacenamiento electrónico8 -sea permanente o temporario-, que

4

  Roma y AADPIC
5  Roma art. 1°, TOIEF art. 1.1)
6  TODA art. 6, TOIEF art. 8 y 12
7  TODA art. 8, TOEIF arts. 10 y 14
8  TODA Declaración concertada respecto del art. 1.4
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posibilite su percepción o comunicación.
La facultad de distribuir9 comprende la puesta a disposición del público del original

o una o más copias de la obra o producción, mediante su venta, permuta u otra forma de
transmisión  de  la  propiedad,  arrendamiento,  préstamo,  importación,  exportación  o
cualquier  otra  forma  conocida  o  por  conocerse,  que  implique  la  explotación  de  las
mismas.

La facultad de publicar comprende el uso de la prensa, de la litografía, del polígrafo
y otros procedimientos similares; la transcripción de improvisaciones, discursos, lecturas,
etcétera,  aunque  sean  efectuados  en  público,  y  asimismo  la  recitación  en  público,
mediante la estenografía, dactilografía y otros medios.

La facultad de traducir comprende, no sólo la traducción de lenguas sino también
de dialectos.

La facultad de comunicar al público comprende: la representación y la ejecución
pública de las obras dramáticas, dramático-musicales, literarias y musicales, por cualquier
medio o procedimiento, sea con la participación directa de intérpretes o ejecutantes, o
recibidos o generados por instrumentos o procesos mecánicos, ópticos o electrónicos, o a
partir de una grabación sonora o audiovisual, u otra fuente; la proyección o exhibición
pública  de  las  obras  cinematográficas  y  demás obras  audiovisuales;  la  transmisión  o
retransmisión  de  cualesquiera  obras  por  radiodifusión  u  otro  medio  de  comunicación
inalámbrico, o por hilo, cable, fibra óptica u otro procedimiento análogo que sirva para la
difusión a distancia de los signos, las palabras, los sonidos o las imágenes, sea o no
mediante suscripción o pago;  la  puesta a disposición,  en lugar  accesible  al  público y
mediante cualquier instrumento idóneo, de la obra transmitida o retransmitida por radio o
televisión; la exposición pública de las obras de arte o sus reproducciones.

En general, la comunicación pública comprende, todo acto mediante el cual la obra
se  pone  al  alcance  del  público,  por  cualquier  medio  (alámbrico  o  inalámbrico)  o
procedimiento, incluyendo la puesta a disposición del público de las obras, de tal forma
que los  miembros del  público  puedan  acceder  a  estas  obras  desde  el  lugar  y  en  el
momento que cada uno de ellos elija10.
[Texto dado por el artículo 2 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003]

Art.  3º.  Este  derecho  está  limitado  en  cuanto  al  tiempo,  de  acuerdo  con  los
artículos  siguientes,  sin  perjuicio  de  las  disposiciones  especiales  que  sancione  la  ley
respecto de las fundaciones u otra clase de vinculaciones.

Pero  los  derechos de que fuere  titular  el  Estado,  el  Municipio  o cualquier  otro
órgano público, en las materias regidas por esta ley, serán reconocidos a perpetuidad.

Art. 4º. La protección legal de este derecho será acordada en todos los casos y en
la misma medida cualquiera sea la naturaleza o procedencia de la obra o la nacionalidad
de su autor, y sin distinción de escuela, secta o tendencia filosófica, política o económica.

Art. 5º.   La protección del derecho de autor abarcará las expresiones pero no las
ideas, procedimientos, métodos de operación o conceptos matemáticos en sí11.

A los efectos de esta ley, la producción intelectual, científica o artística comprende:
-Composiciones musicales con o sin palabras impresas o en discos, cilindros, alambres o
películas,  siguiendo  cualquier  procedimiento  de  impresión,  grabación  o  perforación,  o
9  TODA art. 6, TOIEF arts. 8 y 12 
10  TODA art. 8
11 AADPIC art. 9.2, TODA art. 2
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cualquier  otro  medio  de reproducción  o  ejecución:  cartas,  atlas  y  mapas geográficos;
escritos de toda naturaleza.
-Folletos.
-Fotografías.
-Ilustraciones.
-Libros.
-Consultas profesionales y escritos forenses.
-Obras teatrales, de cualquier naturaleza o extensión, con o sin música.
-Obras plásticas relativas a la ciencia o a la enseñanza.
-Obras  audiovisuales,  incluidas  las  cinematográficas,  realizadas  y  expresadas  por
cualquier medio o procedimiento.
-Obras de dibujo y trabajos manuales.
-Documentos u obras científicas y técnicas.
-Obras de arquitectura.
-Obras de pintura.
-Obras de escultura.
-  Fórmulas  de  las  ciencias  exactas,  físicas  o  naturales,  siempre  que  no  estuvieren
amparadas por leyes especiales.
-Obras radiodifundidas y televisadas.
-Textos y aparatos de enseñanza.
-Grabados.
-Litografía.
-Obras  coreográficas  cuyo  arreglo  o  disposición  escénica  "mise  en  scène"  esté
determinada en forma escrita o por otro procedimiento.
-Títulos  originales  de  obras  literarias,  teatrales  o  musicales,  cuando  los  mismos
constituyen una creación.
-Pantomimas.
-Pseudónimos literarios.
-Planos u otras producciones gráficas o estadigráficas, cualesquiera sea el método de
impresión.
-Modelos o creaciones que tengan un valor artístico en materia de vestuario, mobiliario,
decorado, ornamentación, tocado, galas u objetos preciosos, siempre que no estuvieren
amparados por la legislación vigente sobre propiedad industrial.
-Programas de ordenador, sean programas fuente o programas objeto; las compilaciones
de datos o de otros materiales, en cualquier forma, que por razones de la selección o
disposición  de  sus  contenidos  constituyan  creaciones  de  carácter  intelectual12.  Esta
protección no abarca los datos o materiales en sí mismos y se entiende sin perjuicio de
cualquier derecho de autor que subsista respecto de los datos o materiales contenidos en
la  compilación13.  La  expresión  de  ideas,  informaciones  y  algoritmos,  en  tanto  fuere
formulada en secuencias originales ordenadas en forma apropiada para ser usada por un
dispositivo de procesamiento de información o de control automático, se protege en igual
forma.

Y, en fin, toda producción del dominio de la inteligencia.
[Texto dado por el artículo 3 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003]

Art. 6º.   Los derechos reconocidos en esta ley son independientes de la propiedad

12   AADPIC art. 10.1 y 10.2, TODA arts. 4 y 5
13  TODA art. 5
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del objeto material en el cual está incorporada la obra.
 El  goce  y  ejercicio  de  dichos  derechos  no  estarán  subordinados  a  ninguna
formalidad o registro y ambos son independientes de la existencia de protección en el
país de origen de la obra14.
 Para que los titulares de las obras y demás derechos protegidos por la presente ley
sean, salvo prueba en contrario, considerados como tales y admitidos en consecuencia
ante las autoridades administrativas o judiciales, para demandar a los infractores, bastará
que su nombre aparezca estampado en la obra, interpretación, fonograma o emisión en la
forma usual15.
[Texto dado por el artículo 4 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003]

CAPITULO II
De los titulares del derecho

Artículo 7º.  Son titulares del derecho con las limitaciones que más adelante se
establecen:

A) El autor de la obra y sus sucesores;
B) Los colaboradores;
C) Los adquirentes a cualquier título; 
CH)  Los traductores y los que en cualquier  forma, con la  debida autorización,

actúen en obras ya existentes (refundiéndolas, adaptándolas, modificándolas, etc.), sobre
la nueva obra resultante;

D)  El  artista  intérprete  o  ejecutante  de  una  obra  literaria  o  musical,  sobre  su
interpretación o ejecución; el productor de fonogramas, sobre su fonograma; y organismo
de radiodifusión sobre sus emisiones16;

E) El Estado.
[Texto del literal D) dado por el artículo 5 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003]

CAPITULO III
Del autor y sus sucesores

Artículo 8º.  Los derechos de autor, de carácter patrimonial, se trasmiten en todas
las  formas  previstas  por  la  ley.  El  contrato,  para  ser  válido,  deberá  constar
necesariamente por escrito, pero no se podrá oponer contra terceros, sino a partir de su
inscripción en el Registro.

Cuando el contrato se otorgue en el extranjero, la inscripción podrá hacerse ante
las autoridades diplomáticas o consulares del país.

Art. 9º.  En caso de reventa de obras de arte plásticas o escultóricas efectuadas en
pública  subasta,  en  establecimiento  comercial  o  con  la  intervención  de  un  agente  o
comerciante, el autor, y a su muerte los herederos o legatarios -hasta el momento en que
la obra pase al dominio público-, gozan del derecho inalienable e irrenunciable de percibir

14  Berna art. 5.2, AADPIC art. 9.1, TODA art. 1.4 (los dos últimos por remisión) y TOIEF art. 20
15  Berna art. 15.1
16  Roma arts. 7, 10 y 13; AADPIC art. 14.1, 14.2, y 14.3.
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del  vendedor  un  3%  (tres  por  ciento)  del  precio  de  la  reventa.  Los  subastadores,
comerciantes o agentes que intervengan en la reventa, serán agentes de retención del
derecho de participación del autor en el precio de la obra revendida y estarán obligados a
entregar dicho importe, en el plazo de treinta días siguientes a la subasta o negociación,
al autor o a la entidad de gestión correspondiente. El incumplimiento de la obligación que
se  establece,  por  parte  del  rematador,  comerciante  o  agente,  lo  hará  responsable
solidariamente del pago del referido monto17.

En los casos de reventa mencionados en este artículo, la suma que corresponde
percibir  al  Estado en concepto de dominio público pago proveniente del  3% (tres por
ciento) del precio,  será destinada al Fondo Concursable para la Cultura creado por el
inciso primero del artículo 238 de la Ley Nº º 17.930, de 19 de diciembre de 2005.

Las  sumas  devengadas  y  que  aún  no  hubieran  sido  pagadas  por  los  sujetos
obligados a ello, se verterán, asimismo, a dicho Fondo.
[Texto dado por el artículo 6 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003]
[Últimos dos incisos agregados por Ley Nº Ley Nº 18.046, Montevideo, 24 de octubre de 2006, art. 30, inc.
2º]

Art. 10. Durante la vida del autor será inembargable la tercera parte del importe de
los derechos de autor que la obra pueda producir a partir de la fecha de su amparo legal o
desde el momento en que efectivamente se encuentre en el comercio.

Art. 11.   La facultad de publicar una obra inédita, la de reproducir una ya publicada
o  la  de  entregar  la  obra  contratada  constituyen  un  derecho  moral  no  susceptible  de
enajenación forzada.

Art.  12.  Sean cuales fueren los términos del contrato de cesión o enajenación de
derechos, el autor tendrá sobre su obra las siguientes facultades:
1) La de exigir la mención de su nombre o pseudónimo y la del título de la obra en todas
las publicaciones, ejecuciones, representaciones, emisiones, etc., que de ella se hicieren;
2) El derecho de vigilar las publicaciones, representaciones, ejecuciones, reproducciones
o traducciones de la misma, y oponerse a que el título, texto, composición, etc.,  sean
suprimidos, supuestos, alterados, etc.;
3) El derecho de corregir o modificar la obra enajenada siempre que no altere su carácter
o finalidad y no perjudique el derecho de terceros adquirentes de buena fe;

Art. 13.  Cuando concurran graves razones morales, el autor tendrá la facultad de
retirar su obra, debiendo resarcir el  daño que injustamente causare a los cesionarios,
editores  o  impresores  interesados.  En  garantía  de  tal  resarcimiento,  puede  ser
constreñido por el Juez a prestar previamente fianza.

La facultad que consagra este artículo es personal e intransferible.

Art. 14.  El autor conserva su derecho de propiedad durante toda su vida, y sus
herederos o legatarios por el término de cuarenta años a partir del deceso de causante
(Artículo 40).
 Cuando  se  trate  de  obras  póstumas,  el  derecho  de los  herederos  o  legatarios
durará  cuarenta  años  a  partir  del  momento  del  fallecimiento  del  autor.
 Si la obra no fuere publicada, representada, ejecutada o exhibida dentro de los diez

17  Berna art. 14 ter
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años a contar de la fecha de fallecimiento de autor caerá en el dominio público.
 Si los herederos son menores el plazo se contará desde que tengan representación
local a ese efecto.
[Plazo de protección elevado a cincuenta años según artículo 7º de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de
2003
DESDE 2019: 70 AÑOS., aumentado por Ley Nº 19.857 de 23 de diciembre de 2019 artículo 1]

Art. 15.  En las obras producidas en colaboración, el término de propiedad de los
herederos o legatarios se contará a partir del fallecimiento del último coautor. En caso de
fallecimiento de un coautor que no deje sucesión o herederos forzosos, el producido de la
obra  que le  hubiere  correspondido durante  cuarenta  años a  partir  de  la  fecha de su
deceso pasará a Rentas Generales.
[El texto publicado en el Registro de leyes habla de “obras producidas en colocación” por error de imprenta,
que sustituimos por “obras producidas en colaboración”.
Plazo de protección elevado a cincuenta años según artículo 7º de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003
DESDE 2019: 70 AÑOS., aumentado por Ley Nº 19.857 de 23 de diciembre de 2019 artículo 1]

Art. 16. Después de la muerte del autor, el derecho de defender la integridad de la
obra pasará a sus herederos, y subsidiariamente al Estado.

Ninguna adición o corrección podrá hacerse a la obra, ni aún con el consentimiento
de  los  causahabientes  del  autor,  sin  señalar  especialmente  los  pasajes  agregados  o
modificados.

Art.  17.  En  las  obras  anónimas  y  seudónimas,  el  plazo  de  duración  será  de
cincuenta años a partir de que la obra haya sido lícitamente hecha accesible al público,
salvo que antes de cumplido dicho lapso el autor revele su identidad, en cuyo caso se
aplicará lo dispuesto en el artículo 14 de la presente ley18.

En las obras colectivas el derecho patrimonial se extingue a los cincuenta años de
su  primera  publicación  o,  en  su  defecto,  a  partir  de  su  realización  o  divulgación
debidamente autorizada19.

Los plazos establecidos en los artículos 14 y siguientes, se calcularán desde el día
1° de enero del año siguiente al de la muerte del autor o, en su caso, al de la realización,
divulgación o publicación debidamente autorizada20.
[Texto dado por el artículo 8 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003
DESDE 2019: 70 AÑOS., aumentado por Ley Nº 19.857 de 23 de diciembre de 2019 artículo 1]

Art.  18.  Los  derechos  patrimoniales  reconocidos  a  favor  de  productores  de
fonogramas y organismos de radiodifusión serán de cincuenta años21 a partir:

A) Del 1° de enero del año siguiente al de la publicación, en lo que refiere a los
fonogramas y a las interpretaciones o ejecuciones grabadas.

B) Del 1° de enero del año siguiente en que se haya realizado la actuación, en lo
que se refiere a las interpretaciones que no estén grabadas.

C) Del 1° de enero del año siguiente en que se haya realizado la emisión, en lo que
se refiere a las emisiones de radiodifusión.
[Texto dado por el artículo 9 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003
DESDE 2019: 70 AÑOS., aumentado por Ley Nº 19.857 de 23 de diciembre de 2019 artículo 1]

18  Berna art. 7.3
19  Correlación interna
20  Berna art. 7.5
21  AADPIC art. 14.5, TODA art. 17 solamente para fonogramas; en cuanto a organismos de radiodifusión ningún 

Tratado les otorga un mínimo de cincuenta años de protección
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Art.  19.  Por  el  hecho  de  que  una  obra  haya  sido  editada,  reproducida  o
representada sin que se hayan pagado los derechos correspondientes, por tolerancia del
autor no se entenderá que éste ha hecho abandono de su propiedad.

Art.  20.  Las  fotografías,  estatuas,  cuadros  y  demás  formas  artísticas  que
representen  a  una  persona,  se  considerarán  de  propiedad  de  ésta,  comprendido  el
derecho de reproducción, siempre que hayan sido ejecutados de encargo.

Se exceptúa toda obra hecha espontáneamente por el artista, con autorización de
la  persona  representada,  en  cuyo  caso el  autor  tendrá  sobre  ella,  la  plenitud  de los
derechos como tal.

Art.  21.  El  retrato  de  una  persona no  podrá  ser  puesto  en el  comercio  sin  el
consentimiento  expreso de la  persona misma, y  muerta ésta,  de su cónyuge,  hijos o
progenitores.

La persona que ha dado su consentimiento puede revocarlo, resarciendo daños y
perjuicios.

Es  libre  la  publicación  del  retrato  cuando  se  relacione  con  fines  científicos,
didácticos y, en general, culturales o con hechos o acontecimientos de interés público o
que se hubieren realizado en público.

Art.  22.-  Salvo  pacto  en  contrario,  la  autorización  para  el  uso  de  artículos  en
periódicos,  revistas  u otros  medios  de comunicación  social,  otorgada por  el  autor  sin
relación de dependencia con la empresa periodística, sólo confiere al editor o propietario
de la  publicación,  el  derecho de utilizarlo  por  una vez,  quedando a  salvo  los  demás
derechos patrimoniales del cedente o licenciante.

  Los derechos de los autores contratados bajo relación laboral se presumen cedidos para
utilizarlos únicamente por la empresa o medio de comunicación para el que se realiza el
trabajo.

  La utilización del artículo periodístico en medios distintos o con fines distintos para los
cuales  fue  contratado  el  autor,  debe  contar  con  la  autorización  de  éste.

  Toda vez que se vuelva a publicar total o parcialmente, el autor del artículo deberá ser
identificado como lo fue la primera vez.
[Texto dado por la Ley Nº 17.805 de 26 de agosto de 2004]

Art. 23.- En todos los casos el autor conservará los derechos respecto de la edición
independientemente de su producción.
[Texto dado por la Ley Nº 17.805 de 26 de agosto de 2004]

Art 24.- Lo establecido en los artículos anteriores se aplica en forma análoga a los
dibujos,  chistes,  gráficos,  caricaturas,  fotografías  y  demás  obras  susceptibles  de  ser
publicadas en periódicos, revistas u otros medios de comunicación social.
[Texto dado por la Ley Nº 17.805 de 26 de agosto de 2004]

Art.  25.  Los  discursos  políticos,  científicos  y  literarios  y,  en  general,  las
conferencias sobre temas intelectuales, no podrán ser publicadas si el autor no lo hubiera
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autorizado. Los discursos parlamentarios podrán ser publicados libremente, salvo cuando
se haga la publicación con fines de lucro, caso en el cual será necesario la autorización
del autor.

Exceptúase la información periodística.

CAPITULO IV
Colaboración

Artículo  26.  La  obra  en  colaboración  constituye  una  propiedad  indivisa  y,  por
consiguiente,  da  a  los  coautores  iguales  derechos,  salvo  pacto  expreso  en  contrario.
(Artículo 1755 del Código Civil).

Art. 27. Los colaboradores de una compilación colectiva no serán considerados, en
ausencia de pacto expreso, como autores de su colaboración, caso en el cual la obra
pertenecerá al editor.

Art. 28. Se presume la colaboración, salvo constancia en contrario:
A) En las composiciones musicales con palabras;
B) En las obras teatrales con música;
C) Cuando, existiendo pluralidad de autores, la propiedad no pueda dividirse sin

alterar la naturaleza de la obra, y
E) En las obras coreográficas y pantomímicas.

Art.  29.   Los  colaboradores,  en  uso  del  derecho  que  consagra  el  artículo  26,
pueden publicar, traducir o reproducir la obra, sin más condición que la de respetar la
utilidad proporcional correspondiente a los demás.
   Cuando se trate de una obra audiovisual se presumen coautores, salvo prueba en 
contrario: el director o realizador, el autor del argumento, el autor de la adaptación, el 
autor del guión y diálogos, el compositor  si lo hubiere y el dibujante en caso de diseños 
animados.
   Se presume, salvo pacto en contrario, que los autores de la obra audiovisual han 
cedido sus derechos patrimoniales en forma exclusiva al productor, quien además queda 
investido de la titularidad del derecho a modificarla o alterarla, así como autorizado a 
decidir acerca de su divulgación22.
   Los autores de las obras musicales o compositores tendrán derecho a recibir una 
remuneración por la comunicación pública de la obra audiovisual, incluida la exhibición  
pública de películas  cinematográficas, así como el arrendamiento y la venta de los 
soportes materiales. Se consagra asimismo, en forma independiente, el derecho a una 
remuneración en iguales términos en favor de los directores y guionistas. Para el ejercicio 
de este derecho, los directores y guionistas podrán constituir una entidad de gestión 
colectiva conforme a la Ley N° 9.739, de 17 de diciembre de 1937, en la redacción dada 
por la Ley N° 17.616, de 10 de enero de 2003, pudiendo delegar la recaudación de dicha 
remuneración en otra entidad de gestión colectiva de creadores. Tanto la remuneración 
para los autores de obras musicales o compositores, como para directores y guionistas 
tendrán carácter irrenunciable e inalienable. Cuando la obra audiovisual sea publicada, 

22  Opción de Berna art. 14 bis (2), influencia de AADPIC art. 9 con respecto a Berna art. 6 bis
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comunicada o distribuida al público por el productor en forma no comercial, no onerosa, 
no corresponderá el pago de dicha remuneración.

Sin perjuicio del derecho de los autores, el productor puede, salvo estipulación en 
contrario, defender los derechos morales sobre la obra audiovisual.

Se presume, salvo pacto en contrario, que es productor de la obra audiovisual, la 
persona física o jurídica que aparezca acreditada como tal en la obra en forma usual.

Se presume, salvo pacto en contrario, que los autores de las creaciones a que 
refiere el inciso sobre programas de ordenador y bases de datos del artículo 5° de la 
presente ley han cedido al productor en forma ilimitada y exclusiva, los derechos 
patrimoniales sobre las mismas, lo que implica la autorización para decidir sobre su 
divulgación y para ejercer los derechos morales sobre la misma.

Los autores, salvo pacto en contrario, no pueden oponerse a que el productor 
realice o autorice la realización de modificaciones o versiones sucesivas de tales 
creaciones.

Cuando las creaciones a que refiere el inciso sobre programas de ordenador y 
bases de datos del artículo 5° de la presente ley, hayan sido realizadas en el marco de 
una relación de trabajo, sea pública o privada, cuyo objeto total o parcial tenga una 
naturaleza similar a la de dichas creaciones, se presume que el autor ha autorizado al 
empleador o comitente, en forma ilimitada y exclusiva, los derechos patrimoniales así 
como el ejercicio de los derechos morales, salvo pacto en contrario. 
[Texto dado por el artículo 10 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003
Texto dado por la Ley Nº 19.858 de 23 de diciembre de 2019, con modificación del inciso cuatro]

Art. 30. En caso de obra anónima o con pseudónimo, el editor o empresario será el
titular de los derechos de autor, mientras éste no descubra su incógnito y haga valer su
calidad.

CAPITULO V
De los adquirentes

Artículo 31. El adquirente a cualquier título de una de las obras protegidas por esta
ley, se substituye al autor en todas sus obligaciones y derechos, excepto aquellos que,
por su naturaleza, son de carácter personalísimo. (Artículo 9º, 10, 11, 12, 13 y 19).

Art.   32.  Si  el  cesionario  o  adquirente  del  derecho  omite  hacer  representar,
ejecutar, o reproducir la obra, conforme a los términos del contrato o en el silencio de
éste, de conformidad con los usos y la naturaleza y destino para que la obra ha sido
hecha, el autor o sus causahabientes pueden intimarle el cumplimiento de la obligación
contraída. Transcurrido un año sin que se diera cumplimiento a ella, el cesionario pierde
los derechos adquiridos sin que haya lugar a la restitución del precio pagado; y debe
entregar  el  original  de  la  obra.  El  autor  o  sus  herederos  podrán,  además,  reclamar
indemnización por daños y perjuicios.

Esta disposición es de orden público, y el adquirente sólo podrá eludirla por causa
de fuerza mayor o caso fortuito que no le sea imputable.
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Disposición común

Artículo 33. El derecho de explotación económica por el adquirente, pertenecerá a
éste hasta después de quince años de fallecido el autor, pasando a partir de esa fecha a
sus herederos, que usufructuarán la propiedad conforme a lo dispuesto en el artículo 14.

CAPITULO VI
De los traductores y adaptadores

Artículo 34. Salvo pacto en contrario, los traductores son titulares del derecho de
autor sobre la traducción, siempre que haya sido hecha con consentimiento del  autor
original.

Tienen idéntico derecho sobre la  traducción de las obras caídas en el  dominio
público, pero en este caso no podrán impedir la publicación de otras versiones de la obra
en el mismo idioma o en cualquier otro.

Art. 35. Los que refunden, copien, extracten, adapten compendien, reproduzcan o
parodien obras originales, tienen la propiedad de esos trabajos, siempre que los hayan
hecho con autorización de los autores.

CAPITULO VII
De los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes,

productores de fonogramas y organismos de radiodifusión23

(Título dado por art. 11 Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003)

Artículo 36. El intérprete de una obra literaria o musical tiene el derecho de exigir
una retribución por su interpretación difundida o retransmitida mediante la radiotelefonía,
la televisión, internet o redes digitales de cualquier tipo, o bien grabada o impresa sobre
disco,  película,  cinta,  hilo  o  cualquier  otra  substancia,  medio  o  cuerpo  apto  para  la
reproducción sonora o visual. No llegándose a un acuerdo se recurrirá al Tribunal Arbitral
establecido en el artículo 58 de la presente ley. 
[Texto dado por el artículo 329 de la Ley Nº 20.212 de 6 de noviembre de 2023]

Art. 37. El intérprete de una obra literaria o musical está facultado para oponerse a
la divulgación de su interpretación, cuando la reproducción de la misma sea hecha en
forma tal que pueda producir grave e injusto perjuicio a sus intereses artísticos.

Art. 38. Si la ejecución ha sido hecha por un coro o una orquesta, este derecho de
oposición corresponde al director del coro o de la orquesta.

Art. 39. Derechos exclusivos de los artistas intérpretes o ejecutantes; productores
de fonogramas y organismos de radiodifusión:

A) Los artistas intérpretes y ejecutantes tienen el derecho exclusivo de autorizar: la

23  Roma, AADPIC, TOEIF
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reproducción de sus interpretaciones y ejecuciones fijadas en fonogramas, por cualquier
procedimiento o bajo cualquier forma; la puesta a disposición del público del original y de
los ejemplares de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, mediante
venta  u  otra  transferencia  de  propiedad24;  el  arrendamiento  comercial  al  público  del
original  y  de  los  ejemplares  de  sus  interpretaciones  o  ejecuciones  fijadas  en
fonogramas25; la puesta a disposición del público de sus interpretaciones o ejecuciones
fijadas en fonogramas, ya sea por hilo o por medios inalámbricos de tal manera que los
miembros del público puedan tener acceso a ellas desde el lugar y en el momento que
cada uno de ellos elija26.

Asimismo, gozan del derecho de autorizar: la radiodifusión y la comunicación al
público de sus interpretaciones o ejecuciones no fijadas, excepto cuando la interpretación
o ejecución constituya por sí misma una ejecución o interpretación radiodifundida; y la
fijación de sus ejecuciones o interpretaciones no fijadas27.

Artistas intérpretes o ejecutantes, respecto de su facultad de  comunicación pública
y de puesta a disposición al público de fonogramas y grabaciones de temas musicales en
audiovisuales,  generan  en  todos  los  casos,  el  derecho  a  una  justa  y  equitativa
remuneración por su explotación. Se establece asimismo que las entidades de gestión
debidamente autorizadas a funcionar ejercerán la representación de artistas intérpretes o
ejecutantes, de acuerdo a la reglamentación del Poder Ejecutivo, y según lo dispuesto por
el artículo 24 de la Ley N° 17.616, de 10 de enero de 2003.

B) Derecho de los productores de fonogramas.
Los  productores  de  fonogramas  gozarán  del  derecho  exclusivo  de  autorizar:  la
reproducción de sus fonogramas, por cualquier procedimiento o bajo cualquier forma 28; la
puesta  a  disposición  del  público  del  original  y  de  los  ejemplares  de  sus  fonogramas
mediante venta u otra transferencia de propiedad29; el arrendamiento comercial al público
del original y de los ejemplares de sus fonogramas incluso después de su distribución
realizada por ellos mismos o con su autorización30; la puesta a disposición del público de
sus  fonogramas  ya  sea  por  hilo  o  por  medios  inalámbricos,  de  tal  manera  que  los
miembros del público puedan tener acceso a ellos desde el lugar y en el momento que
cada uno de ellos elija31.

C) Los organismos de radiodifusión tienen el derecho exclusivo32 de autorizar: la
retransmisión de sus emisiones, directa o en diferido, por cualquier medio o procedimiento
conocido o por conocerse33; la puesta a disposición del público de sus emisiones, ya sea
por hilo o medios inalámbricos de tal manera que los miembros del público puedan tener
acceso a ellas desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija34. La fijación en
cualquier soporte, sonoro o audiovisual, de sus emisiones, incluso la de alguna imagen
aislada difundida en la emisión o transmisión; la reproducción de sus emisiones35.

Asimismo  los  organismos  de  radiodifusión  tendrán  derecho  a  obtener  una

24  TOIEF arts. 7, 8 y 10
25  TOEIF art. 9, AADPIC art. 14.4
26  TOIEF art. 10
27  TOIEF art. 6
28  Roma art. 10, TOIEF art. 11 y Convenio Fonogramas
29  TOIEF art. 12
30  AADPIC art. 14.4, TOIEF art. 13
31  TOIEF art. 14
32  Plus conventionis
33  Roma art. 13, AADPIC art. 14.3
34  Plus conventionis
35  Roma art. 13 b), AADPIC art. 14.3
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remuneración equitativa por la comunicación pública de sus emisiones o transmisiones de
radiodifusión, cuando se efectúe en lugares a los que el público acceda mediante el pago
de un derecho de admisión o entrada36. Es lícito que un organismo de radiodifusión, sin
autorización  del  autor,  ni  pago  de  una  remuneración  especial,  realice  grabaciones
efímeras con sus propios equipos y para la utilización para una sola vez, en sus propias
emisiones de radiodifusión, de una obra sobre la cual tenga el derecho de radiodifundir.
Dicha grabación deberá ser destruida en un plazo de tres meses, a menos que se haya
convenido con el  autor  uno mayor.  Sin embargo,  tal  grabación podrá conservarse en
archivos oficiales, también sin autorización del autor, cuando la misma tenga un carácter
documental excepcional37.

D) Disposición común para los artistas intérpretes y ejecutantes y los productores
de fonogramas.
Los  artistas  intérpretes  y  ejecutantes  y  los  productores  de  fonogramas  gozarán  del
derecho a una remuneración equitativa y única por la utilización directa o indirecta para la
radiodifusión o para cualquier comunicación al público de los fonogramas publicados con
fines comerciales. En tal  caso, no resulta de aplicación la disposición contenida en el
artículo 3638.

Dicha remuneración  será  reclamada al  usuario  por  ambos o  por  la  entidad  de
gestión colectiva en la que los mismos deleguen su recaudación39.
[Texto dado por el artículo 12 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003
Texto del inciso final del literal A) agregado por el artículo 330 de la Ley Nº 20.212 de 6 de noviembre de
2023]

CAPITULO VIII
Del Estado y de las personas de derecho público. –

Del dominio público

Artículo 40. El Estado, el Municipio y las personas de derecho público son también
titulares  del  derecho  de  autor  cuando  por  cualquier  modo  admitido  por  las  leyes,
adquieren la propiedad de una de las obras que protege esta ley.

No habiendo sucesión de las categorías establecidas en el artículo 14, o terminado
el referido plazo de cuarenta años, la obra entra en el dominio público.

El derecho de autor cuando el titular es una de las personas morales a que se
refiere este articulo, es perpetuo, y no estará sometido a formalidad alguna.
[Plazo de protección elevado a cincuenta años según artículo 7º de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de
2003
DESDE 2019: 70 AÑOS., aumentado por Ley Nº 19.857 de 23 de diciembre de 2019 artículo 1]

Art. 41.  El Estado o el Municipio pueden expropiar el  derecho de autor con las
siguientes reservas:

A)  La  expropiación  será  individual,  por  cada  obra,  y  sólo  será  procedente  por
razones de algo interés público;

B) No podrá expropiarse el derecho a publicar o a difundir la obra en vida del autor.

36  Roma art. 13 d), AADPIC art. 14.3
37  Opciones: Berna art. 11 bis.3, Roma art. 15 c)
38  Roma art. 12, TOIEF art. 15.1
39  TOIEF art. 15.2
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Art.  42.  Cuando una obra caiga en el  dominio público cualquier persona podrá
explotarla con sujeción a las siguientes limitaciones:

A) Deberá sujetarse a las tarifas que fije el Consejo de los Derechos del Autor. El
Poder Ejecutivo, en la reglamentación de la ley, velará para que las tarifas que se adopten
sean moderadas y generales para cada categoría de obras;

B) La publicación, ejecución, difusión, reproducción, etc.,  deberá ser hecha con
toda fidelidad. El Consejo de los Derechos de Autor velará por la observancia de esta
disposición sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente.

Art. 43. Cualquier ciudadano podrá denunciar al Consejo de los Derechos de Autor
la mutilación de una obra literaria, científica o artística, los agregados, transposiciones o
errores graves de una traducción, así como toda otra deficiencia que afecte el mérito de
dichas obras.

CAPITULO IX
De la reproducción ilícita

Artículo 44. Son, entre otros, casos especiales de reproducción ilícita:
A) Obras literarias en general:

1) La impresión, fijación, reproducción, distribución, comunicación o puesta a disposición
del público, de una obra sin consentimiento del autor
2) La reimpresión hecha por el autor o el editor contraviniendo lo pactado entre ellos;
3) La impresión por el editor de mayor número de ejemplares que el convenido;
4) La transcripción, adaptación o arreglo de una obra sin autorización del autor;
5) La publicación de una obra con supresiones o modificaciones no autorizadas por el
autor o con errores tipográficos que, por su número e importancia constituyan graves
adulteraciones.

B) Obras teatrales, musicales, poéticas o cinematográficas:
1)   La  representación,  ejecución  o  reproducción  de  obras  en  cualquier  forma  y  por
cualquier  medio,  en  teatros  o  lugares  públicos,  sin  la  autorización  del  autor  o  sus
causahabientes.
A los efectos de la presente ley se entiende que es efectuada en sitio público toda aquella
realizada fuera del ámbito doméstico.
Sin embargo no se considerarán ilícitas las representaciones o ejecuciones efectuadas en
reuniones estrictamente familiares que se realicen fuera del ámbito doméstico cuando se
cumplan los siguientes requisitos:
I) Que la reunión sea sin fin de lucro.
II) Que no se utilice servicio de discoteca, audio o similares ni participen artistas en vivo.
III) Que sólo se utilicen aparatos de música domésticos (no profesionales ).
En  el  marco  de  las  atribuciones  reconocidas  por  esta  ley  las  entidades  de  gestión
colectiva podrán verificar si se cumplen los requisitos mencionados.
Tampoco se  considerarán ilícitas  las  que se  lleven a  cabo en instituciones docentes,
públicas o privadas, y en lugares destinados a la celebración de cultos religiosos, siempre
y cuando no medie un fin de lucro.
2) La representación o ejecución en teatros o lugares distintos a los convenidos entre el
autor y el cesionario;
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3) La apropiación de una letra para una composición musical o de la música para una
composición  escrita,  o  de  cualquier  obra  para  una  película  cinematográfica,  discos
fonográficos, etc., sin consentimiento de los respectivos autores;
4)  La  representación  o  ejecución  de  una  obra  con  modificaciones  o  supresiones  no
autorizadas por el autor;
5) La representación de las obras teatrales cuyo autor haya otorgado la exclusividad a
una empresa o compañía determinada;
6) La transmisión de figuras o sonidos por estaciones radiodifusoras o por cualquier otro
procedimiento,  sin  autorización  del  autor  o  de  sus  causahabientes,  así  como  su
propalación  en  lugares  públicos,  sea  o  no  pago  el  derecho  de  acceso,  mediante
altavoces, discos fonográficos, etc.;
7) La ejecución de las obras musicales en películas cinematográficas sin autorización de
los autores, aun cuando éstos hayan autorizado la sincronización de las mismas;

C) Esculturas, pinturas, grabados y demás obras artísticas, científicas o técnicas;
1)  La  copia  o  reproducción  de  un  retrato  por  cualquier  procedimiento,  sin  el
consentimiento, del autor;
2)  La copia o reproducción de un retrato,  estatua o fotografía,  que represente a una
persona, cuando haya sido hecha de encargo y no esté autorizada por ella la copia o
reproducción;
3)  La  copia  o  reproducción  de  planos,  frentes  o  soluciones  arquitectónicas,  sin  el
consentimiento del autor;

D)  La  adaptaciones,  arreglos  e  imitaciones  que  supongan  una  reproducción
disimulada del original;
[Texto del numeral 1º del literal A) del artículo 44 dado por artículo 13 y texto del numeral 1º del literal B) del
artículo 44 dado por artículo 14, ambos de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003.]

Art. 45. No es reproducción ilícita:
1) La publicación o difusión por radio o prensa, de obras destinadas a la enseñanza, de
extractos, fragmentos de poesías y artículos sueltos, siempre que se indique el nombre
del autor, salvo lo dispuesto en el artículo 22.
2) La publicación o transmisión por radio o en la prensa, de las lecciones orales de los
profesores,  de los discursos, informes o exposiciones pronunciadas en las asambleas
deliberantes, en los Tribunales de Justicia o en las reuniones públicas;
3) Noticias, reportajes, informaciones periodísticas o grabados de interés general, siempre
que se mantenga su versión exacta y se exprese el origen de ellos;
4) Las transcripciones hechas con propósitos de comentarios, críticas o polémicas;
5) La reproducción fiel de las leyes códigos, actas oficiales y documentos públicos de
cualquier género;
6) La reproducción de las obras teatrales enajenadas, cuando hayan transcurrido dos
años sin llevarse a cabo la representación por el cesionario;
7) La impresión o reproducción, por orden del autor o sus causahabientes, de las obras
literarias enajenadas, siempre que haya transcurrido un año de la intimación de que habla
el artículo 32;
8) La reproducción fotográfica de cuadros, monumentos, o figuras alegóricas expuestas
en los museos, parques o paseos públicos, siempre que las obras de que se trata se
consideren salidas del dominio privado;
9) La publicación cuando se trate de obras teatrales o musicales, por parte del director del
teatro o empresario, siempre que esa reproducción haya sido hecha con autorización del
autor;
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10) Las transmisiones de sonidos o figuras por estaciones radiodifusoras del Estado, o
por cualquier otro procedimiento, cuando esas estaciones no tengan ninguna finalidad
comercial y estén destinadas exclusivamente a fines culturales;
11) La ejecución, por bandas u orquestas del Estado, de pequeños trozos musicales o de
partes de obras en música, en programas públicos, siempre que se lleve a cabo sin fin de
lucro.
12) Todo acto de reproducción, adaptación, distribución o comunicación al público en 
formatos adecuados de un texto lícitamente publicado, que se realice -sin remunerar ni 
obtener autorización del titular-, en beneficio de personas ciegas o con otras 
discapacidades para la lectura o sensoriales, quienes sin dichos formatos no pueden 
acceder a la obra, siempre que dicha utilización guarde relación directa con la 
discapacidad respectiva, se lleve a cabo a través de un procedimiento o medio apropiado 
para superar la discapacidad, y se realice sin fines de lucro.
      En los ejemplares se señalará expresamente la circunstancia de ser realizados bajo la
excepción de esta ley y la prohibición de su distribución y puesta a disposición, a 
cualquier título, de personas que no tengan la referida discapacidad.
      La presente disposición será reglamentada por el Poder Ejecutivo a propuesta del 
Ministerio de Educación y Cultura
[Texto del numeral 12 agregado por Ley N° 19.149 de 24 de octubre de 2013, artículo 237, reglamentado 
por Decreto N° 295/017 de 16 de octubre de 2017]

CAPITULO X
De las sanciones

Artículo 46.   A) El que edite, venda, reproduzca o hiciere reproducir por cualquier
medio  o  instrumento  -total  o  parcialmente-;  distribuya;  almacene  con  miras  a  la
distribución al público, o ponga a disposición del mismo en cualquier forma o medio, con
ánimo de lucro o de causar un perjuicio injustificado, una obra inédita o publicada, una
interpretación,  un fonograma o emisión,  sin  la  autorización escrita  de sus respectivos
titulares o causahabientes a cualquier título, o se la atribuyere para sí o a persona distinta
del respectivo titular, contraviniendo en cualquier forma lo dispuesto en la presente ley,
será castigado con pena de tres meses de prisión a tres años de penitenciaría.

B)  Con  la  misma  pena  será  castigado  el  que  fabrique,  importe,  venda,  dé  en
arrendamiento o ponga de cualquier otra manera en circulación, dispositivos o productos,
los componentes o herramientas de los mismos o preste cualquier servicio cuyo propósito
sea  impedir,  burlar,  eliminar,  desactivar  o  eludir  de  cualquier  forma,  los  dispositivos
técnicos que los titulares hayan dispuesto para proteger sus respectivos derechos40.

C)  Además  de  las  sanciones  indicadas,  el  Tribunal  ordenará  en  la  sentencia
condenatoria la confiscación y destrucción, o dispondrá cualquier otro medio de supresión
de las copias de obras o producciones y de sus embalajes o envoltorios en infracción, así
como de todos los artículos,  dispositivos o equipos utilizados en la fabricación de las
mismas. En aquellos casos en que los equipos utilizados para la comisión de los ilícitos
referidos no tengan por única finalidad esta actividad, el Juez sustituirá la destrucción por
la entrega de dichos equipos a instituciones docentes oficiales.

D) Será sancionado con pena de tres meses de prisión a tres años de penitenciaría
quien altere o suprima, sin autorización del titular de los derechos protegidos por esta ley,
40   TODA art. 11, TOIEF art. 18, en general AADPIC art. 61
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la información electrónica colocada por los titulares de los derechos de autor o conexos,
para posibilitar la gestión de sus derechos patrimoniales y morales, de modo que puedan
perjudicarse estos derechos. La misma pena se aplicará a quien distribuya, importe con
fines de distribución, emita o comunique al público, sin autorización, ejemplares de obras,
interpretaciones o fonogramas, sabiendo que la información electrónica colocada por los
titulares de derechos de autor o conexos, ha sido suprimida o alterada sin autorización41.

E) El que reprodujere o hiciere reproducir, por cualquier medio o procedimiento, sin
ánimo de lucro o de causar un perjuicio injustificado, una obra, interpretación, fonograma
o emisión, sin la autorización escrita de su respectivo titular, será castigado con multa de
10 UR (diez unidades reajustables) a 1.500 UR (mil quinientas unidades reajustables)".
[Texto dado por el artículo 15 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003]

Art. 47. Como medida preparatoria, los titulares de los derechos protegidos en esta
ley podrán solicitar  una inspección judicial  con el  objeto de constatar los hechos que
comprueben infracciones a esta ley.

El Juez podrá decretar el allanamiento de la finca o lugar donde se denuncia que
se  está  cometiendo  la  infracción,  levantando  acta  donde  se  describan  los  hechos
constatados y recogiendo, en lo posible, lo que de ellos tengan eficacia probatoria.

La inspección decretada por el Juez no requerirá contracautela.
La  inspección  judicial  tiene  carácter  reservado  y  se  decretará  sin  noticia  de  la

persona contra quien se pide.
[Texto dado por el artículo 16 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003]

Art.  4842.   El  Juez,  a  instancia  del  titular  del  respectivo  derecho  o  de  su
representante, o entidades de gestión colectiva, podrá ordenar la práctica de las medidas
cautelares necesarias para evitar que se cometa la infracción o que se continúe o repita
una  violación  ya  realizada  a  los  derechos  exclusivos  del  titular  y,  en  particular,  las
siguientes:
1) La suspensión inmediata de las actividades de fabricación, reproducción, distribución,
comunicación o importación ilícita según proceda.
2)  El  secuestro de los ejemplares producidos o utilizados y el  del  material  o equipos
empleados para la actividad infractora.
3) El  embargo de los ingresos obtenidos por la actividad ilícita o,  en su caso, de las
cantidades debidas en concepto de remuneración.
[Texto dado por el artículo 17 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003]

Art. 49. [Disposición derogada por el artículo 26 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003]

Art. 50. En los casos de obras teatrales, musicales o cinematográficas, la falta de
pago de los derechos de autor, por la empresa a quien dicho pago corresponda, hará
recaer  además la  responsabilidad sobre  el  propietario  del  teatro  o locales  en que se
efectúe la representación.

Esta disposición alcanzará a los propietarios o arrendatarios de locales donde se
realicen espectáculos coreográficos o bailes públicos.

Art. 51.  La parte lesionada, autor o causahabiente tiene acción civil para conseguir
el cese de la actividad ilícita, la indemnización por daños y perjuicios y una multa de hasta

41  TODA art. 12, TOIEF art. 19
42  AADPIC art. 50, TODA art. 14, TOIEF art. 23
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diez veces el valor del producto en infracción.
Cabrá en todos los casos el ejercicio de la acción subrogatoria, de acuerdo con lo

establecido por el artículo 1295 del Código Civil.
[Texto dado por el artículo 18 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003]

Art.  52.  El  autor  de  una  obra,  su  causahabiente,  el  cesionario  o  quien  lo
represente, podrán solicitar de la autoridad seccional correspondiente, sin perjuicio de las
responsabilidades señaladas en el artículo 49, el auxilio necesario para suspender una
representación  teatral  o  ejecución  de  música  instrumental  o  vocal  o  propalación
radiofónica efectuada sin el consentimiento del autor, cuando ellas se realicen en sitios en
que no se cobre entrada, o cuando cobrándose, no se haya dado previamente publicación
con anticipación, a los programas respectivos. En los casos en que, cobrándose entrada,
se haya dado publicidad con anticipación, a los programas, el requerimiento de auxilio
deberá hacerse ante el Juez de Paz seccional. En todos los casos deberá exhibirse el
recibo de inscripción expedido por la Biblioteca Nacional  o dar fianza bastante en su
defecto. Tratándose de obra extranjera, el denunciante deberá presentar como justificativo
aquel a que se refiere el artículo 6º de esta ley o dar fianza en su defecto.

CAPITULO XI
De los registros de las obras

Artículo 53.  La Biblioteca Nacional llevará un registro de los derechos de autor, en
el que los interesados podrán inscribir las obras y demás bienes intelectuales protegidos
en esta ley.

La  inscripción  en  el  Registro  a  que  se  refiere  este  artículo  es  meramente
facultativa, de manera que su omisión no perjudica en modo alguno el goce y ejercicio de
los derechos reconocidos en la presente ley43. La solicitud, recaudos, trámite, registro y
régimen  de  publicaciones  se  realizarán  conforme  lo  disponga  la  reglamentación
pertinente. Todas las controversias que se susciten con motivo de las inscripciones en el
Registro serán resueltas por el Consejo de Derechos de Autor.
[Texto dado por el artículo 19 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003]

Art.  53  BIS.-  Créase  el  Registro  de  Software  que  será  llevado  por  la  unidad
ejecutora 004 "Dirección Nacional de la Propiedad Industrial", del Inciso 08 "Ministerio de
Industria, Energía y Minería" y que tendrá por objeto el registro de las siguientes obras
referidas en el artículo 5° de la presente ley:
Programas de Ordenador (programas fuente o programas objeto).   
Compilaciones de datos o de otros materiales, en cualquier forma, que por razones de la 
selección o disposición de sus contenidos constituyan creaciones de carácter intelectual.
Expresión de ideas, informaciones y algoritmos, formulada en secuencias originales 
ordenadas de forma apropiada para ser usada por un dispositivo de procesamiento de 
información o de control automático. 

También se inscriben en el Registro creado por este artículo, las transmisiones de 
los derechos patrimoniales sobre las obras referidas en el inciso anterior. 

Las obras y derechos objeto de este Registro quedan exceptuados de la inscripción
prevista en el artículo anterior. 
43  Berna art. 5.2
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La  inscripción  en  el  Registro  de  Software  será  facultativa,  de  manera  que  su
omisión no perjudica en modo alguno el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en
la presente ley.  Los contenciosos registrales que se suscitaren serán resueltos por la
Dirección  Nacional  de  la  Propiedad  Industrial,  y  estarán  sujetos  al  régimen recursivo
general.
[Texto incorporado por el artículo 271 de la Ley Nº 20.212 de 6 de noviembre de 2023]

Art. 54. Se anotarán en el mismo Registro, para que produzcan efectos legales, las
transmisiones de los  derechos de autor  sobre la  obra,  a  pedido de parte  interesada,
formulada en papel sellado de $ 0.50.

Art. 55. Por la inscripción de cualquier enajenación o transferencia de una obra, el
adquirente abonará un derecho equivalente al 20% del importe de la enajenación.

Queda autorizado el Poder Ejecutivo para modificar las tarifas a que se refieren los
artículos precedentes.

En ningún caso ese derecho será inferior a $ 5.00.

CAPITULO XII
Consejo de Derechos de Autor

Artículo 56. La vigilancia y contralor de la aplicación de esta ley, estará a cargo del
Consejo de Derechos de Autor.

Art.  57.  Estará  integrado  por  cinco  miembros  honorarios  designados  por  el
Ministerio de Educación y Cultura, quien determinará cuál de ellos lo presidirá. Durarán
cinco años en sus funciones debiendo desempeñarlas hasta la designación de los nuevos
integrantes
[Texto dado por Ley Nº 16.170 de 28 de diciembre de 1990, art.327 .]

Art.  58.   Las  asociaciones  constituidas  o  que  se  constituyan  para  defender  y
gestionar los derechos patrimoniales reconocidos en la presente ley, necesitan, a efectos
de  su  funcionamiento  como tales,  de  la  expresa  autorización  del  Poder  Ejecutivo  de
conformidad con lo establecido en esta ley y en el decreto reglamentario.

Dichas  asociaciones  que  se  denominarán  de  gestión  colectiva  deberán  ser
asociaciones civiles sin fines de lucro, tendrán personería jurídica y patrimonio propio y no
podrán ejercer ninguna actividad de carácter político o religioso.

El Poder Ejecutivo, previa opinión preceptiva del Consejo de Derechos de Autor,
teniendo  en  cuenta  los  requisitos  contemplados  en  la  presente  ley,  determinará  las
entidades que ejercerán la gestión colectiva a los efectos de representar a los titulares de
las  obras,  ediciones,  producciones,  interpretaciones  y  emisiones.  Las  entidades  de
gestión colectiva podrán unificar convencionalmente su representación, a fin de actuar en
conjunto ante los usuarios o crear un ente recaudador con personería jurídica.

Los titulares de derecho de autor, artistas, intérpretes o ejecutantes, y productores
de fonogramas a los que hayan conferido su representación contratarán con las empresas
de  radiodifusión,  o  las  asociaciones  representativas  a  las  que  hayan  conferido  su
representación,  la  radiodifusión  de  sus  obras,  interpretaciones  o  ejecuciones  y
fonogramas, Si las partes no alcanzaran acuerdo sobre el monto de las tarifas cualquiera
de ellas podrá pedir  al  Consejo de Derechos de Autor,  la constitución de un Tribunal
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Arbitral dentro de los veinte días siguientes a su comunicación. El Tribunal Arbitral deberá
laudar  dentro  del  plazo  perentorio  de  cuarenta  y  cinco  días  hábiles  a  partir  de  su
integración. Entre tanto se dirima la controversia, la autorización para la radiodifusión del
repertorio se entenderá concedida, siempre que se continúe abonando la tarifa anterior y
sin  perjuicio  de  la  obligación  de  pago  por  las  diferencias  que  pudieran  resultar  del
procedimiento arbitral. El decreto reglamentario establecerá la forma de integración del
Tribunal Arbitral y los procedimientos relativos a este arbitraje.

Declárase que las entidades de gestión colectiva de productores, sea cual fuere el
objeto de su actividad, solo podrán ser autorizadas a funcionar respecto de los derechos
de remuneración equitativa que se consagren expresamente en favor de los mismos.
[Texto dado por el artículo 20 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003.
Inciso final del agregado por artículo 331 de la Ley Nº 20.212 de 6 de noviembre de 2023]

Art. 59. El Consejo de Derechos de autor gozará de personería jurídica.

Art.  60.  Se regirá por un Reglamento que deberá someter  a la  aprobación del
Poder Ejecutivo.

Art.  61.  Además  de  la  vigilancia  del  cumplimiento  de  esta  ley,  el  Consejo  de
Derechos de Autor, tendrá las siguientes atribuciones:
1) Administrar y custodiar los bienes literarios y artísticos incorporados al dominio público
y al del Estado;
2) Deducir en vía judicial las acciones civiles y las denuncias criminales, en nombre y
representación del Estado;
3) Actuar como árbitro en las diferencias suscitadas en los sindicatos o agrupaciones de
autores o productores, cuando fuere designado en tal carácter;
4) Emitir opinión o dictamen en las controversias que se suscitaren ante las autoridades
judiciales y administrativas, sobre materia vinculadas a la presente ley, siempre que les
fueren requeridos;
5) Ejercer los demás cometidos que le confiara la reglamentación de la presente ley.

Art. 62. El producido por concepto de derechos, multas, etc., que correspondan al
dominio público o al del Estado, será destinado preferentemente a Servicios de Arte y
Cultura.

Art. 63.  (Medidas en frontera).- Cuando la Dirección Nacional de Aduanas o los
titulares  de  los  derechos  protegidos  en  esta  ley  que  tengan  motivos  válidos  para
sospechar que se realiza o prepara la importación al  territorio nacional de mercancías
que,  de  acuerdo  a  los  términos  de  la  legislación  aplicable,  hayan  sido  fabricadas,
distribuidas o importadas o estén destinadas a distribuirse, sin autorización del titular del
derecho de propiedad intelectual, podrán requerir ante el Juzgado Letrado competente,
que  se  dispongan  medidas  especiales  de  contralor  respecto  de  tales  mercancías,
secuestro  preventivo  o  la  suspensión  precautoria  del  respectivo  despacho  aduanero.
Deberán  presentarse  todos  los  elementos  de  juicio  que  den  mérito  a  la  sospecha,
debiéndose resolver sobre tales medidas dentro del plazo de veinticuatro horas sin más
trámite y sin necesidad de contracautela44.

El  Juez podrá dictar las medidas solicitadas, en cuyo caso, una vez cumplidas,
serán notificadas a los interesados. Si transcurridos diez días hábiles contados a partir de
44  AADPIC art. 51 y ss.
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la notificación al titular del derecho o su representante, no se acreditaren haber iniciado
las  acciones  civiles  o  penales  correspondientes,  se  dejarán  sin  efecto  las  medidas
preventivas,  disponiéndose  el  despacho  de  la  mercadería,  sin  perjuicio  de  las
responsabilidades en que hubiere incurrido el promotor de las medidas.
[Texto dado por el artículo 25 de la Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003]

Art. 64. De acuerdo con lo que establece el artículo 18, de la Convención de Berna
de  1886,  el  Poder  Ejecutivo  se  dirigirá  al  "Bureau"  Internacional  de  la  Propiedad
Intelectual, con sede en esa ciudad, comunicándole oficialmente la sanción de esta ley y
la adhesión de la República Oriental del Uruguay a esa Convención, con el objeto de
establecer la inmediata reciprocidad con los países signatarios de la misma.

Art. 65. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley.
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Ley Nº 17.616 de protección del Derecho de Autor y derechos conexos, de 10 de 
enero de 2003 

ARTÍCULO 1º a 6º .-  [Textos arriba agregado o sustituidos en  la ley Nº 9.739]

ARTÍCULO 7º.- Elévase  el  plazo  de  protección  de  cuarenta  años  establecido  en  los
artículos 14, 15 y 40 de la Ley N° 9.739, de 17 de diciembre de 1937, a cincuenta años45.

Las obras y los derechos conexos protegidos por esta ley que se encontraran bajo
el dominio público sin que hubiesen transcurrido los términos de protección previstos en la
presente ley, volverán automáticamente al dominio privado, sin perjuicio de los derechos
que  hubieran  adquirido  terceros  sobre  las  reproducciones  de  esas  obras  y  derechos
conexos durante el lapso en que las mismas estuvieron bajo el dominio público. El lapso
durante el cual las obras a que se refiere el párrafo anterior hubieran estado en el dominio
público, no será descontado de los cincuenta años.

Este artículo se aplicará en lo pertinente a los artistas, intérpretes o ejecutantes46.

ARTÍCULO 8º a  20º.-  [Textos arriba sustituidos en la ley Nº 9.739]

ARTÍCULO 21º.- Las entidades de gestión colectiva están obligadas a:
1) Distribuir, por lapsos no superiores a un año, las remuneraciones recaudadas con base
a  sus  normas  de  reparto,  con  la  sola  deducción  de  los  gastos  administrativos  de
infraestructura acorde a la función y de gestión, y de una retracción adicional destinada
exclusivamente a actividades o servicios de carácter social y asistencial en beneficio de
sus asociados.
2) Presentar para su homologación ante el Consejo de Derechos de Autor los porcentajes
aprobados  por  la  Asamblea  General  Ordinaria  relativos  a  descuentos  administrativos,
gastos de gestión y gastos con destino a actividades de carácter social  y asistencial,
incluyendo, si los hubiera, los reintegros de gastos de quienes desempeñen cargos en la
Comisión Directiva.
3) Mantener una comunicación periódica, destinada a sus asociados, con la información
relativa a las actividades de la entidad que puedan interesar al ejercicio de sus derechos,
y que deberá contener, por lo menos, el balance general de la entidad, el informe de los
auditores y el texto de las resoluciones que adopten sus órganos de gobierno que incidan
directamente en la gestión a su cargo. Esta información debe ser enviada a las entidades
extranjeras con las cuales se mantengan contratos de representación para el  territorio
nacional, salvo que en estos contratos se las eximan de tal obligación.
4) Someter el  balance y la  documentación contable al  examen de un auditor  externo
nombrado por la Asamblea celebrada en el año anterior o en la de su constitución, y cuyo
informe debe formar parte de los recaudos a disposición de los socios, sin perjuicio del
examen e informe que corresponda a los órganos internos de vigilancia, de acuerdo a los
estatutos.
5) Fijar  aranceles justos y equitativos,  que determinen la remuneración exigida por  la
utilización  de  su  repertorio,  sea  perteneciente  a  titulares  nacionales  o  extranjeros,
residentes o no en la República, manteniendo dichos aranceles a disposición del público.
6) Aplicar sistemas de distribución que excluyan la arbitrariedad bajo el principio de un

45  Berna art. 7.1, AADPIC y TODA, por remisión
46  No existe en ningún Tratado
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reparto equitativo entre los titulares de los derechos, en forma efectivamente proporcional
a la utilización de las obras, interpretaciones o producciones, según el caso.

ARTÍCULO 22º.- Las entidades de gestión colectiva no podrán retener, por más de dos
años, fondos cuyos titulares beneficiarios no hayan podido ser individualizados.

Transcurrido  dicho  plazo,  estos  fondos  deberán  distribuirse  entre  los  titulares
nacionales y extranjeros representados por la entidad, en proporción a las sumas que
hubieren recibido por la utilización de sus obras, interpretaciones o producciones, según
el caso.

ARTÍCULO 23º.- A los efectos del régimen de autorización y fiscalización previsto en la
presente ley, el Poder Ejecutivo y el Consejo de Derechos de Autor podrán exigir de las
entidades  de  gestión  colectiva,  cualquier  tipo  de  información,  así  como  ordenar
inspecciones o auditorías.

ARTÍCULO 24º.- Las entidades de gestión colectiva están legitimadas, en los términos
que  resulten  de  sus  propios  estatutos,  a  ejercer  los  derechos  confiados  a  su
administración, tanto correspondan a titulares nacionales como extranjeros, y a hacerlos
valer en toda clase de procedimientos administrativos y judiciales, quedando investidas
para  ello  de  las  más  amplias  facultades  de  representación  procesal,  incluyendo  el
desistimiento y la transacción.

Dichas entidades estarán obligadas a acreditar por escrito que los titulares de los
derechos que pretenden ejercer, les han confiado la administración de los mismos.

Dicha legitimación y representación es sin perjuicio de la facultad que corresponde
al  autor,  intérprete,  productor  de  fonogramas  y  organismo  de  radiodifusión,  o  a  sus
sucesores  o  derechohabientes,  a  ejercitar  directamente  los  derechos  que  se  les
reconocen por la presente ley.

Los derechos de comunicación al público de compositores, directores y guionistas
serán percibidos por la entidad de gestión colectiva autorizada a funcionar.
[Texto del inciso final agregado por artículo 332 de la Ley Nº 20.212 de 6 de noviembre de 2023]

ARTÍCULO 25º.- [Texto arriba sustituido en la ley Nº 9.739]

ARTÍCULO 26º.- Derógase el artículo 49 de la Ley N° 9.739, de 17 de diciembre de 1937.

ARTÍCULO 27º.- Derógase el decreto-ley N° 15.289, de 14 de junio de 1982. En relación
a los juicios en trámite por aplicación de dicho decreto-ley, no se aplicará el presente texto
legal, sino que dichos juicios continuarán sujetos al decreto-ley N° 15.289, de 14 de junio
de 1982.  
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PARTE II

DERECHO INTERNACIONAL 
vigente en el URUGUAY
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Convenio de París, del 20 de mayo de 1883, para la Protección de la Propiedad Industrial47

NOTA: Aprobado por Decreto Ley Nº 14.910 de 19 de julio de 1979.

Artículo 1
(Constitución de la Unión; ámbito de la propiedad industrial)
1) Los países a los cuales se aplica el presente Convenio se constituirán en Unión para la protección de la 
propiedad industrial.
2) La protección de la propiedad industrial tiene por objeto las patentes de invención, los modelos de 
utilidad, los dibujos o modelos industriales, las normas de fábrica o de comercio, las marcas de servicios, el 
nombre comercial, las indicaciones de procedencia o denominaciones de origen, así como la represión de la
competencia desleal.
3) La propiedad industrial se entiende en su acepción más amplia y se aplica no sólo a la industria y al 
comercio propiamente dichos, sino también al dominio de las industrias agrícolas y extractivas y a todos los 
productos fabricados o naturales, por ejemplo: vinos, granos, hojas de tabaco, frutos, animales, minerales 
aguas minerales, cervezas, flores, harinas.
4) Entre las patentes de invención se incluyen las diversas especies de patentes industriales admitidas por 
las legislaciones de los países de la Unión, tales como patentes de importación, patentes de 
perfeccionamiento, patentes y certificados de adición, etc.

Artículo 2
(Trato nacional a los nacionales de los países de la Unión)
1) Los nacionales de cada uno de los países de la Unión gozarán en todos los demás países de la Unión, en
lo que se refiere a la protección de la propiedad industrial, de las ventajas que las leyes respectivas 
concedan actualmente o en el futuro a sus nacionales, todo ello sin perjuicio de los derechos especialmente 
previstos por el presente Convenio. En consecuencia, aquéllos tendrán la misma protección que éstos y el 
mismo recurso legal contra cualquier ataque a sus derechos, siempre y cuando cumplan las condiciones y 
formalidades impuestas a los nacionales.
2) Ello obstante, ninguna condición de dominio o de establecimiento en el país donde la protección se 
reclame podrá ser exigido a los nacionales de los países de la Unión para gozar alguno de los derechos de 
propiedad industrial.
3) Quedan expresamente reservadas las disposiciones de la legislación de cada uno de los países de la 
Unión relativas al procedimiento judicial y administrativo, y a la competencia, así como a la elección de 
domicilio o a la constitución de un mandatario, que sean exigidos por las leyes de propiedad industrial.

Artículo 3
(Asimilación de determinadas categorías de personas 
a los nacionales de los países de la Unión)
Quedan asimilados a los nacionales de los países de la Unión aquellos nacionales de países que formen 
parte de la Unión que estén domiciliados o tengan establecimientos industriales o comerciales efectivos y 
serios en el territorio de alguno de los países de la Unión.

Artículo 4
(A. a I. Patentes, modelos de utilidad, dibujos y modelos industriales, certificados
de inventor, derecho de propiedad. - G. Patentes: división de la solicitud)

47   Texto revisado en Bruselas el 14 de diciembre de 1900, en Washington el 2 de junio de 1911, en La
Haya el 6 de noviembre de 1925, en Londres el 2 de junio de 1934, en Lisboa el 31 de octubre de 1958, en
Estocolmo el 14 de julio de 1967 y enmendado el 28 de septiembre de 1979.
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A. - 1) Quien hubiere depositado regularmente una solicitud de patente de invención, de modelo de utilidad 
o modelo industrial, de marca de fábrica o de comercio, en alguno de los países de la Unión o su 
causahabiente, gozará, para efectuar el depósito en los otros países, de un derecho de prioridad, durante 
los plazos fijados más adelante en el presente.
2) Se reconoce que da origen al derecho de propiedad todo depósito que tenga valor de depósito nacional 
regular, en virtud de la legislación nacional en cada país de la Unión o de tratados bilaterales o multilaterales
concluidos entre países de la Unión.
3) Por depósito nacional regular se entiende todo depósito que sea suficiente para determinar la fecha en la 
cual la solicitud fue depositada en el país de la Unión.
B. - En consecuencia, el depósito efectuado posteriormente en alguno de los demás países de la Unión, 
antes de la expiración de estos plazos, no podrá ser invalidado por hechos ocurridos en el intervalo, en 
particular, por otro depósito, por la publicación de la invención o su explotación, por la puesta a la venta de 
ejemplares del dibujo o del modelo o por el empleo de la marca, y estos hechos no podrán dar lugar a 
ningún derecho de terceros ni a ninguna posesión personal. Los derechos adquiridos por terceros antes del 
día de la primera solicitud que sirve de base al derecho de prioridad quedan reservados a lo que disponga 
la legislación interior de cada país de la Unión.
C. - 1) Los plazos de prioridad arriba mencionados serán de doce meses para las patentes de invención y 
los modelos de utilidad y de seis meses para los dibujos o modelos industriales y para las marcas de fábrica
o de comercio.
2) Estos plazos comienzan a correr a partir de la fecha del depósito de la primera solicitud; el día del 
depósito no está comprendido en el plazo.
3) Si el último día del plazo es un día legalmente feriado o un día en el que la oficina no se abre para recibir 
el depósito de las solicitudes en el país donde la protección se reclama, el plazo será prorrogado hasta el 
primer día laborable que siga.
4) Deberá ser considerada como primera solicitud cuya fecha de depósito será el punto de partida del plazo 
de prioridad, una solicitud posterior que tenga el mismo objeto que una primera solicitud anterior en el 
sentido del párrafo 2) arriba mencionado, depositada en el mismo país de la Unión, con la condición de que 
esta solicitud anterior, en la fecha de depósito de la solicitud posterior, haya sido retirada, abandonada o 
rehusada, sin haber estado sometida a inspección pública y sin dejar derechos subsistentes, y que todavía 
no haya servido de base para la reivindicación del derecho de prioridad. La solicitud anterior no podrá nunca
más servir de base para la reivindicación del derecho de prioridad.
D. - 1) Quien desee prevalerse de la prioridad de un depósito anterior estará obligado a indicar en una 
declaración la fecha y el país del depósito. Cada país determinará el plazo máximo en que deberá ser 
efectuada esta declaración.
2) Estas indicaciones serán mencionadas en las publicaciones que procedan de la Administración 
competente, en particular, en las patentes y sus descripciones.
3) Los países de la Unión podrán exigir de quien haga una declaración de prioridad la presentación de una 
copia de la solicitud (descripción, dibujos, etc.) depositada anteriormente. La copia, certificada su 
conformidad por la Administración que hubiera recibido dicha solicitud, quedará dispensada de toda 
legalización y en todo caso podrá ser depositada, exenta de gastos, en cualquier momento dentro del plazo 
de tres meses contados a partir de la fecha del depósito de la solicitud posterior. Se podrá exigir que vaya 
acompañada de un certificado de la fecha del depósito expedido por dicha Administración y de una 
traducción.
4) No se podrán exigir otras formalidades para la declaración de prioridad en el momento del depósito de la 
solicitud. Cada país de la Unión determinará las consecuencias de la omisión de las formalidades previstas 
por el presente artículo, sin que estas consecuencias puedan exceder de la pérdida del derecho de 
prioridad.
5) Posteriormente, podrán ser exigidos otros justificativos.
Quien se prevaliere de la prioridad de un depósito anterior estará obligado a indicar el número de este 
depósito: esta indicación será publicada en las condiciones previstas por el párrafo arriba indicado.
E. - 1) Cuando un dibujo o modelo industrial haya sido depositado en un país en virtud de un derecho de 
prioridad basado sobre el depósito de un modelo de utilidad, el plazo de prioridad será el fijado para los 
dibujos o modelos industriales.
2) Además, está permitido depositar en un país un modelo de utilidad en virtud de un derecho de prioridad 
basado sobre el depósito de una solicitud de patente y viceversa.
F. - Ningún país de la Unión podrá rehusar una prioridad o una solicitud de patente por el motivo de que el 
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depositante reivindica prioridades múltiples, aun cuando éstas procedan de países diferentes, o por el 
motivo de que una solicitud que reivindica una o varias prioridades contiene uno o varios elementos que no 
estaban comprendidos en la solicitud cuya prioridad es reivindicada, con la condición, en los dos casos, de 
que haya unidad de invención, según la ley del país.
En lo que se refiere a los elementos no comprendidos en la solicitud o solicitudes cuya prioridad es 
reivindicada, el depósito de la solicitud posterior da origen a su derecho de prioridad en las condiciones 
normales.
G. - 1) Si el examen revela que una solicitud de patente es compleja, el solicitante podrá dividir la solicitud 
en cierto número de solicitudes divisionales, conservando como fecha de cada una la fecha de la solicitud 
inicial y, si a ello hubiere lugar, el beneficio del derecho de prioridad.
2) También podrá el solicitante, por su propia iniciativa, dividir la solicitud de patente, conservando, como 
fecha de cada solicitud divisional, la fecha de solicitud inicial y, si a ello hubiere lugar, el beneficio del 
derecho de prioridad. Cada país de la Unión tendrá la facultad de determinar las condiciones en las cuales 
esta división será autorizada.
H. - La prioridad no podrá ser rehusada por el motivo de que ciertos elementos de la invención para los que 
se reivindica la prioridad no figuren entre las reivindicaciones formuladas en la solicitud presentada en el 
país de origen, siempre que el conjunto de los documentos de la solicitud revele de manera precisa la 
existencia de los citados elementos.
I. - 1) Las solicitudes de certificados de inventor depositadas en un país en el que los solicitantes tengan 
derecho a solicitar, a su elección, una patente o un certificado de inventor darán origen al derecho de 
prioridad instituido por el presente artículo en las mismas condiciones y con los mismos efectos que las 
solicitudes de patentes de invención.
2) En un país donde los solicitantes tengan derecho a solicitar, a su elección, una patente o un certificado de
inventor, el que solicite un certificado de inventor gozará conforme a las disposiciones del presente artículo 
aplicables a las solicitudes de patentes, del derecho de prioridad basado sobre el depósito de una solicitud 
de patente de invención, de modelo de utilidad o de certificado de inventor.

Artículo 4 bis
(Patentes: independencia de las patentes obtenidas para la misma invención
en diferentes países)
1) Las patentes solicitadas en los diferentes países de la Unión por los nacionales de países de la Unión 
serán independientes de las patentes, obtenidas para la misma invención en los otros países adheridos o no
a la Unión.
2) Esta disposición deberá ser entendida de manera absoluta. sobre todo en el sentido de que las patentes 
solicitadas durante el plazo de prioridad son independientes, tanto desde el punto de vista de las causas de 
nulidad y caducidad, como desde el punto de vista de la duración normal.
3) Ella se aplicará a todas las patentes existentes en el momento de su entrada en vigor.
4) Sucederá lo mismo, en el caso de adhesión de nuevos países, para las patentes existentes en una y otra 
parte en el momento de la adhesión.
5) Las patentes obtenidas con el beneficio de prioridad gozarán, en los diferentes países de la Unión, de 
una duración igual a aquella de la que gozarían si hubiesen sido solicitadas y concedidas sin el beneficio de
prioridad.

Artículo 4 ter
(Patentes: mención del inventor en las patentes)
El inventor tiene el derecho de ser mencionado como tal en la patente.

Artículo 4 quater
(Patente: posibilidad de patentar en caso de restricción legal de la venta)
La concesión de una patente no podrá ser rehusada y una patente no podrá ser invalidada por el motivo de 
que la venta del producto patentado u obtenido por un procedimiento patentado esté sometida a 
restricciones o limitaciones resultantes de la legislación nacional.

Artículo 5
(A. Patentes: introducción de objetos, falta o insuficiencia de explotación, licencias obligatorias. - B. Dibujos 
y modelos industriales: falta de explotación, introducción de objetos. - C. Marcas: falta de utilización, formas 
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diferentes, empleo por copropietarios. - D. Patentes modelos de utilidad, marcas, dibujos y modelos 
industriales: signos y menciones) 
A. - 1) La introducción por el titular de la patente, en el país donde la patente ha sido concedida, de objetos 
fabricados en otro de los países de la Unión no provocará su caducidad.
2) Cada uno de los países de la Unión tendrá la facultad de tomar medidas legislativas, que prevean la 
concesión de licencias obligatorias, para prevenir los abusos que podrían resultar del ejercicio del derecho 
exclusivo conferido por la patente, por ejemplo, falta de explotación.
3) La caducidad de la patente no podrá ser prevista sino para el caso en que la concesión de licencias 
obligatorias no hubiese bastado para prevenir estos abusos. Ninguna acción de caducidad o de revocación 
de una patente podrá entablarse antes de la expiración de dos años a partir de la concesión de la primera 
licencia obligatoria.
4) Una licencia obligatoria no podrá ser solicitada por causa de falta o de insuficiencia de explotación antes 
de la expiración de un plazo de cuatro años a partir del depósito de la solicitud de patente, o de tres años a 
partir de la concesión de la patente, aplicándose el plazo que expire más tarde; será rechazada si el titular 
de la patente justifica su inacción con excusas legítimas. Dicha licencia obligatoria será no exclusiva y no 
podrá ser transmitida aun bajo la forma de concesión de sublicencia, sino con la parte de la empresa o del 
establecimiento mercantil que explote esta licencia.
5) Las disposiciones que preceden serán aplicables a los modelos de utilidad, sin perjuicio de las 
modificaciones necesarias.
B. - La protección de los dibujos y modelos industriales no puede ser afectada por una caducidad 
cualquiera, sea por falta de explotación, sea por introducción de objetos semejantes a los que están 
protegidos.
C. - 1) Si en un país fuese obligatoria la utilización de la marca registrada, el registro no podrá ser anulado 
sino después de un plazo equitativo y si el interesado no justifica la causa de su inacción.
2) El empleo de una marca de fábrica o de comercio por el propietario bajo una forma que difiera por 
elementos que no alteren el carácter distintivo de la marca en la forma en que ésta ha sido registrada en 
uno de los países de la Unión, no ocasionará la invalidación del registro, ni disminuirá la protección 
concedida a la marca.
3) El empleo simultáneo de la misma marca sobre productos idénticos o similares, por establecimientos 
industriales o comerciales considerados como copropietarios de la marca según las disposiciones de la ley 
nacional del país donde la protección se reclama, no impedirá el registro, ni disminuirá en manera alguna de
la protección concedida a dicha marca en cualquier país de la Unión en tanto que dicho empleo no tenga 
por efecto inducir al público a error y que no sea contrario al interés público.
D. - Ningún signo o mención de patente, de modelo de utilidad, de registro de la marca de fábrica o de 
comercio o de depósito del dibujo o modelo industrial se exigirá sobre el producto, para el reconocimiento 
del derecho.

Artículo 5 bis
(Todos los derechos de propiedad industrial: plazo de gracia para el pago de las tasas
de mantenimiento de los derechos; Patentes: rehabilitación)
1) Se concederá un plazo de gracia, que deberá ser de seis meses como mínimo, para el pago de las tasas 
previstas para el mantenimiento de los derechos de propiedad industrial, mediante el pago de una 
sobretasa, si la legislación nacional lo impone.
2) Los países de la Unión tienen la facultad de prever la rehabilitación de las patentes de invención 
caducadas como consecuencia de no haberse pagado las tasas.

Artículo 5 ter
(Patentes: libre introducción de objetos patentados que formen parte de aparatos de locomoción)
En cada uno de los países de la Unión no se considerará que ataca a los derechos del titular de la patente:
1. El empleo a bordo de navíos de los demás países de la Unión, de modelos que constituyan el objeto de 
su patente en el caso del navío, en las máquinas, aparejos, aparatos y demás accesorios, cuando dichos 
navíos penetren temporal o accidentalmente en aguas del país, con la reserva de que dichos medios se 
empleen exclusivamente para las necesidades del navío;
2. El empleo de medios que constituyan el objeto de su patente en la construcción o funcionamiento de los 
aparatos de locomoción aérea o terrestre de los países de la Unión o de los accesorios de dichos aparatos, 
cuando éstos penetren temporal o accidentalmente en el país.
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Artículo 5 quater
(Patentes: introducción de productos fabricados en aplicación de un procedimiento patentado en el país de 
la importación)
Cuando un producto es introducido en un país de la Unión donde existe una patente que protege un 
procedimiento de fabricación de dicho producto, el titular de la patente tendrá, con respecto al producto 
introducido, todos los derechos que la legislación del país de importación le concede, sobre la base de la 
patente de procedimiento, con respecto a los productos fabricados en dicho país.

Artículo 5 quinquies
(Dibujos y modelos industriales)
Los dibujos y modelos industriales serán protegidos en todos los países de la Unión.

Artículo 6
(Marcas: condiciones de registro, independencia de la protección de la misma marca
en diferentes países)
1) Las condiciones de depósito y de registro de las marcas de fábrica o de comercio serán determinadas en 
cada país de la Unión por su legislación nacional.
2) Sin embargo, una marca depositada por un nacional de un país de la Unión en cualquier país de la Unión 
no podrá ser rehusada o invalidada por el motivo de que no haya sido depositada, registrada o renovada en 
el país de origen.
3) Una marca, regularmente registrada en un país de la Unión, será considerada como independiente de las
marcas registradas en los demás países de la Unión, comprendiéndose en ello el país de origen.

Artículo 6 bis
(Marcas: marcas notoriamente conocidas)
1) Los países de la Unión se comprometen, bien de oficio, si la legislación del país lo permite, bien a 
instancia del interesado, a rehusar o invalidar el registro y a prohibir el uso de una marca de fábrica o de 
comercio que constituya la reproducción, imitación o traducción, susceptibles de crear confusión, de una 
marca que la autoridad competente del país del registro o del uso estimare ser allí notoriamente conocida 
como siendo ya marca de una persona que pueda beneficiarse del presente Convenio y utilizando para 
productos idénticos o similares. Ocurrirá lo mismo cuando la parte esencial de la marca constituya la 
reproducción de tal marca notoriamente conocida o una imitación susceptible de crear confusión con ésta 
2) Deberá concederse un plazo mínimo de cinco años a partir de la fecha del registro para reclamar la 
anulación de dicha marca. Los países de la Unión tienen la facultad de prever un plazo en el cual deberá ser
reclamada la prohibición del uso.
3) No se fijará plazo para reclamar la anulación o la prohibición de uso de las marcas registradas o 
utilizadas de mala fe.

Artículo 6 ter
(Marcas: prohibiciones en cuanto a los emblemas de Estado, signos oficiales de control
y emblemas de organizaciones intergubernamentales)
1) a) Los países de la Unión acuerdan regular o anular el registro y prohibir con medidas apropiadas, la 
utilización sin permiso de las autoridades competentes bien sea como marcas de fábrica o de comercio, 
bien como elemento de las referidas marcas, de los escudos de armas, banderas y otros emblemas de 
Estado de los países de la Unión, signos y punzones oficiales de control y de garantía adoptados por ellos, 
así como toda imitación desde el punto de vista heráldico;
b) Las disposiciones que figuran en la letra a) que antecede se aplican igualmente a los escudos de armas, 
banderas y otros emblemas, siglas o denominaciones de las organizaciones internacionales 
intergubernamentales de las cuales uno o varios países de la Unión sean miembros, con excepción de los 
escudos de armas, banderas y otros emblemas, siglas o denominaciones que hayan sido objeto de 
acuerdos internacionales en vigor destinados a asegurar su protección;
c) Ningún país de la Unión podrá ser obligado a aplicar las disposiciones que figuran en la letra b) que 
antecede en perjuicio de los titulares de derechos adquiridos de buena fe antes de la entrada en vigor, en 
ese país, del presente Convenio. Los países de la Unión no están obligados a aplicar dichas disposiciones 
cuando la utilización o el registro considerado en la letra a) que antecede no sea de naturaleza tal que haga 
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sugerir, en el espíritu del público, un vínculo entre la organización de que se trate y los escudos de armas, 
banderas y otros emblemas, siglas o denominaciones, o si esta utilización o registro no es verosímilmente 
de naturaleza tal que haga inducir a error al público sobre la existencia de un vínculo entre quien lo utiliza y 
la organización.
2) La prohibición de los signos y punzones oficiales de control y garantía se aplicará solamente en los casos
en que las marcas que los contengan estén destinadas a ser utilizadas sobre mercancías del mismo género 
o de un género similar.
3) a) Para la aplicación de estas disposiciones, los países de la Unión acuerdan comunicarse 
recíprocamente, por mediación de la Oficina Internacional, la lista de emblemas de Estado, signos y 
punzones oficiales de control y garantía que desean o desearan colocar, de manera absoluta, dentro de 
ciertos límites, bajo la protección del presente artículo, así como todas las modificaciones ulteriores 
introducidas en esta lista. Cada país de la Unión pondrá a disposición del público, en tiempo hábil, las listas 
notificadas.
Sin embargo, esta modificación, no es obligatoria en lo que se refiere a las banderas de los Estados:
b) Las disposiciones que figuran en la letra b) del párrafo 1) del presente artículo no son aplicables sino a 
los escudos de armas, banderas y otros emblemas, siglas o denominaciones de las organizaciones 
internacionales intergubernamentales que estas hayan comunicado a los países de la Unión por medio de la
Oficina Internacional.
4) Todo país de la Unión podrá, en un plazo de doce meses a partir de la recepción de la notificación, 
transmitir por mediación de la Oficina Internacional, al país o a la organización internacional 
intergubernamental interesada, sus objeciones eventuales.
5) Para las banderas de Estado, las medidas previstas en el párrafo 1) arriba mencionado se aplicarán 
solamente a las marcas registradas después del 6 de noviembre de 1925.
6) Para los emblemas de Estado que no sean banderas, para los signos y punzones oficiales de los países 
de la Unión y para los armas, banderas y otros emblemas, siglas o denominaciones de las organizaciones 
internacionales intergubernamentales, estas disposiciones sólo serán aplicables a las marcas registradas 
después de los dos meses siguientes a la recepción de la notificación prevista en el párrafo 3) arriba 
mencionado.
7) En el caso de mala fe, los países tendrán la facultad de hacer anular incluso las marcas registradas antes
del 6 de noviembre de 1925 que contengan emblemas de Estado, signos y punzones.
8) Los nacionales de cada país que estuviesen autorizados para usar los emblemas de Estado, signos y 
punzones de su país, podrán utilizarlos aunque exista semejanza con los de otro país.
9) Los países de la Unión se comprometen a prohibir el uso no autorizado, en el comercio, de los escudos 
armas de Estado de los otros países de la Unión, cuando este uso sea de naturaleza tal que induzca a error 
sobre el origen de los productos.
10) Las disposiciones que preceden no son óbice para el ejercicio, por los países de la facultad de rehusar o
de invalidar, en conformidad con el párrafo 3) de la sección B, del artículo 6 quinquies; las marcas que 
contenga, sin autorización, escudos de armas, banderas y otros emblemas de Estado, o signos y punzones 
oficiales adoptados por un país de la Unión, así como los signos distintivos de las organizaciones 
internacionales intergubernamentales mencionadas en el párrafo 1) arriba indicado.

Artículo 6 quater
(Marcas: transferencias de la marca)
1) Cuando, conforme a la legislación de un país de la Unión, la cesión de una marca no sea válida sino 
cuando haya tenido lugar al mismo tiempo que la transferencia de la empresa o del negocio al cual 
pertenece, será suficiente para que esta validez sea admitida, que la parte de la empresa o del negocio 
situada en este país sea transmitida al cesionario con el derecho exclusivo de fabricar o de vender allí los 
productos que llevan la marca cedida.
2) Esta disposición no impone a los países de la Unión la obligación de considerar como válida la 
transferencia de toda marca cuyo uso por el cesionario fuera, de hecho, de naturaleza tal que indujera al 
público a error, en particular en lo que se refiere a la procedencia, la naturaleza o las cualidades 
sustanciales de los productos a los que se aplica la marca.

Artículo 6 quinquies
(Marcas: protección de las marcas registradas en un país de la Unión en los demás países de la Unión 
(cláusula "tal cual es")
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A. - 1) Toda marca de fábrica o de comercio regularmente registrada en el país de origen será admitida para
su depósito y protegida tal cual es en los demás países de la Unión, salvo las condiciones indicadas en el 
presente artículo. Estos países podrán, antes de proceder al registro definitivo, exigir la presentación de un 
certificado de registro en el país de origen, expedido por la autoridad competente. No se exigirá legalización 
alguna para este certificado.
2) Será considerado como país de origen el país de la Unión donde el depositante tenga un establecimiento 
industrial o comercial efectivo y serio, y, si no tuviese un establecimiento de este tipo en la Unión, el país de 
la Unión donde tenga su domicilio, y, si no tuviese domicilio en la Unión, el país de su nacionalidad, en el 
caso de que sea nacional de un país de la Unión.
B. - Las marcas de fábrica o de comercio, reguladas por el presente artículo no podrán ser rehusadas para 
su registro ni invalidadas más que en los casos siguientes:
1. Cuando sean capaces de afectar los derechos adquiridos por terceros en el país donde la protección se 
reclama;
2. Cuando estén desprovistas de todo carácter distintivo, o formadas exclusivamente por signos o 
indicaciones que puedan servir, en el comercio, para designar la especie, la calidad, la cantidad, el destino, 
el valor, el lugar de origen de los productos o la época de producción, o que hayan llegado a ser usuales en 
el lenguaje corriente o en las costumbres leales y constantes del comercio del país donde la protección se 
reclama;
3. Cuando sean contrarias a la moral o al orden público y, en particular, cuando sean capaces de engañar al
público. Se entiende que una marca no podrá ser contraria al orden público por el solo hecho de que no esté
conforme con cualquier disposición de la legislación sobre marcas, salvo en el caso de que esta disposición 
misma se refiera al orden público.
En todo caso queda reservada la aplicación del artículo 10 bis.
C. - 1) Para apreciar si la marca es susceptible de protección se deberán tener en cuenta todas las 
circunstancias de hecho, principalmente la duración del uso de la marca.
2) No podrán ser rehusadas en los demás países de la Unión las marcas de fábrica o de comercio por el 
solo motivo de que difierean de las marcas protegidas en el país de origen sólo por elementos que no 
alteren el carácter distintivo y no afecten a la identidad de las marcas, en la forma en que las mismas han 
sido registradas en el citado país de origen.
D. - Nadie podrá beneficiarse de las disposiciones del presente artículo si la marca para la que se reivindica 
la protección no ha sido registrada en el país de origen.
E. - Sin embargo, en ningún caso, la renovación del registro de una marca en el país de origen implicará la 
obligación de renovar el registro en los otros países de la Unión donde la marca hubiera sido registrada.
F. - Los depósitos de marcas efectuados en el plazo del artículo 4 adquirirán el beneficio de prioridad, 
incluso cuando el registro en el país de origen no se efectúe sino después del término de dicho plazo.

Artículo 6 sexies
(Marcas: marcas de servicio)
Los países de la Unión se comprometen a proteger las marcas de servicio. No están obligados a prever el 
registro de estas marcas.

Artículo 6 septies
(Marca: registros efectuados por el agente o el representante del titular
sin su autorización)
1) Si el agente o el representante del que es titular de una marca en uno de los países de la Unión solicita, 
sin autorización de este titular, el registro de esta marca a su propio nombre, en uno o varios de estos 
países, el titular tendrá el derecho de oponerse al registro solicitado o de reclamar la anulación o, si la ley 
del país lo permite, la transferencia a su favor del citado registro, a menos que este agente o representante 
justifique sus actuaciones.
2) El titular de la marca tendrá, en las condiciones indicadas en el párrafo 1) que antecede, el derecho de 
oponerse a la utilización de su marca por su agente o representante, si no ha autorizado esta utilización.
3) Las legislaciones nacionales tienen la facultad de prever un plazo equitativo dentro del cual el titular de 
una marca deberá hacer valer sus derechos previstos en el presente artículo.

Artículo 7
(Marcas: naturaleza del producto al que han de aplicarse las arcas)
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La naturaleza del producto al que la marca de fábrica o de comercio ha de aplicarse no puede, en ningún 
caso, ser obstáculo para el registro de la marca.

Artículo 7 bis
(Marcas: marcas colectivas)
1) Los países de la Unión se comprometerán a admitir el depósito y a proteger las marcas colectiva 
pertenecientes a colectividades cuya existencia no sea contraria a la ley del país de origen, incluso si estas 
colectividades no poseen un establecimiento industrial o comercial.
2) Cada país decidirá sobre las condiciones particulares bajo las cuales una marca colectiva ha de ser 
protegida y podrá reclamar la protección si esta marca es contraria al interés público.
3) Sin embargo, la protección de estas marcas no podrá ser rehusada a ninguna colectividad cuya 
existencia no sea contraria a la ley del país de origen, por el motivo de que no esté establecida en el país 
donde la protección se reclama o de que no sea haya constituido conforme a la legislación del país.

Artículo 8
(Nombres comerciales)
El nombre comercial será protegido en todos los países de la Unión sin obligación de depósito o de registro,
forme o no parte de una marca de fábrica o de comercio.

Artículo 9
(Marcas, nombres comerciales: embargo a la importación, etc., de los productos que lleven ilícitamente una 
marca o un nombre comercial).
1) Todo producto que lleve ilícitamente una marca de fábrica o de comercio o un nombre comercial será 
embargado al importarse en aquellos países de la Unión en los cuales esta marca o este nombre comercial 
tengan derecho a la protección legal.
2) El embargo se efectuará igualmente en el país donde se haya hecho la aplicación ilícita, o en el país 
donde haya sido importado el producto.
3) El embargo se efectuará a instancia del Ministerio Público, de cualquier otra autoridad competente, o de 
parte interesada, persona física o moral, conforme a la legislación interna de cada país.
4) Las autoridades no estará obligadas a efectuar el embargo en caso de tránsito.
5) Si la legislación de un país no admite el embargo en el momento de la importación, el embargo se 
sustituirá por la prohibición de importación o por el embargo en el interior.
6) Si la legislación de un país no admite el embargo en el momento de la importación, ni la prohibición de 
importación ni el embargo en el interior, y en espera de que dicha legislación se modifique en consecuencia,
estas medidas serán sustituidas por las acciones y medios que la ley de dicho país concediese en caso 
semejante a los nacionales.

Artículo 10
(Indicaciones falsas, embargo a la importación, etc., de los países que lleven indicaciones falsas sobre la 
procedencia del producto o sobre la identidad del productor, etc)
1) Las disposiciones del artículo precedente serán aplicables en caso de utilización directa de una 
indicación falsa concerniente a la procedencia del producto o a la identidad del productor, fabricante o 
comerciante.
2) Será en todo caso reconocido como parte interesada, sea persona física o moral, todo productor, 
fabricante o comerciante dedicado a la producción, la fabricación o el comercio de ese producto y 
establecido en la localidad falsamente indicada como lugar de procedencia, o en la región donde esta 
localidad está situada, o en el país falsamente indicado, o en el país donde se emplea la indicación falsa de 
procedencia.

Artículo 10 bis
(Competencia desleal)
1) Los países de la Unión están obligados a asegurar a los nacionales de los países de la Unión una 
protección eficaz contra la competencia desleal.
2) Constituye acto de competencia desleal todo acto de competencia contrario a los usos honestos en 
materia industrial o comercial.
3) En particular deberán prohibirse:
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1. Cualquier acto capaz de crear una confusión, por cualquier medio que sea, respecto del establecimiento, 
los productos o la actividad industrial o comercial de un competidor;
2. Las aseveraciones falsas, en el ejercicio del comercio, capaces de desacreditar el establecimiento, los 
productos o la actividad industrial y comercial de un competidor;
3. Las indicaciones y aseveraciones, cuyo empleo en el ejercicio del comercio, pudieran inducir al público a 
error sobre la naturaleza, el modo de fabricación, las características, la aptitud en el empleo o la cantidad de
productos.

Artículo 10 ter
(Marcas: nombres comerciales, indicaciones falsas, competencia desleal: recursos legales; derecho a 
proceder judicialmente)
1) Los países de la Unión se comprometen a asegurar a los nacionales de los demás países de la Unión los 
recursos legales apropiados para reprimir eficazmente todos los actos previstos en los artículos 9, 10 y 10 
bis.
2) Se comprometen, además, a prever medidas que permitan a los sindicatos y asociaciones de 
representantes de los industriales, productores o comerciantes interesados y cuya existencia no sea 
contraria a las leyes de sus países, proceder judicialmente o ante las autoridades administrativas, para la 
represión de los actos previstos por los artículos 9, 10 y 10 bis, en la medida en que la ley del país donde la 
protección se reclama lo permita a los sindicatos y asociaciones de este país.

Artículo 11
(Invenciones, modelos de utilidad, dibujos y modelos industriales, marcas: protección temporaria en ciertas 
exposiciones artesanales)
1) Los países de la Unión concederán, conforme a su legislación interna, una protección temporaria a las 
invenciones patentables, a los modelos de utilidad, a los dibujos o modelos industriales, así como a las 
marca de fábrica o de comercio, para los productos que figuren en las exposiciones internacionales oficiales
u oficialmente reconocidas, organizadas en el territorio de alguno de ellos.
2) Esta protección temporaria no prolongará los plazos del artículo 4. Si más tarde, el derecho de prioridad 
fuese invocado, la Administración de cada país podrá contar el plazo a partir de la fecha de la introducción 
del producto en la exposición.
3) Cada país podrá exigir, como prueba de la identidad del objeto expuesto y de la fecha de introducción, los
documentos justificativos que juzgue necesario.

Artículo 12
(Servicios nacionales especiales para la propiedad industrial) 
1) Cada país de la Unión se compromete a establecer un servicio especial de la propiedad industrial una 
oficina central para la comunicación al público de las patentes de invención, los modelos de utilidad, los 
dibujos o modelos industriales y las marca de fábrica o de comercio.
2) Este servicio publicará una hoja oficial periódica. Publicará regularmente:
a) Los nombres de los titulares de las patentes concedidas, con una breve designación de las invenciones 
patentadas;
b) Las reproducciones de las marcas registradas.

Artículo 13
(Asamblea de la Unión)
1) a) La Unión tendrá una Asamblea compuesta por los países de la Unión obligados por los artículos 13 a 
17;
b) El gobierno de cada país miembro estará representado por un delegado que podrá ser asistido por 
suplentes, asesores y expertos;
c) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya designado.
2) La Asamblea:
i) Tratará de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo de la Unión y a la aplicación del 
presente Convenio;
ii) Dará instrucciones a la Oficina Internacional de la Propiedad Intelectual (llamada en lo sucesivo "la 
Oficina Internacional"), a la cual se hace referencia en el Convenio que establece la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual (llamada en lo sucesivo "la Organización"), en relación con la preparación de las 
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conferencias de revisión, teniendo debidamente en cuenta las observaciones de los países de la Unión que 
no estén obligados por los artículos 13 a 17;
iii) Examinará y aprobará los informes y las actividades del Director General de la Organización relativos a la
unión y le dará todas las instrucciones necesarias en lo referente a los asuntos de la competencia de la 
Unión;
iv) Elegirá a los miembros del Comité Ejecutivo de la Asamblea;
v) Examinará y aprobará los informes y las actividades de su Comité Ejecutivo y le dará instrucciones;
vi) Fijará el programa, adoptará el presupuesto trienal de la Unión y aprobará sus balances de cuentas;
vii) Adaptará el reglamento financiero de la Unión;
viii) Creará los comités de expertos y grupos de trabajo que considere convenientes para alcanzar los 
objetivos de la Unión;
ix) Decidirá qué países no miembros de la Unión y qué organizaciones intergubernamentales e 
internacionales gubernamentales, podrán ser admitidos en sus reuniones a título de observadores;
x) Adoptará los acuerdos de modificación de los artículos 13 a 17;
xi) Emprenderá cualquier otra acción apropiada para obtener los objetivos de la Unión;
xii) Ejercerá las demás funciones que implique el presente Convenio;
xiii) Ejercerá, en la condición de que los acepte, los derechos que le confiere el convenio que establece la 
Organización;
b) En cuestiones que interesen igualmente a otras Uniones administradas por la Organización, la Asamblea 
tomará sus decisiones teniendo en cuenta el dictamen del Comité de Coordinación de la Organización.
3) a) Sin perjuicio de las disposiciones del apartado b), un delegado no podrá representar más que a un solo
país;
b) Los países de la Unión agrupados en virtud de un arreglo particular y en el seno de una oficina común 
que tenga para cada uno de ellos el carácter de servicio nacional especial de la propiedad industrial, al que 
se hace referencia en el artículo 12, podrán estar representados conjuntamente, en el curso de los debates 
por uno de ellos.
4) a) Cada país miembro de la Asamblea dispondrá de un voto;
b) La mitad de los países miembros de la Asamblea constituirá el quórum;
c) No obstante las disposiciones del apartado b), si el número de países representados en cualquier sesión 
es inferior a la mitad pero igual o superior a la tercera parte de los países miembros de la Asamblea, ésta 
podrá tomar decisiones; sin embargo, las decisiones de la Asamblea, salvo aquellas relativas a su propio 
procedimiento, sólo serán ejecutivas si se cumplen los siguientes requisitos. La Oficina Internacional 
comunicará dichas decisiones a los países miembros que no estaban representados invitándolos a expresar
por escrito su voto o su abstención dentro de un período de tres meses a contar desde la fecha de la 
comunicación. Si, al expirar dicho plazo, el número de países que hayan así expresado su voto o su 
abstención asciende al número de países que faltaban para que se lograse el quórum en la sesión, dichas 
decisiones serán ejecutivas, siempre que al mismo tiempo se mantenga la mayoría necesaria;
d) Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 17.2), las decisiones de la Asamblea se tomarán por 
mayoría de dos tercios de los votos emitidos;
e) La abstención no se considerará como un voto.
5) a) Sin perjuicio de las disposiciones del apartado b), un delegado no podrá votar más que en nombre de 
un sólo país;
b) Los países de la Unión a los que se hace referencia en el párrafo 3) b) se esforzarán, como regla general,
en hacerse representar por sus propias delegaciones en las reuniones de la Asamblea. Ello no obstante, si 
por razones excepcionales, alguno de los países citados no pudiese estar representado por su propia 
delegación, podrá dar poder a la delegación de otro de esos países para votar en su nombre en la 
inteligencia de que una delegación no podrá votar por poder más que por un solo país. El correspondiente 
poder deberá constar en un documento firmado por el Jefe del Estado o por el Ministro competente.
6) Los países de la Unión que no sean miembros de la Asamblea serán admitidos a sus reuniones en 
calidad de observadores.
7) a) La Asamblea se reunirá una vez cada tres años en sesión ordinaria, mediante convocatoria del Director
General y, salvo en casos excepcionales, durante el mismo período y en el mismo lugar donde la Asamblea 
General de la Organización;
b) La Asamblea se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del Director General, a petición 
del Comité Ejecutivo o a petición de una cuarta parte de los países miembros de la Asamblea.
8) La Asamblea adoptará su propio reglamento interior.
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Artículo 14
(Comité Ejecutivo)
1) La Asamblea tendrá un Comité Ejecutivo.
2) a) El Comité Ejecutivo estará compuesto por los países elegidos por la Asamblea entre los países 
miembros de la misma. Además, el país en cuyo territorio tenga su Sede la Organización dispondrá, ex 
oficio, de un puesto en el Comité, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.7 b);
b) El gobierno de cada país miembro del Comité Ejecutivo estará representado por un delegado que podrá 
ser asistido por suplentes, asesores y expertos;
c) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya designado.
3) El número de países miembros del Comité Ejecutivo corresponderá a la cuarta parte del número de los 
países miembros de la Asamblea. En el cálculo de los puestos a proveerse, no se tomará en consideración 
el resto que quede después de dividir por cuatro.
4) En la elección de los miembros del Comité Ejecutivo, la Asamblea tendrá en cuenta una distribución 
geográfica equitativa y la necesidad de que todos los países que formen parte de los Arreglos particulares 
establecidos en relación con la Unión figuren entre los países que constituyen el Comité Ejecutivo.
5) a) Los miembros del Comité Ejecutivo permanecerán en funciones desde la clausura de la reunión de la 
Asamblea en la que hayan sido elegidos hasta que termine la reunión ordinaria siguiente de la Asamblea;
b) Los miembros del Comité Ejecutivo serán reelegidos hasta el límite máximo de dos tercios de los mismos;
c) La Asamblea reglamentará las modalidades de la elección y de la posible reelección de los miembros del 
Comité Ejecutivo.
6) a) El Comité Ejecutivo:
i) Preparará el proyecto de orden del día de la Asamblea;
ii) Someterá a la Asamblea propuestas relativas a los proyectos de programa y de presupuesto trienales de 
la Unión preparados por el Director General;
iii) Se pronunciará dentro de los límites del programa y de presupuesto trienal, sobre los programas y 
presupuestos anuales preparados por el Director General;
iv) Someterá a la Asamblea, con los comentarios correspondientes, los informes periódicos del Director 
General y los informes anuales de intervención de cuentas;
v) Tomará todas las medidas necesarias para la elección del programa de la Unión por el Director General, 
de conformidad con las decisiones de la Asamblea y teniendo en cuenta las circunstancias que se 
produzcan entre dos reuniones ordinarias de dichas Asambleas;
vi) Ejercerá todas las demás funciones que le estén atribuidas dentro del marco del presente Convenio.
b) En cuestiones que interesen igualmente a otras Uniones administradas por la Organización, el . Comité 
Ejecutivo tomará sus decisiones teniendo en cuenta el dictamen del Comité de Coordinación de la 
Organización.
7) a) El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión ordinaria una vez al año; mediante convocatoria del Director 
General, y siempre que sea posible durante el mismo período y en el mismo lugar donde el Comité de 
Coordinación de la Organización;
b) El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del Director General, bien 
a iniciativa de éste, bien a petición de su Presidente o de una cuarta parte de sus miembros.
8) a) Cada país miembro del Comité Ejecutivo dispondrá de un voto;
b) La mitad de los países miembros del Comité Ejecutivo constituirá el quórum;
c) Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los votos emitidos;
d) La abstención no se considerará como un voto;
e) Un delegado no podrá representar más que a un solo país y no podrá votar más que en nombre de él.
9) Los países de la Unión que no sean miembros del Comité Ejecutivo serán admitidos a sus reuniones en 
calidad de observadores.
10) El Comité Ejecutivo adoptará su propio reglamento interior.

Artículo 15
(Oficina Internacional)
1) a) Las tareas administrativas que incumben a la Unión . serán desempeñadas por la Oficina Internacional,
que sucede a la Oficina de la Unión, reunida con la Oficina de la Unión instituida por el Convenio 
Internacional para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas;
b) La Oficina Internacional se encargará especialmente de la Secretaría de los diversos órganos de la 
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Unión;
c) El Director General de la Organización es el más alto funcionario de la Unión y la representa.
2) La Oficina Internacional reunirá y publicará informaciones relativas a la protección de la propiedad 
industrial. Cada país de la Unión comunicará lo antes posible a la Oficina Internacional el texto de todas las 
nuevas leyes y todos los textos oficiales referentes a la protección de la propiedad industrial y facilitará a la 
Oficina Internacional todas las publicaciones de sus servicios competentes en materia de propiedad 
industrial que interesen directamente a la protección de la propiedad industrial y que la Oficina Internacional 
considere de interés para sus actividades.
3) La Oficina Internacional publicará una revista mensual.
4) La Oficina Internacional facilitará a los países de la Unión que se lo pidan informaciones sobre cuestiones
relativas a la protección de la propiedad industrial.
5) La Oficina Internacional realizará estudios y prestará servicios destinados a facilitar la protección de la 
propiedad industrial.
6) El Director General, y cualquier miembro del personal designado por él, participarán sin derecho de voto 
en todas las reuniones de la Asamblea, del Comité Ejecutivo y de cualquier otro comité de expertos o grupo 
de trabajo. El Director General, o un miembro del personal designado por él, será ex officio secretario de 
esos órganos.
7) a) La Oficina Internacional, siguiendo las instrucciones de la Asamblea y en cooperación con el . Comité 
Ejecutivo, preparará las conferencias de revisión de las disposiciones del Convenio que no sean las 
comprendidas en los artículos 13 a 17;
b) La Oficina Internacional podrá encomendar a las organizaciones intergubernamentales e internacionales 
no gubernamentales en relación con la preparación de las conferencias de revisión;
c) El Director General y las personas que él designe participarán sin derecho de voto, en las deliberaciones 
de esas conferencias.
8) La Oficina Internacional ejecutará todas las demás tareas que le sean atribuidas.

Artículo 16
(Finanzas)
1) a) La Unión tendrá su presupuesto;
b) El presupuesto de la Unión comprenderá los ingre sos y los gastos propios de la Unión, su contribución al
presupuesto de los gastos comunes de las Uniones, así como, en su caso, la suma puesta a disposición del 
presupuesto de la Conferencia de la Organización.
c) Se considerarán gastos comunes de las Uniones los gastos que no sean atribuidos exclusivamente a la 
Unión, sino también a una o a varias otras de las Uniones administradas por la Organización. La parte de la 
Unión en esos gastos comunes será proporcional al interés que tenga en esos gastos.
2) Se establecerá el presupuesto de la Unión teniendo en cuenta las exigencias de coordinación con los 
presupuestos de las otras Uniones administradas por la Organización.
3) El presupuesto de la Unión se financiará con los recursos siguientes:
  i) Las contribuciones de los países de la Unión;
 ii) Las tasas y sumas debidas por los servicios prestados por la Oficina Internacional por cuenta de la 
Unión;
iii) El producto de la venta de las publicaciones de la Oficina Internacional referentes a la Unión y los 
derechos correspondientes a esas publicaciones;
 iv) Las donaciones, legados y subvenciones;
  v) Los alquileres, intereses y otros ingresos diversos.
4) a) Con el fin de determinar su cuota de contribución al presupuesto, cada país de la Unión quedará 
incluido en una clase y pagará sus contribuciones anuales sobre la base de un número de unidades fijado 
de la siguiente manera:
Clase I 25
Clase II 20
Clase III 15
Clase IV 10
Clase V5
Clase VI 3
b) A menos que lo haya hecho ya cada país indicará, en el momento del depósito de su instrumento de 
ratificación o de adhesión, la clase a la que desea pertenecer. Podrá cambiar de clase. Si escoge una clase 
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inferior deberá dar cuenta de ello a la Asamblea durante una de sus reuniones ordinarias. Tal cambio entrará
en vigor al comienzo del año civil siguiente a dicha reunión;
c) La contribución anual de cada país consistirá en una cantidad que guardará con relación a la suma total 
de las contribuciones anuales de todos los países al presupuesto de la Unión, la misma proporción que el 
número de unidades de la clase a la que pertenezca con relación al total de las unidades del conjunto de los
países;
d) Las contribuciones vencen el 1 de enero de cada año; 
e) Un país atrasado en el pago de sus contribuciones no podrá ejercer su derecho de voto, en ninguno de 
los órganos de la Unión de los que sea miembro, cuando la cuantía de sus atrasos sea igual o superior a la 
de las contribuciones que deba por los dos años completos transcurridos. Sin embargo, cualquiera de esos 
órganos podrá permitir a ese país que continúe ejerciendo el derecho de voto en dicho órgano si estima que
el atraso resulta de circunstancias excepcionales e inevitables;
f) En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no se haya adoptado el presupuesto, se continuará 
aplicando el presupuesto del año precedente, conforme a las modalidades previstas en el reglamento 
financiero.
5) La cuantía de las tasas y las sumas debidas por servicios prestados por la Oficina Internacional por 
cuenta de la Unión, será fijada por el Director General, que informará de ello a la Asamblea y al Comité 
Ejecutivo.
6) a) La Unión poseerá un fondo de operaciones constituido por una aportación única efectuada por . cada 
uno de los países de la Unión. Si el fondo resultara insuficiente, la Asamblea decidirá sobre su aumento;
b) La cuantía de la aportación única de cada país al citado fondo y de su participación en el aumento del 
mismo serán proporcionales a la contribución del país correspondiente al año en el curso del cual se 
constituyó el fondo o se decidió el aumento;
c) La proporción y las modalidades de pago serán determinadas por la Asamblea, a propuesta del Director 
General y previo dictamen del Comité de Coordinación de la Organización.
7) a) El Acuerdo de Sede concluido con el país a cuyo territorio la Organización tenga su residencia, preverá
que ese país conceda anticipos si el fondo de operaciones fuere insuficiente. La cuantía de sus anticipos y 
las condiciones en que serán concedidos serán objeto , en cada caso, de Acuerdos separados entre el país 
en cuestión y la Organización. Mientras tenga obligación de conceder esos anticipos, ese país tendrá un 
puesto, ex officio, en el Comité Ejecutivo;
b) El país al que se hace referencia en el apartado a) y la Organización tendrán cada uno el derecho de 
denunciar el compromiso de conceder anticipos, mediante notificación por escrito. La denuncia producirá 
efecto tres años después de terminado el año en el curso del cual haya sido notificada.
8) De la intervención de cuentas se encargarán, según las modalidades previstas en el reglamento 
financiero, uno o varios países de la Unión, o interventores de cuentas que, con su consentimiento, serán 
designados por la Asamblea.

Artículo 17
(Modificaciones de los artículos 13 a 17)
1) Las propuestas de notificación de los artículos 13, 14, 15, 16 y del presente artículo podrán ser 
presentadas por todo país miembro de la Asamblea, por el Comité Ejecutivo o por el Director General. Esas 
propuestas serán comunicadas por este último a los países miembros de la Asamblea, al menos seis meses
antes de ser sometidas a examen de la Asamblea.
2) Todas las modificaciones de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1) deberán ser 
adoptadas por la Asamblea. La adopción requerirá tres cuartos de los votos emitidos; sin embargo, toda 
modificación del artículo 13 y del presente párrafo requerirá cuatro quintos de los votos emitidos.
3) Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1) entrará en vigor un mes 
después de que el Director General haya recibido notificación escrita de su aceptación, efectuada de 
conformidad con los respectivos procedimientos constitucionales, de tres cuartos de los países que eran 
miembros de la Asamblea en el momento en que la modificación hubiese sido adoptada. Toda modificación 
de dichos artículos así aceptada obligará a todos los países que sean miembros de la Asamblea en el 
momento en que la modificación entre en vigor o que se hagan miembros en forma ulterior; sin embargo, 
toda modificación que incremente las obligaciones financieras de los países de la Unión, sólo obligará a los 
países que hayan notificado su aceptación de la mencionada modificación.

Artículo 18
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(Revisión de los artículos 1 a 12 y 13 a 30)
1) El presente Convenio se someterá a revisiones con objeto de introducir en él las mejoras que tiendan a 
perfeccionar el sistema de la Unión.
2)  A tales efectos, se celebrarán, entre los delegados de los países de la Unión, conferencias que tendrán 
lugar, sucesivamente, en uno de esos países.
3) Las modificaciones de los artículos 13 a 17 estarán regidas por las disposiciones del artículo 17.

Artículo 19
(Arreglos particulares)
Queda entendido que los países de la Unión se reservan el derecho de concertar separadamente entre sí 
arreglos particulares para la protección de la propiedad industrial, en tanto que dichos arreglos no 
contravengan las disposiciones del presente Convenio.

Artículo 20
(Ratificación o adhesión de los países de la Unión; entrada en vigor)
1) a) Cada uno de los países de la Unión que haya firmado la presente Acta podrá ratificarla y, si no la . 
hubiere firmado, podrá adherirse a ella. Los instrumentos de ratificación y de adhesión serán depositados 
ante el Director General;
b) Cada uno de los países de la Unión podrá declarar en su instrumento de ratificación o de adhesión, que 
su ratificación no es aplicable:
i) a los artículos 1 a 12; o
ii) a los artículos 13 a 17;
c) Cada uno de los países de la Unión que, de conformidad con el apartado b), haya excluido de los efectos 
de su ratificación o de su adhesión a uno de los dos grupos de artículos a los que se hace referencia en 
dicho apartado podrá, en cualquier momento ulterior, declarar que extiende los efectos de su ratificación o 
de su adhesión a ese grupo de artículos. Tal declaración será depositada ante el Director General.
2) a) Los artículos 1 a 12 entrarán en vigor, respecto de los diez primeros países de la Unión que hayan 
depositado instrumentos de ratificación o de adhesión sin hacer una declaración como la que permite el 
párrafo 1) b) i), tres meses después de efectuado el depósito del décimo de esos instrumentos de 
ratificación o de adhesión;
b) Los artículos 13 a 17 entrarán en vigor, respecto de los diez primeros países de la Unión que hayan 
depositado instrumentos de ratificación o de adhesión sin hacer una declaración como la que permite el 
párrafo 1) b) ii), tres meses después de efectuado el depósito del décimo de esos instrumentos de 
ratificación o de adhesión;
c) Sin perjuicio de la entrada en vigor inicial, según lo dispuesto en los anteriores párrafos a) y b), cada uno 
de los grupos de artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1) b) i) y ii), y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo 1) b), los artículos 1 a 17 entrarán en vigor, respecto de cualquier país de la Unión 
que no figure entre los mencionados en los citados apartados a) y b) que deposite un instrumento de 
ratificación o de adhesión, así como respecto de cualquier país de la Unión que deposite una declaración en
cumplimiento del párrafo 1) c), tres meses después de la fecha de notificación por el Director General, de 
ese depósito, salvo cuando, en el instrumento o en la declaración, se haya indicado una fecha posterior. En 
este último caso, la presente Acta entrará en vigor, respecto de ese país, en la fecha así indicada.
3) Respecto de cada país de la Unión que deposite un instrumento de ratificación o de adhesión, los 
artículos 18 a 30 entrarán en vigor en la primera fecha en que entre en vigor uno cualquiera de los grupos 
de artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1) b) por lo que respecta a esos países de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2) a). b) o c).

Artículo 21
(Adhesión de los países externos a la Unión; entrada en vigor)
1) Todo país externo a la Unión podrá adherirse a la presente Acta y pasar, por tanto, a ser miembro de la 
Unión. Los instrumentos de adhesión se depositarán ante el Director General.
2) a) Respecto de cualquier país externo a la Unión que haya depositado su instrumento de adhesión un 
mes o más antes de la entrada en vigor de las disposiciones de la presente Acta, ésta entrará en vigor en la 
fecha en que las disposiciones hayan entrado en vigor por primera vez por cumplimiento del artículo 20 2) a)
o b), a menos que, en el instrumento de adhesión, no se haya indicado una fecha posterior; sin embargo:
i) Si los artículos 1 a 17 no han entrado en vigor a esa fecha, tal país estará obligado durante un período 
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transitorio anterior a la entrada en vigor de esas disposiciones, y en sustitución de ellas por los artículos 1 a 
12;
ii) Si los artículos 13 a 17 no han entrado en vigor a esa fecha, tal país estará obligado, durante un período 
transitorio anterior a la entrada en vigor de esas disposiciones, y en sustitución de ellas: por los artículos 13 
y 14 3), 4) y 5) del Acta de Lisboa.
Si un país indica una fecha posterior en su instrumento de adhesión, la presente Acta entrará en vigor, 
respecto de ese país, en la fecha así indicada;
b) Respecto de todo país externo a la Unión que haya depositado su instrumento de adhesión en una fecha 
posterior a la entrada en vigor de un solo grupo de artículos de la presente Acta o en una fecha que preceda
en menos de un mes, la presente Acta entrará en vigor, sin perjuicio de lo previsto en el apartado a), tres 
meses después de la fecha en la cual su adhesión haya sido notificada por el Director General, a no ser que
se haya indicado una fecha posterior en el instrumento de adhesión. en este último caso, la presente Acta 
entrará en vigor, respecto de ese país, en la fecha así indicada.
3) Respecto de todo país externo a la Unión que haya depositado su instrumento de adhesión después de la
fecha de entrada en vigor de la presente Acta en su totalidad o dentro del mes anterior a esa fecha, la 
presente Acta entrará en vigor tres meses depués de la fecha en la cual su adhesión haya sido notificada 
por el Director General, a no ser que en el instrumento de adhesión se haya indicado una fecha posterior. 
En este último caso, la presente Acta entrará en vigor, respecto de ese país, en la fecha así indicada.

Artículo 22
(Efectos de la ratificación o de la adhesión)
Sin perjuicio de las excepciones posibles previstas en los artículos 20 1) b) y 28 2), la ratificación o la 
adhesión supondrán, de pleno derecho, la accesión a todas las cláusulas y la admisión para todas las 
ventajas estipuladas por la presente Acta.

Artículo 23
[Adhesión a Actas anteriores]
Después de la entrada en vigor de la presente Acta en su totalidad, ningún país podrá adherirse a las Actas 
anteriores del presente Convenio.

Artículo 24
(Territorios)
1) Cualquier país podrá declarar en su instrumento de ratificación o de adhesión o podrá informar por escrito
al Director General, en cualquier momento ulterior, que el presente Convenio será aplicable a la totalidad o 
parte de los territorios designados en la declaración o la notificación, por lo que asume la responsabilidad de
las relaciones exteriores. 
2) Cualquier país que haya hecho tal declaración o efectuado tal notificación podrá en cualquier momento 
notificar al Director General que el presente Convenio deja de ser aplicable en la totalidad o parte de esos 
territorios.
3) a) La declaración hecha en virtud del párrafo 1) surtirá efecto en la misma fecha que la ratificación o la 
adhesión, en el instrumento en el cual aquélla se haya incluido, y la notificación efectuada en virtud de este 
párrafo surtirá efecto tres meses después de su notificación por el Director General;
b) La notificación hecha en virtud del párrafo 2) surtirá efecto doce meses después de su recepción por el 
Director General.

Artículo 25
(Aplicación del Convenio en el plano nacional)
1) Todo país que forme parte del presente Convenio se compromete a adoptar, de conformidad con su 
Constitución, las medidas necesarias para asegurar la aplicación del presente Convenio.
2) Se entiende que, en el momento en que un país deposita un instrumento de ratificación o de adhesión, se
halla en condiciones, conforme a su legislación interna, de aplicar las disposiciones del presente Convenio.

Artículo 26
(Denuncias)
1) El presente Convenio permanecerá en vigor sin limitación de tiempo.
2) Todo país podrá denunciar la presente Acta mediante notificación dirigida al Director General. Esta 
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denuncia implicará también la denuncia de todas las Actas anteriores y no producirá efecto más que 
respecto al país que la haya hecho, quedando con vigor y ejecutivo el Convenio respecto de los demás 
países de la Unión.
3) La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Director General haya recibido la 
notificación.
4) La facultad de denuncia prevista por el presente artículo no podrá ser ejercida por un país antes de la 
expiración de un plazo de cinco años contados desde la fecha en que se haya hecho miembro de la Unión.

Artículo 27
(Aplicación de Actas anteriores)
1) La presente Acta reemplaza, en las relaciones entre los países a los cuales se aplique, y en la medida en 
que se aplique, el Convenio de París del 20 de marzo de 1883 y a las Actas de revisión subsiguientes.
2) a) Respecto de los países a los que no sea aplicable la presente Acta, o no lo sea en su totalidad, pero a 
los cuales fuere aplicable el Acta de Lisboa del 31 de octubre de 1958, esta última quedará en vigor en su 
totalidad o en la medida en que la presente Acta no la reemplace en virtud del párrafo 1);
b) Igualmente, respecto de los países a los que no son aplicables ni la presente Acta, ni partes de ella, ni el 
Acta de Lisboa, quedará en vigor el Acta de Londres del 2 de junio de 1934, en su totalidad o en la medida 
en que la presente Acta no la reemplace en virtud del párrafo 1);
3) Los países externos a la Unión que lleguen a ser parte de la presente Acta, la aplicarán en sus relaciones
con cualquier país de la Unión que no sea parte de esta Acta o que, siendo parte, haya hecho la declaración
prevista en el artículo 20 1) b) i). Dichos países admitirán que el país de la Unión de que se trate pueda 
aplicar, en sus relaciones con ellos, las disposiciones del Acta más reciente de la que él sea parte.

Artículo 28
(Diferencias)
1) Toda diferencia entre dos o más países de la Unión respecto de la interpretación de la aplicación del 
presente Convenio que no se haya conseguido resolver por vía de negociación, podrá ser llevada por uno 
cualquiera de los países en litigio ante la Corte Internacional de Justicia mediante petición hecha de 
conformidad con el Estatuto de la Corte a menos que los países en litigio convengan otro medio de 
resolverla. La Oficina Internacional será informada sobre la diferencia presentada a la Corte por el país 
demandante. La Oficina informará a los demás países de la Unión.
2) En el momento de firmar la presente Acta o de depositar su instrumento de ratificación o de adhesión, 
todo país podrá declarar que no se considera obligado por las disposiciones del párrafo 1). Las 
disposiciones del párrafo 1) no serán aplicables en lo que respecta a toda diferencia entre uno de esos 
países y los demás países de la Unión.
3) Todo país que haya hecho una declaración con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2) podrá retirarla, en 
cualquier momento, mediante una notificación dirigida al Director General.

Artículo 29
(Firma, lenguas, funciones del depositario)
1) a) La presente Acta será firmada en un solo ejemplar, en lengua francesa, y se depositará en poder del 
Gobierno de Suecia;
b) El Director General establecerá textos oficiales, después de consultar a los gobiernos interesados en los 
idiomas alemán, español, inglés, italiano, portugués y ruso, y en los otros idiomas que la Asamblea pueda 
indicar;
c) En caso de controversia sobre la interpretación de los diversos textos, hará fe el texto francés.
2) La presente Acta quedará abierta a la firma en Estocolmo hasta el 13 de enero de 1968.
3) El Director General remitirá dos copias del texto firmado de la presente Acta, certificadas por el Gobierno 
de Suecia a los gobiernos de todos los países de la Unión y al gobierno de cualquier otro país que lo 
solicite.
4) El Director General registrará la presente Acta en la Secretaría de las Naciones Unidas.
5) El Director General notificará a los gobiernos de todos los países de la Unión las firmas, los depósitos de 
los instrumentos de ratificación o de adhesión y las declaraciones comprendidas en esos instrumentos en 
cumplimiento del artículo 20 1) c), la entrada en vigor de todas las disposiciones de la presente Acta, las 
notificaciones de denuncia y las notificaciones hechas en conformidad al artículo 24.
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Artículo 30
(Cláusulas transitorias)
1) Hasta la entrada en funciones del primer Director General, se considerará que las referencias en la 
presente Acta a la Oficina Internacional de la Organización o al Director General se aplican, 
respectivamente, a la Oficina de la Unión o a su Director.
2) Los países de la Unión que no están obligados por los artículos 13 a 17 podrán, si lo desean, ejercer 
durante cinco años, contados desde la entrada en vigor del Convenio que establece la Organización, los 
derechos previstos en los artículos 13 a 17 de la presente Acta, como si estuvieran obligados por esos 
artículos. todo país que desee ejercer los mencionados derechos depositará ante el Director General una 
notificación escrita que surtirá efecto en la fecha de su recepción. Esos países serán considerados como 
miembros de la Asamblea hasta la expiración de dicho plazo.
3) Mientra haya países de la Unión que no se hayan hecho miembros de la Organización, la Oficina 
Internacional de la Organización y el Director General ejercerán igualmente las funciones correspondientes 
respectivamente, a la Oficina de la Unión y a su Director.
4) Una vez que todos los países de la Unión hayan llegado a ser miembros de la Organización, los 
derechos, obligaciones y bienes de la Oficina de la Unión pasarán a la Oficina Internacional de la 
Organización.

EN FE DE LO CUAL, los infrascriptos, debidamente autorizados al efecto, firman la presente Acta.
Hecho en Estocolmo, el 14 de julio de 1967.
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Convenio  de  Berna  de  9  de  setiembre  de  1886,  Acta  de  París  de  24  de  julio  de  1971.  para  la
protección de las obras literarias y artísticas48

NOTA: Acta de París de 24 julio de 1971, aprobada por Decreto Ley Nº 14.910 de 19 de julio de 1979. 

Artículo primero
[Constitución de una Unión]
 
        Los países a los cuales se aplica el presente Convenio están constituidos en Unión para la protección
de los derechos de los autores sobre sus obras literarias y artísticas. 
 
Artículo 2 
 
[Obras protegidas : 1. « Obras literarias y artísticas »; 2. Posibilidad de exigir la fijación; 3. Obras derivadas;
4. Textos oficiales; 5. Colecciones; 6. Obligación de proteger; beneficiarios de la protección; 7. Obras de
artes aplicadas y dibujos y modelos industriales; 8. Noticias] 
 
        1) Los términos « obras literarias y artísticas » comprenden todas las producciones en el campo
literario, científico y artístico, cualquiera que sea el modo o forma de expresión, tales como los libros, folletos
y otros escritos; las conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de la misma naturaleza; las obras
dramáticas o dramático-musicales; las obras coreográficas y las pantomimas; las composiciones musicales
con o sin letra; las obras cinematográficas, a las cuales se asimilan las obras expresadas por procedimiento
análogo a la cinematografía; las obras de dibujo, pintura, arquitectura, escultura, grabado, litografía; las
obras fotográficas a las cuales se asimilan las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; las
obras de artes aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativos a la geografía,
a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias. 
 
        2) Sin embargo, queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de establecer
que las obras literarias y artísticas o algunos de sus géneros no estarán protegidos mientras no hayan sido
fijados en un soporte material. 
 
        3) Estarán protegidas como obras originales, sin perjuicio de los derechos del autor de la obra original,
las  traducciones,  adaptaciones,  arreglos  musicales  y  demás  transformaciones  de  una  obra  literaria  o
artística. 
 

48

  Texto oficial español Organización Mundial de la Propiedad Intelectual Ginebra 1993
Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas del 9 de septiembre de 1886, completado 
en PARÍS el 4 de mayo de 1896, revisado en BERLÍN el 13 de noviembre de 1908, completado en BERNA el 20 de 
marzo de 1914 y revisado en ROMA el 2 de junio de 1928, en BRUSELAS el 26 de junio de 1948, en 
ESTOCOLMO el 14 de julio de 1967, en PARIS el 24 de julio de 1971 y enmendado el 28 de septiembre de 1979.
[Los títulos fueron incorporados en la versión de OMPI, los originales no los tienen]
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        4) Queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de determinar  la
protección que han de conceder a los textos oficiales de orden legislativo, administrativo o judicial, así como
a las traducciones oficiales de estos textos. 
 
        5) Las colecciones de obras literarias o artísticas tales como las enciclopedias y antologías que, por la
selección o disposición de las materias, constituyan creaciones intelectuales estarán protegidas como tales,
sin  perjuicio  de los derechos de los  autores  sobre  cada una de las obras que  forman parte  de estas
colecciones. 
 
        6) Las obras antes mencionadas gozarán de protección en todos los países de la Unión. Esta
protección beneficiará al autor y a sus derechohabientes. 
 
        7) Queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de regular lo concerniente
a las obras de artes aplicadas y a los dibujos y modelos industriales, así como lo relativo a los requisitos de
protección de estas obras, dibujos y modelos, teniendo en cuenta las disposiciones del Artículo 7.4) del
presente Convenio. Para las obras protegidas únicamente como dibujos y modelos en el país de origen no
se puede reclamar en otro país de la Unión más que la protección especial concedida en este país a los
dibujos y modelos; sin embargo, si tal protección especial no se concede en este país, las obras serán
protegidas como obras artísticas. 
 
        8) La protección del presente Convenio no se aplicará a las noticias del día ni de los sucesos que
tengan el carácter de simples informaciones de prensa. 
 
Artículo 2bis 
 
[Posibilidad de limitar la protección de algunas obras : 1. Determinados discursos; 2. Algunas utilizaciones
de conferencias y alocuciones; 3. Derecho de reunir en colección estas obras] 
 
        1) Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de excluir, total o parcialmente,
de la protección prevista en el artículo anterior a los discursos políticos y los pronunciados en debates
judiciales. 
 
        2) Se reserva también a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de establecer las
condiciones en las que las conferencias, alocuciones y otras obras de la misma naturaleza, pronunciadas en
público, podrán ser reproducidas por la prensa, radiodifundidas, transmitidas por hilo al público y ser objeto
de las comunicaciones públicas a las que se refiere el Artículo 11bis, 1) del presente Convenio, cuando tal
utilización esté justificada por el fin informativo que se persigue. 
 
        3) Sin embargo, el autor gozará del derecho exclusivo de reunir en colección las obras mencionadas en
los párrafos precedentes. 
 
Artículo 3 
 
[Criterios para la protección : 1. Nacionalidad del autor; lugar de publicación de la obra; 2. Residencia del
autor; 3. Obras « publicadas »; 4. Obras « publicadas simultáneamente »] 
 
        1) Estarán protegidos en virtud del presente Convenio : 
 
 a)  los autores nacionales de alguno de los países de la Unión, por sus obras, publicadas o no; 
 
 b)  los autores que no sean nacionales de alguno de los países de la Unión, por las obras que hayan
publicado por primera vez en alguno de estos países o, simultáneamente, en un país que no pertenezca a la
Unión y en un país de la Unión. 
 
        2) Los autores no nacionales de alguno de los países de la Unión, pero que tengan su residencia
habitual  en alguno de ellos están asimilados a los nacionales de dicho país  en lo  que se refiere  a  la
aplicación del presente Convenio. 
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        3) Se entiende por « obras publicadas », las que han sido editadas con el consentimiento de sus
autores, cualquiera sea el modo de fabricación de los ejemplares, siempre que la cantidad de éstos puesta a
disposición del público satisfaga razonablemente sus necesidades, estimadas de acuerdo con la índole de
la  obra.  No  constituyen  publicación  la  representación  de  una  obra  dramática,  dramático-musical  o
cinematográfica, la ejecución de una obra musical, la recitación pública de una obra literaria, la transmisión
o radiodifusión de las obras literarias o artísticas, la exposición de una obra de arte ni la construcción de una
obra arquitectónica. 
 
        4) Será considerada como publicada simultáneamente en varios países toda obra aparecida en dos o
más de ellos dentro de los treinta días siguientes a su primera publicación. 
  
Artículo 4 
 
[Criterios para la protección de obras cinematográficas,  obras arquitectónicas y algunas obras de artes
gráficas y plásticas] 
 
        Estarán protegidos en virtud del presente Convenio, aunque no concurran las condiciones previstas en
el Artículo 3 : 
 
 a) los autores de las obras cinematográficas cuyo productor tenga su sede o residencia habitual en alguno
de los países de la Unión; 
 
 b) los autores de obras arquitectónicas edificadas en un país de la Unión o de obras de artes gráficas y
plásticas incorporadas a un inmueble sito en un país de la Unión. 
 
Artículo 5 
 
[Derechos garantizados : 1. y 2. Fuera del país de origen; 3. En el país de origen; 4. « País de origen »] 
 
        1) Los autores gozarán, en lo que concierne a las obras protegidas en virtud del presente Convenio, en
los países de la Unión que no sean el país de origen de la obra, de los derechos que las leyes respectivas
conceden  en  la  actualidad  o  concedan  en  lo  sucesivo  a  los  nacionales,  así  como  de  los  derechos
especialmente establecidos por el presente Convenio. 
 
        2) El goce y el ejercicio de estos derechos no estarán subordinados a ninguna formalidad y ambos son
independientes de la existencia de protección en el país de origen de la obra. Por lo demás, sin perjuicio de
las estipulaciones del presente Convenio, la extensión de la protección así como los medios procesales
acordados al autor para la defensa de sus derechos se regirán exclusivamente por la legislación del país en
que se reclama la protección. 
 
        3) La protección en el país de origen se regirá por la legislación nacional. Sin embargo, aun cuando el
autor no sea nacional del país de origen de la obra protegida por el presente Convenio, tendrá en ese país
los mismos derechos que los autores nacionales. 
 
        4) Se considera país de origen : 
 
 a) para las obras publicadas por primera vez en alguno de los países de la Unión, este país; sin embargo,
cuando se trate de obras publicadas simultáneamente en varios países de la Unión que admitan términos de
protección diferentes, aquél de entre ellos que conceda el término de protección más corto; 
 
 b) para las obras publicadas simultáneamente en un país que no pertenezca a la Unión y en un país de la
Unión, este último país; 
 
 c) para las obras no publicadas o para las obras publicadas por primera vez en un país que no pertenezca
a la Unión, sin publicación simultánea en un país de la Unión, el país de la Unión a que pertenezca el autor;
sin embargo, 
 
 i) si se trata de obras cinematográficas cuyo productor tenga su sede o su residencia habitual en un país de
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la Unión, éste será el país de origen, y 
  
 ii) si se trata de obras arquitectónicas edificadas en un país de la Unión o de obras de artes gráficas y
plásticas incorporadas a un inmueble sito en un país de la Unión, éste será el país de origen. 
 

Artículo 6 
 
[Posibilidad de restringir la protección con respecto a determinadas obras de nacionales de algunos países
que no pertenezcan a la Unión : 1. En el país en que la obra se publicó por primera vez y en los demás
países; 2. No retroactividad; 3. Notificación] 
 
        1) Si un país que no pertenezca a la Unión no protege suficientemente las obras de los autores
pertenecientes a alguno de los países de la Unión, este país podrá restringir la protección de las obras
cuyos autores sean, en el momento de su primera publicación, nacionales de aquel otro país y no tengan su
residencia habitual en alguno de los países de la Unión. Si el país en que la obra se publicó por primera vez
hace uso de esta facultad, los demás países de la Unión no estarán obligados a conceder a las obras que
de esta manera hayan quedado sometidas a un trato especial una protección más amplia que la concedida
en aquel país. 
 
        2) Ninguna restricción establecida al amparo del párrafo precedente deberá acarrear perjuicio a los
derechos  que  un  autor  haya  adquirido  sobre  una  obra  publicada  en  un  país  de  la  Unión  antes  del
establecimiento de aquella restricción. 
 
        3) Los países de la Unión que, en virtud de este artículo, restrinjan la protección de los derechos de los
autores, lo notificarán al Director General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (en lo
sucesivo designado con la expresión « Director General ») mediante una declaración escrita en la cual se
indicarán los países incluidos en la restricción, lo mismo que las restricciones a que serán sometidos los
derechos de los autores pertenecientes a estos países. El Director General lo comunicará inmediatamente a
todos los países de la Unión. 
 
Artículo 6bis 
 
[Derechos morales : 1. Derecho de reivindicar la paternidad de la obra; derecho de oponerse a algunas
modificaciones de la obra y a otros atentados a la misma; 2. Después de la muerte del autor; 3. Medios
procesales] 
 
        1) Independientemente de los derechos patrimoniales del autor, e incluso después de la cesión de
estos derechos, el autor conservará el derecho de reivindicar la paternidad de la obra y de oponerse a
cualquier deformación, mutilación u otra modificación de la misma o a cualquier atentado a la misma que
cause perjuicio a su honor o a su reputación. 
 
        2) Los derechos reconocidos al autor en virtud del párrafo 1) serán mantenidos después de su muerte,
por lo menos hasta la extinción de sus derechos patrimoniales, y ejercidos por las personas o instituciones a
las que la legislación nacional del país en que se reclame la protección reconozca derechos. Sin embargo,
los países cuya legislación en vigor en el momento de la ratificación de la presente Acta o de la adhesión a
la misma, no contenga disposiciones relativas a la protección después de la muerte del autor de todos los
derechos reconocidos en virtud del párrafo 1) anterior, tienen la facultad de establecer que alguno o algunos
de esos derechos no serán mantenidos después de la muerte del autor. 
 
        3) Los medios procesales para la defensa de los derechos reconocidos en este artículo estarán regidos
por la legislación del país en el que se reclame la protección. 
 
Artículo 7 
 
[Vigencia de la protección : 1. En general; 2. Respecto de las obras cinematográficas; 3. Respecto de las
obras anónimas o seudónimas; 4. Respecto de las obras fotográficas y las artes aplicadas; 5. Fecha de
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partida para calcular los plazos; 6. Plazos superiores; 7. Plazos menos extensos; 8. Legislación aplicable; «
cotejo » de plazos] 
 
        1) La protección concedida por el presente Convenio se extenderá durante la vida del autor y cincuenta
años después de su muerte. 
 
 
        2) Sin embargo, para las obras cinematográficas,  los países de la Unión tienen la facultad de
establecer que el plazo de protección expire cincuenta años después que la obra haya sido hecha accesible
al público con el consentimiento del autor, o que si tal hecho no ocurre durante los cincuenta años siguientes
a la realización de la obra, la protección expire al término de esos cincuenta años. 
 
        3) Para las obras anónimas o seudónimas, el plazo de protección concedido por el presente Convenio
expirará cincuenta años después de que la  obra haya sido lícitamente hecha accesible al  público.  Sin
embargo,  cuando  el  seudónimo adoptado  por  el  autor  no  deje  dudas  sobre  su  identidad,  el  plazo  de
protección será el previsto en el párrafo 1). Si el autor de una obra anónima o seudónima revela su identidad
durante el expresado período, el plazo de protección aplicable será el previsto en el párrafo 1). Los países
de la Unión no están obligados a proteger las obras anónimas o seudónimas cuando haya motivos para
suponer que su autor está muerto desde hace cincuenta años. 
 
        4) Queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de establecer el plazo de
protección para las obras fotográficas y para las artes aplicadas,  protegidas como obras artísticas;  sin
embargo, este plazo no podrá ser inferior a un periodo de veinticinco años contados desde la realización de
tales obras. 
 
        5) El período de protección posterior a la muerte del autor y los plazos previstos en los párrafos 2), 3) y
4)  anteriores comenzarán a correr  desde la  muerte o del  hecho previsto  en aquellos párrafos,  pero la
duración de tales plazos se calculará a partir del primero de enero del año que siga a la muerte o al referido
hecho. 
 
        6) Los países de la Unión tienen la facultad de conceder plazos de protección más extensos que los
previstos en los párrafos precedentes. 
 
        7) Los países de la Unión vinculados por el Acta de Roma del presente Convenio y que conceden en
su legislación nacional en vigor en el momento de suscribir la presente Acta plazos de duración menos
extensos que los previstos en los párrafos precedentes, podrán mantenerlos al adherirse a la presente Acta
o al ratificarla. 
 
        8) En todos los casos, el plazo de protección será el establecido por la ley del país en el que la
protección se reclame; sin embargo, a menos que la legislación de este país no disponga otra cosa, la
duración no excederá del plazo fijado en el país de origen de la obra. 
 
Artículo 7bis 
 
[Vigencia de la protección de obras realizadas en colaboración] 
 
        Las disposiciones del artículo anterior son también aplicables cuando el derecho de autor pertenece en
común a los colaboradores de una obra, si bien el periodo consecutivo a la muerte del autor se calculará a
partir de la muerte del último superviviente de los colaboradores. 
 
Artículo 8 
 
[Derecho de traducción] 
 
        Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el presente Convenio gozarán del derecho
exclusivo  de hacer  o  autorizar  la  traducción de sus  obras  mientras  duren sus derechos sobre la  obra
original. 
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Artículo 9 
 
[Derecho de reproducción : 1. En general; 2. Posibles excepciones; 3. Grabaciones sonoras y visuales] 
 
        1) Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el presente Convenio gozarán del derecho
exclusivo de autorizar la reproducción de sus obras por cualquier procedimiento y bajo cualquier forma. 
 
        2) Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de permitir la reproducción de
dichas obras en determinados casos especiales, con tal que esa reproducción no atente a la explotación
normal de la obra ni cause un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del autor. 
 
        3) Toda grabación sonora o visual será considerada como una reproducción en el sentido del presente
Convenio. 
 
Artículo 10 
 
[Libre utilización de obras en algunos casos : 1. Citas; 2. Ilustración de la enseñanza; 3. Mención de la
fuente y del autor] 
 
        1) Son lícitas las citas tomadas de una obra que se haya hecho lícitamente accesible al público, a
condición de que se hagan conforme a los usos honrados y en la medida justificada por el  fin que se
persiga,  comprendiéndose las citas de artículos periodísticos y colecciones periódicas bajo la forma de
revistas de prensa. 
 
        2) Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión y de los Arreglos particulares existentes o
que se establezcan entre ellos lo que concierne a la facultad de utilizar lícitamente, en la medida justificada
por el fin perseguido, las obras literarias o artísticas a título de ilustración de la enseñanza por medio de
publicaciones, emisiones de radio o grabaciones sonoras o visuales, con tal de que esa utilización sea
conforme a los usos honrados. 
 
        3) Las citas y utilizaciones a que se refieren los párrafos precedentes deberán mencionar la fuente y el
nombre del autor, si este nombre figura en la fuente. 
 
Artículo 10bis 
 
[Otras posibilidades de libre utilización de obras : 1. De algunos artículos y obras radiodifundidas; 2. De
obras vistas u oídas en el curso de acontecimientos de actualidad] 
 
        1) Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de permitir la reproducción por la
prensa o la radiodifusión o la transmisión por hilo al público de los artículos de actualidad de discusión
económica, política o religiosa publicados en periódicos o colecciones periódicas, u obras radiodifundidas
que  tengan  el  mismo  carácter,  en  los  casos  en  que  la  reproducción,  la  radiodifusión  o  la  expresada
transmisión no se hayan reservado expresamente. Sin embargo habrá que indicar siempre claramente la
fuente; la sanción al incumplimiento de esta obligación será determinada por la legislación del país en el que
se reclame la protección. 
 
        2) Queda igualmente reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de establecer
las condiciones en que, con ocasión de las informaciones relativas a acontecimientos de actualidad por
medio de la fotografía o de la cinematografía, o por radiodifusión o transmisión por hilo al público, puedan
ser reproducidas y hechas accesibles al público, en la medida justificada por el fin de la información, las
obras literarias o artísticas que hayan de ser vistas u oídas en el curso del acontecimiento. 

 
Artículo 11 
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[Algunos derechos correspondientes a obras dramáticas y musicales : 1. Derecho de representación o de
ejecución públicas y de transmisión pública de una representación o ejecución; 2. En lo que se refiere a las
traducciones] 
 
        1) Los autores de obras dramáticas, dramático-musicales y musicales gozarán del derecho exclusivo
de autorizar : 
 
 1° la representación y la ejecución pública de sus obras, comprendidas la representación y la ejecución
pública por todos los medios o procedimientos; 
 
 2° la transmisión pública, por cualquier medio, de la representación y de la ejecución de sus obras. 
 
        2) Los mismos derechos se conceden a los autores de obras dramáticas o dramático-musicales
durante todo el  plazo de protección de sus derechos sobre la  obra original,  en lo  que se refiere  a  la
traducción de sus obras. 
 
Artículo 11bis 
 
[Derechos  de  radiodifusión  y  derechos  conexos  :  1.  Radiodifusión  y  otras  comunicaciones  sin  hilo,
comunicación pública por hilo o sin hilo de la obra radiodifundida, comunicación pública mediante altavoz o
cualquier  otro  instrumento  análogo  de  la  obra  radiodifundida;  2.  Licencias  obligatorias;  3.  Grabación;
grabaciones efímeras] 
 
        1) Los autores de obras literarias y artísticas gozarán del derecho exclusivo de autorizar : 
 
 
 1° la radiodifusión de sus obras o la comunicación pública de estas obras por cualquier medio que sirva
para difundir sin hilo los signos, los sonidos o las imágenes; 
 
 2° toda comunicación pública, por hilo o sin hilo, de la obra radiodifundida, cuando esta comunicación se
haga por distinto organismo que el de origen; 
 
 3° la comunicación pública mediante altavoz o mediante cualquier otro instrumento análogo transmisor de
signos, de sonidos o de imágenes de la obra radiodifundida. 
 
        2) Corresponde a las legislaciones de los países de la Unión establecer las condiciones para el
ejercicio de los derechos a que se refiere el párrafo 1) anterior, pero estas condiciones no tendrán más que
un resultado estrictamente limitado al país que las haya establecido y no podrán en ningún caso atentar al
derecho moral del autor, ni al derecho que le corresponda para obtener una remuneración equitativa, fijada,
en defecto de acuerdo amistoso, por la autoridad competente. 
 
        3) Salvo estipulación en contrario, una autorización concedida de conformidad con el párrafo 1) del
presente artículo no comprenderá la autorización para grabar, por medio de instrumentos que sirvan para la
fijación de sonidos o de imágenes, la obra radiodifundida. Sin embargo, queda reservado a las legislaciones
de los países de la Unión establecer el régimen de las grabaciones efímeras realizadas por un organismo de
radiodifusión  por  sus  propios  medios  y  para  sus  emisiones.  Estas  legislaciones  podrán  autorizar  la
conservación  de  esas  grabaciones  en  archivos  oficiales  en  razón  de  su  excepcional  carácter  de
documentación. 

 
Artículo 11ter 
 
[Algunos derechos correspondientes a las obras literarias : 1. Derecho de recitación pública y de transmisión
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pública de una recitación; 2. En lo que concierne a las traducciones] 
 
        1) Los autores de obras literarias gozarán del derecho exclusivo de autorizar : 
 
 1°  la  recitación  pública  de  sus  obras,  comprendida  la  recitación  pública  por  cualquier  medio  o
procedimiento; 
 
 2° la transmisión pública, por cualquier medio, de la recitación de sus obras. 
 
        2) Iguales derechos se conceden a los autores de obras literarias durante todo el plazo de protección
de sus derechos sobre la obra original, en lo que concierne a la traducción de sus obras. 
 
Artículo 12 
 
[Derecho de adaptación, arreglo y otra transformación] 
 
        Los autores de obras literarias o artísticas gozarán del derecho exclusivo de autorizar las adaptaciones,
arreglos y otras transformaciones de sus obras. 
 
Artículo 13 
 
[Posibilidad de limitar el derecho de grabar obras musicales y la letra respectiva : 1. Licencias obligatorias;
2. Medidas transitorias; 3. Decomiso de la importación de ejemplares hechos sin la autorización del autor] 
 
         1) Cada país de la Unión, podrá, por lo que le concierne, establecer reservas y condiciones en lo
relativo al derecho exclusivo del autor de una obra musical y del autor de la letra, cuya grabación con la obra
musical haya sido ya autorizada por este último, para autorizar la grabación sonora de dicha obra musical,
con la letra, en su caso; pero todas las reservas y condiciones de esta naturaleza no tendrán más que un
efecto estrictamente limitado al  país que las haya establecido y no podrán,  en ningún caso, atentar al
derecho que corresponde al autor para obtener una remuneración equitativa fijada, en defecto de acuerdo
amistoso, por la autoridad competente. 
 
         2) Las grabaciones de obras musicales que hayan sido realizadas en un país de la Unión conforme al
Artículo 13.3) de los Convenios suscritos en Roma el 2 de junio de 1928 y en Bruselas el 26 de junio de
1948 podrán, en este país, ser objeto de reproducciones sin el consentimiento del autor de la obra musical,
hasta la expiración de un período de dos años a contar de la fecha en que dicho país quede obligado por la
presente Acta. 
 
         3) Las grabaciones hechas en virtud de los párrafos 1) y 2) del presente artículo e importadas, sin
autorización de las partes interesadas, en un país en que estas grabaciones no sean lícitas, podrán ser
decomisadas en este país. 
 
Artículo 14 
 
[Derechos  cinematográficos  y  derechos  conexos  :  1.  Adaptación  y  reproducción  cinematográficas;
distribución; representación, ejecución pública y transmisión por hilo al público de las obras así adaptadas o
reproducidas; 2. Adaptación de realizaciones cinematográficas; 3. Falta de licencias obligatorias] 
 
         1) Los autores de obras literarias o artísticas tendrán el derecho exclusivo de autorizar : 
  
 1°  la  adaptación y la reproducción cinematográficas de estas obras y  la  distribución de las obras así
adaptadas o reproducidas; 
 
 2° la representación, ejecución pública y la transmisión por hilo al público de las obras así adaptadas o
reproducidas. 
 
        2) La adaptación, bajo cualquier forma artística, de las realizaciones cinematográficas extraídas de
obras  literarias  o  artísticas  queda sometida,  sin  perjuicio  de  la  autorización  de  los  autores  de  la  obra
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cinematográfica, a la autorización de los autores de las obras originales. 
 
        3) Las disposiciones del Artículo 13.1) no son aplicables. 
 
Artículo 14bis 
 
[Disposiciones especiales relativas a las obras cinematográficas : 1. Asimilación a las obras « originales »; 2.
Titulares del derecho de autor; limitación de algunos derechos de determinados autores de  contribuciones;
3. Algunos otros autores de contribuciones] 
  
        1) Sin perjuicio de los derechos del autor de las obras que hayan podido ser adaptadas o reproducidas,
la  obra  cinematográfica  se  protege  como  obra  original.  El  titular  del  derecho  de  autor  sobre  la  obra
cinematográfica  gozará  de  los  mismos  derechos  que  el  autor  de  una  obra  original,  comprendidos  los
derechos a los que se refiere el artículo anterior. 
  
        2) a) La determinación de los titulares del derecho de autor sobre la obra cinematográfica queda
reservada a la legislación del país en que la protección se reclame. 
 
 b) Sin embargo, en los países de la Unión en que la legislación reconoce entre estos titulares a los autores
de las contribuciones aportadas a la realización de la obra cinematográfica, éstos, una vez que se han
comprometido  a  aportar  tales  contribuciones,  no  podrán,  salvo  estipulación  en  contrario  o  particular,
oponerse a la reproducción, distribución, representación y ejecución pública, transmisión por hilo al público,
radiodifusión, comunicación al público, subtitulado y doblaje de los textos, de la obra cinematográfica. 
 
 c) Para determinar si la forma del compromiso referido más arriba debe, por aplicación del apartado b)
anterior, establecerse o no en contrato escrito o en un acto escrito equivalente, se estará a lo que disponga
la legislación del país de la Unión en que el  productor de la obra cinematográfica tenga su sede o su
residencia habitual. En todo caso, queda reservada a la legislación del país de la Unión en que la protección
se reclame, la facultad de establecer que este compromiso conste en contrato escrito o un acto escrito
equivalente. Los países que hagan uso de esta facultad deberán notificarlo al Director General mediante
una declaración escrita que será inmediatamente comunicada por este último a todos los demás países de
la Unión. 
 
 d) Por « estipulación en contrario o particular » se entenderá toda condición restrictiva que pueda resultar
de dicho compromiso. 
 
        3) A menos que la legislación nacional no disponga otra cosa, las disposiciones del apartado 2) b)
anterior  no serán aplicables a los autores de los guiones,  diálogos y  obras musicales creados para la
realización de la obra cinematográfica, ni al realizador principal de ésta. Sin embargo, los países de la Unión
cuya legislación no contenga disposiciones que establezcan la aplicación del párrafo 2) b) citado a dicho
realizador deberán notificarlo al Director General mediante declaración escrita que será inmediatamente
comunicada por este último a todos los demás países de la Unión. 
 
Artículo 14ter 
 
[« Droit de suite » sobre las obras de arte y los manuscritos : 1. Derecho a obtener una participación en las
reventas; 2. Legislación aplicable; 3. Procedimiento] 
 
        1) En lo que concierne a las obras de arte originales y a los manuscritos originales de escritores y
compositores,  el  autor  –o,  después de su muerte,  las personas o instituciones a las que la legislación
nacional confiera derechos– gozarán del derecho inalienable a obtener una participación en las ventas de la
obra posteriores a la primera cesión operada por el autor. 
 
        2) La protección prevista en el párrafo anterior no será exigible en los países de la Unión mientras la
legislación nacional del autor no admita esta protección y en la medida en que la permita la legislación del
país en que esta protección sea reclamada. 
 
        3) Las legislaciones nacionales determinarán las modalidades de la percepción y el monto a percibir. 
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Artículo 15 
 
[Derecho de hacer valer los derechos protegidos : 1. Cuando se ha indicado el nombre del autor o cuando el
seudónimo no deje la menor duda sobre la identidad del autor; 2. En el caso de obras cinematográficas; 3.
Para las obras anónimas y seudónimas; 4. Para algunas obras no publicadas de autor desconocido] 
 
        1) Para que los autores de las obras literarias y artísticas protegidas por el presente Convenio sean,
salvo prueba en contrario, considerados como tales y admitidos, en consecuencia, ante los tribunales de los
países de la Unión para demandar a los defraudadores, bastará que su nombre aparezca estampado en la
obra en la forma usual. El presente párrafo se aplicará también cuando ese nombre sea seudónimo que por
lo conocido no deje la menor duda sobre la identidad del autor. 
 
        2) Se presume productor de la obra cinematográfica, salvo prueba en contrario, la persona física o
moral cuyo nombre aparezca en dicha obra en la forma usual. 
 
        3) Para las obras anónimas y para las obras seudónimas que no sean aquéllas de las que se ha hecho
mención en el párrafo 1) anterior, el editor cuyo nombre aparezca estampado en la obra será considerado,
sin necesidad de otras pruebas, representante del autor; con esta cualidad, estará legitimado para defender
y hacer valer los derechos de aquél. La disposición del presente párrafo dejará de ser aplicable cuando el
autor haya revelado su identidad y justificado su calidad de tal. 
 
        4) a) Para las obras no publicadas de las que resulte desconocida la identidad del autor pero por las
que se pueda suponer que él es nacional de un país de la Unión queda reservada a la legislación de ese
país la facultad de designar la autoridad competente para representar a ese autor y defender y hacer valer
los derechos del mismo en los países de la Unión. 
 
 b) Los países de la Unión que, en virtud de lo establecido anteriormente, procedan a esa designación, lo
notificarán al Director General mediante una declaración escrita en la que se indicará toda la información
relativa a la autoridad designada. El Director General comunicará inmediatamente esta declaración a todos
los demás países de la Unión. 
 
Artículo 16 
 
[Ejemplares falsificados : 1. Comiso; 2. Comiso de la importación; 3. Legislación aplicable] 
 
        1) Toda obra falsificada podrá ser objeto de comiso en los países de la Unión en que la obra original
tenga derecho a la protección legal. 
 
        2)  Las  disposiciones  del  párrafo  precedente  serán  también  aplicables  a  las  reproducciones
procedentes de un país en que la obra no esté protegida o haya dejado de estarlo. 
 
        3) El comiso tendrá lugar conforme a la legislación de cada país. 
 
Artículo 17 
 
[Posibilidad de vigilar la circulación, representación y exposición de obras] 
 
        Las disposiciones del presente Convenio no podrán suponer perjuicio, cualquiera que sea, al derecho
que corresponde al gobierno de cada país de la Unión de permitir,  vigilar o prohibir,  mediante medidas
legislativas  o  de  policía  interior,  la  circulación,  la  representación,  la  exposición  de  cualquier  obra  o
producción, respecto a la cual la autoridad competente hubiere de ejercer este derecho. 
 
Artículo 18 
 
[Obras existentes en el momento de la entrada en vigor del Convenio : 1. Podrán protegerse cuando el
plazo  de  protección  no  haya  expirado  aún  en  el  país  de  origen;  2.  No  podrán  protegerse  cuando  la
protección  haya  expirado  en  el  país  en  que  se  reclame;  3.  Aplicación  de  estos  principios;  4.  Casos
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especiales] 
 
        1) El presente Convenio se aplicará a todas las obras que, en el momento de su entrada en vigor, no
hayan pasado al dominio público en su país de origen por expiración de los plazos de protección. 
 
        2) Sin embargo, si una obra, por expiración del plazo de protección que le haya sido anteriormente
concedido hubiese pasado al dominio público en el país en que la protección se reclame, esta obra no será
protegida allí de nuevo. 
 
        3) La aplicación de este principio tendrá lugar conforme a las estipulaciones contenidas en los
convenios especiales existentes o que se establezcan a este efecto entre países de la Unión. En defecto de
tales estipulaciones, los países respectivos regularán, cada uno en lo que le concierne, las modalidades
relativas a esa aplicación. 
 
        4) Las disposiciones que preceden serán aplicables también en el caso de nuevas adhesiones a la
Unión y en el caso en que la protección sea ampliada por aplicación del Artículo 7 o por renuncia a reservas.
 
Artículo 19 
 
[Protección más amplia que la derivada del Convenio] 
 
        Las disposiciones del presente Convenio no impedirán reivindicar la aplicación de disposiciones más
amplias que hayan sido dictadas por la legislación de alguno de los países de la Unión. 
 
Artículo 20 
 
[Arreglos particulares entre países de la Unión] 
 
        Los gobiernos de los países de la Unión se reservan el derecho de adoptar entre ellos Arreglos
particulares, siempre que estos Arreglos confieran a los autores derechos más amplios que los concedidos
por este Convenio, o que comprendan otras estipulaciones que no sean contrarias al presente Convenio.
Las disposiciones de los Arreglos existentes que respondan a las condiciones antes citadas continuarán
siendo aplicables. 
 
Artículo 21 
 
[Disposiciones especiales concernientes a los países en desarrollo : 1. Referencia al Anexo; 2. El Anexo es
parte del Acta] 
 
        1) En el Anexo figuran disposiciones especiales concernientes a los países en desarrollo. 
 
        2) Con reserva de las disposiciones del Artículo 28.1) b), el Anexo forma parte integrante de la presente
Acta. 
 
Artículo 22 
 
[Asamblea : 1. Constitución y composición; 2. Labores, 3. Quórum, votación, observadores; 4. Convocatoria;
5. Reglamento] 
 
        1) a) La Unión tendrá una Asamblea compuesta por los países de la Unión obligados por los Artículos
22 a 26. 
 
 b) El gobierno de cada país miembro estará representado por un delegado que podrá ser asistido por
suplentes, asesores y expertos. 
 
 c) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya designado. 
 
        2) a)  La Asamblea : 
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   i) tratará de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo de la Unión y a la aplicación del
presente Convenio; 
  
 ii)  dará instrucciones a la Oficina Internacional de la Propiedad Intelectual (llamada en lo sucesivo « la
Oficina Internacional »), a la cual se hace referencia en el Convenio que establece la Organización Mundial
de la Propiedad Intelectual (llamada en lo sucesivo « la Organización »), en relación con la preparación de
las conferencias de revisión, teniendo debidamente en cuenta las observaciones de los países de la Unión
que no estén obligados por los Artículos 22 a 26; 
  
 iii) examinará y aprobará los informes y las actividades del Director General de la Organización relativos a
la Unión y le dará todas las instrucciones necesarias en lo referente a los asuntos de la competencia de la
Unión; 
  
 iv) elegirá a los miembros del Comité Ejecutivo de la Asamblea; 
 
  v) examinará y aprobará los informes y las actividades de su Comité Ejecutivo y le dará instrucciones; 
 
 vi) fijará el programa, adoptará el presupuesto bienal de la Unión y aprobará sus balances de cuentas; 
 
 vii) adoptará el reglamento financiero de la Unión; 
 
 viii)  creará los comités de expertos y grupos de trabajo que considere convenientes para alcanzar los
objetivos de la Unión; 
 
  ix)  decidirá  qué  países  no  miembros  de  la  Unión  y  qué  organizaciones  intergubernamentales  e
internacionales no gubernamentales podrán ser admitidos en sus reuniones a título de observadores; 
  
 x) adoptará los acuerdos de modificación de los Artículos 22 a 26; 
 
 xi) emprenderá cualquier otra acción apropiada para alcanzar los objetivos de la Unión; 
 
xii) ejercerá las demás funciones que implique el presente Convenio; 
 
xiii) ejercerá, con la condición de que los acepte, los derechos que le confiere el Convenio que establece la
Organización. 
 
 b)   En  cuestiones  que  interesen  igualmente  a  otras  Uniones  administradas  por  la  Organización,  la
Asamblea  tomará  sus  decisiones  teniendo  en  cuenta  el  dictamen  del  Comité  de  Coordinación  de  la
Organización. 
 
        3)  a) Cada país miembro de la Asamblea dispondrá de un voto. 
 
 b) La mitad de los países miembros de la Asamblea constituirá el quórum. 
 
 c) No obstante las disposiciones del apartado b), si el numero de países representados en cualquier sesión
es inferior a la mitad pero igual o superior a la tercera parte de los países miembros de la Asamblea, esta
podrá tomar decisiones; sin embargo, las decisiones de la Asamblea, salvo aquellas relativas a su propio
procedimiento,  sólo  serán  ejecutivas  si  se  cumplen  los  siguientes  requisitos.  La  Oficina  Internacional
comunicará  dichas  decisiones  a  los  países  miembros  que  no  estaban  representados,  invitándolos  a
expresar por escrito su voto o su abstención dentro de un periodo de tres meses a contar desde la fecha de
la comunicación. Si, al expirar dicho plazo, el número de países que hayan así expresado su voto o su
abstención asciende al número de países que faltaban para que se lograse el quórum en la sesión, dichas
decisiones serán ejecutivas, siempre que al mismo tiempo se mantega la mayoría necesaria. 
 
 d) Sin perjuicio de las disposiciones del Artículo 26.2),  las decisiones de la Asamblea se tomarán por
mayoría de dos tercios de los votos emitidos. 
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 e) La abstención no se considerará como un voto. 
 
 f) Cada delegado no podrá representar mas que a un solo país y no podrá votar mas que en nombre de él. 
 
 g) Los países de la Unión que no sean miembros de la Asamblea serán admitidos a sus reuniones en
calidad de observadores. 
 
        4) a) La Asamblea se reunirá una vez cada dos años en sesión ordinaria, mediante convocatoria del
Director General y, salvo en casos excepcionales, durante el mismo periodo y en el mismo lugar donde la
Asamblea General de la Organización. 
 
 b) La Asamblea se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del Director General, a petición
del Comité Ejecutivo o a petición de una cuarta parte de los países miembros de la Asamblea. 
 
        5) La Asamblea adoptará su propio reglamento interior. 
 
Artículo 23 
 
[Comité Ejecutivo : 1. Constitución; 2. Composición; 3. Número de miembros; 4. Distribución geográfica;
arreglos particulares; 5. Permanencia en funciones, límites de reelegibilidad, modalidades de la elección; 6.
Labores; 7. Convocatoria; 8. Quórum, votación; 9. Observadores; 10. Reglamento] 
 
        1) La Asamblea tendrá un Comité Ejecutivo. 
 
 
        2)  a) El Comité Ejecutivo estará compuesto por los países elegidos por la Asamblea entre los países
miembros de la misma. Además, el país en cuyo territorio tenga su Sede la Organización dispondrá, ex
officio, de un puesto en el Comité, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 25.7) b). 
 
 b) El gobierno de cada país miembro del Comité Ejecutivo estará representado por un delegado que podrá
ser asistido por suplentes, asesores y expertos. 
 
 c) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya designado. 
 
        3) El número de países miembros del Comité Ejecutivo corresponderá a la cuarta parte del número de
los  países  miembros  de  la  Asamblea.  En  el  cálculo  de  los  puestos  a  proveerse,  no  se  tomará  en
consideración el resto que quede después de dividir por cuatro. 
 
        4) En la elección de los miembros del Comité Ejecutivo, la Asamblea tendrá en cuenta una distribución
geográfica equitativa y la necesidad de que todos los países que formen parte de los Arreglos particulares
que pudieran ser establecidos en relación con la Unión figuren entre los países que constituyan el Comité
Ejecutivo. 
 
        5) a) Los miembros del Comité Ejecutivo permanecerán en funciones desde la clausura de la reunión
de la  Asamblea en la  que  hayan sido elegidos  hasta  que  termine la  reunión ordinaria  siguiente  de la
Asamblea. 
 
 b) Los miembros del  Comité Ejecutivo serán reelegibles hasta el  límite máximo de dos tercios de los
mismos. 
 
 c) La Asamblea reglamentará las modalidades de la elección y de la posible reelección de los miembros del
Comité Ejecutivo. 
 
        6) a) El Comité Ejecutivo : 
 
 i) preparará el proyecto de orden del día de la Asamblea; 
  
 ii) someterá a la Asamblea propuestas relativas a los proyectos de programa y de presupuesto bienales de
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la Unión preparados por el Director General; 
  
 iii)   [suprimido] 
  
 iv) someterá a la Asamblea, con los comentarios correspondientes, los informes periódicos del Director
General y los informes anuales de intervención de cuentas; 
  
 v) tomará todas las medidas necesarias para la ejecución del programa de la Unión por el Director General,
de  conformidad  con  las  decisiones  de  la  Asamblea  y  teniendo  en  cuenta  las  circunstancias  que  se
produzcan entre dos reuniones ordinarias de dicha Asamblea; 
 
  
 
 vi) ejercerá todas las demás funciones que le estén atribuidas dentro del marco del presente Convenio. 
 
 b) En cuestiones que interesen igualmente a otras Uniones administradas por la Organización, el Comité
Ejecutivo  tomará  sus  decisiones  teniendo  en  cuenta  el  dictamen  del  Comité  de  Coordinación  de  la
Organización. 
 
        7) a) El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión ordinaria una vez al año, mediante convocatoria del
Director General, y siempre que sea posible durante el mismo periodo y en el mismo lugar donde el Comité
de Coordinación de la Organización. 
 
 b) El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del Director General, bien
a iniciativa de éste, bien a petición de su Presidente o de una cuarta parte de sus miembros. 
 
        8) a) Cada país miembro del Comité Ejecutivo dispondrá de un voto. 
 
 b) La mitad de los países miembros del Comité Ejecutivo constituirá el quórum. 
 
 c) Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los votos emitidos. 
 
 d) La abstención no se considerára como un voto. 
 
 e) Un delegado no podrá representar más que a un solo país y no podrá votar más que en nombre de él. 
 
        9) Los países de la Unión que no sean miembros del Comité Ejecutivo serán admitidos a sus reuniones
en calidad de observadores. 
 
        10) El Comité Ejecutivo adoptará su propio reglamento interior. 
 
 
Artículo 24  

[Oficina Internacional : 1. Tareas en general, Director General; 2. Informaciones generales; 3. Revista; 4.
Información a los países; 5. Estudios y servicios; 6. Participación en reuniones; 7. Conferencias de revisión;
8. Las demás tareas] 
 
        1)  a) Las tareas administrativas que incumben a la Unión serán desempeñadas por  la Oficina
Internacional,  que sucede a la Oficina de la Unión,  reunida con la Oficina de la Unión instituida por el
Convenio Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial. 
 
 b) La Oficina Internacional se encargará especialmente de la Secretaría de los diversos órganos de la
Unión. 
 
 c) El Director General de la Organización es el más alto funcionario de la Unión y la representa. 
 
        2) La Oficina Internacional reunirá y publicará informaciones relativas a la protección del derecho de

106



© Beatriz Bugallo 2025

autor. Cada país de la Unión comunicará lo antes posible a la Oficina Internacional el texto de todas las
nuevas leyes y todos los textos oficiales referentes a la protección del derecho de autor. 
 
        3) La Oficina Internacional publicará una revista mensual. 
 
        4) La Oficina Internacional facilitará a los países de la Unión que se lo pidan informaciones sobre
cuestiones relativas a la protección del derecho de autor. 
 
        5) La Oficina Internacional realizará estudios y prestará servicios destinados a facilitar la protección del
derecho de autor. 
 
        6) El Director General, y cualquier miembro del personal designado por él participarán, sin derecho de
voto, en todas las reuniones de la Asamblea, del Comité Ejecutivo y de cualquier otro comité de expertos o
grupo  de  trabajo.  El  Director  General,  o  un  miembro  del  personal  designado  por  él,  será,  ex  officio,
secretario de esos órganos. 
 
        7) a) La Oficina International, siguiendo las instrucciones de la Asamblea y en cooperación con el
Comité Ejecutivo, preparará las conferencias de revisión de las disposiciones del Convenio que no sean las
comprendidas en los Artículos 22 a 26. 
 
 b) La Oficina Internacional podrá consultar a las organizaciones intergubernamentales e internacionales no
gubernamentales en relación con la preparación de las conferencias de revisión. 
 
 c) El Director General y las personas que él designe participarán, sin derecho de voto, en las deliberaciones
de esas conferencias. 
 
        8) La Oficina Internacional ejecutará todas las demás tareas que le sean atribuidas. 
 
Artículo 25 
 
[Finanzas : 1. Presupuesto; 2. Coordinación con las otras Uniones; 3. Recursos; 4. Contribuciones; posible
prórroga del presupuesto anterior; 5. Tasas y sumas debidas; 6. Fondo de operaciones; 7. Anticipos del
gobierno que acoge; 8. Verificación de cuentas] 
 
        1)  a) La Unión tendrá un presupuesto. 
 
 b) El presupuesto de la Unión comprenderá los ingresos y los gastos propios de la Unión, su contribución al
presupuesto de los gastos comunes de las Uniones, así como, en su caso, la suma puesta a disposición del
presupuesto de la Conferencia de la Organización. 
 
 c) Se considerarán gastos comunes de las Uniones los gastos que no sean atribuidos exclusivamente a la
Unión, sino también a una o a varias otras de las Uniones administradas por la Organización. La parte de la
Unión en esos gastos comunes será proporcional al interés que tenga en esos gastos. 
 
        2) Se establecerá el presupuesto de la Unión teniendo en cuenta las exigencias de coordinación con
los presupuestos de las otras Uniones administradas por la Organización. 
  
        3) El presupuesto de la Unión se financiará con los recursos siguientes : 
  
 i) las contribuciones de los países de la Unión; 
  
 ii) las tasas y sumas debidas por servicios prestados por la Oficina Internacional por cuenta de la Unión; 
 
 iii)  el producto de la venta de las publicaciones de la Oficina Internacional referentes a la Unión y los
derechos correspondientes a esas publicaciones; 
 
 iv) las donaciones, legados y subvenciones; 
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 v) los alquileres, intereses y otros ingresos diversos. 
 
        4)  a)Con el fin de determinar su cuota de contribución al presupuesto, cada país de la Unión quedará
incluido en una clase y pagará sus contribuciones anuales sobre la base de un número de unidades fijado
de la manera siguiente : 
  
 Clase I       25 
 Clase II      20 
 Clase III     15 
 Clase IV     10 
 Clase V        5 
 Clase VI       3 
 Clase VII      1 
  
 b) A menos que lo haya hecho ya, cada país indicará, en el momento del depósito de su instrumento de
ratificación o de adhesión, la clase a la que desea pertenecer. Podrá cambiar de clase. Si escoge une clase
inferior, el país deberá dar cuenta de ello a la Asamblea durante una de sus reuniones ordinarias. Tal cambio
entrará en vigor al comienzo del año civil siguiente a dicha reunión. 
 
 c) La contribución anual de cada país consistirá en una cantidad que guardará, con relación a la suma total
de las contribuciones anuales de todos los países al presupuesto de la Unión, la misma proporción que el
número de unidades de la clase a la que pertenezca con relación al total de las unidades del conjunto de los
países. 
 
 d) Las contribuciones vencen el 1 de enero de cada año. 
 
 e)  Un país atrasado en el pago de sus contribuciones no podrá ejercer su derecho de voto, en ninguno de
los órganos de la Unión de los que sea miembro, cuando la cuantía de sus atrasos sea igual o superior a la
de las contribuciones que deba por los dos años completos transcurridos. Sin embargo, cualquiera de esos
órganos podrá permitir a ese país que continúe ejerciendo el derecho de voto en dicho órgano si estima que
el atraso resulta de circunstancias excepcionales e inevitables. 
 
 f) En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no se haya adoptado el presupuesto, se continuará
aplicando el  presupuesto  del  año precedente,  conforme a las  modalidades previstas  en el  reglamento
financiero. 
 
        5) La cuantía de las tasas y las sumas debidas por servicios prestados por la Oficina Internacional por
cuenta de la Unión será fijada por el Director General, que informará de ello a la Asamblea y al Comité
Ejecutivo. 
 
        6) a) La Unión poseerá un fondo de operaciones constituido por una aportación única efectuada por
cada uno de los  países  de la  Unión.  Si  el  fondo resultara  insuficiente,  la  Asamblea  decidirá  sobre  su
aumento. 
 
 b) La cuantía de la aportación única de cada país al citado fondo y de su participación en el aumento del
mismo serán proporcionales a  la  contribución del  país  correspondiente  al  año en el  curso del  cual  se
constituyó el fondo o se decidió el aumento. 
 
 c) La proporción y las modalidades de pago serán determinadas por la Asamblea, a propuesta del Director
General y previo dictamen del Comité de Coordinación de la Organización. 
 
        7)  a) El Acuerdo de Sede concluido con el país en cuyo territorio la Organización tenga su residencia,
preverá que ese país conceda anticipos si el fondo de operaciones fuere insuficiente. La cuantía de esos
anticipos y las condiciones en que serán concedidos serán objeto, en cada caso, de acuerdos separados
entre el país en cuestión y la Organización. Mientras tenga obligación de conceder esos anticipos, ese país
tendrá un puesto, ex officio, en el Comité Ejecutivo. 
 
 b) El país al que se hace referencia en el apartado a) y la Organización tendrán cada uno el derecho de
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denunciar el compromiso de conceder anticipos, mediante notificación por escrito. La denuncia producirá
efecto tres años después de terminado el año en el curso del cual haya sido notificada. 
 
        8) De la intervención de cuentas se encargarán, según las modalidades previstas en el reglamento
financiero, uno o varios países de la Unión, o interventores de cuentas que, con su consentimiento, serán
designados por la Asamblea. 
 

Artículo 26 
 
[Modificaciones : 1. Disposiciones que la Asamblea podrá modificar; propuestas; 2. Adopción; 3. Entrada en
vigor] 
 
        1) Las propuestas de modificación de los Artículos 22, 23, 24, 25 y del presente artículo podrán ser
presentadas por todo país miembro de la Asamblea, por el Comité Ejecutivo o por el Director General. Esas
propuestas serán comunicadas por este último a los países miembros de la Asamblea, al menos seis meses
antes de ser sometidas a examen de la Asamblea. 
 
        2) Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1) será adoptada por la
Asamblea. La adopción requerirá tres cuartos de los votos emitidos; sin embargo, toda modificación del
Artículo 22 y del presente párrafo requerirá cuatro quintos de los votos emitidos. 
 
        3) Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1) entrará en vigor un
mes después de que el Director General haya recibido notificación escrita de su aceptación efectuada de
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales, de tres cuartos de los países que eran
miembros de la Asamblea en el momento en que la modificación hubiese sido adoptada. Toda modificación
de dichos artículos así aceptada obligará a todos los países que sean miembros de la Asamblea en el
momento  en  que  la  modificación  entre  en  vigor  o  que  se  hagan miembros  en  una  fecha  ulterior;  sin
embargo, toda modificación que incremente las obligaciones financieras de los países de la Unión sólo
obligará a los países que hayan notificado su aceptación de la mencionada modificación. 
 
Artículo 27 
 
[Revisión : 1. Objetivo; 2. Conferencias; 3. Adopción] 
 
        1) El presente Convenio se someterá a revisiones con el objeto de introducir en él las mejoras que
tiendan a perfeccionar el sistema de la Unión. 
 
        2) Para tales efectos, se celebrarán entre los delegados de los países de la Unión conferencias que
tendrán lugar, sucesivamente, en uno de esos países. 
 
        3) Sin perjuicio de las disposiciones del Artículo 26 aplicables a la modificación de los Artículos 22 a 26,
toda revisión de la presente Acta, incluido el Anexo, requerirá la unanimidad de los votos emitidos. 
 
Artículo 28 
 
[Aceptación y entrada en vigor del Acta respecto de los países de la Unión :  1. Ratificación,  adhesión;
posibilidad de excluir algunas disposiciones; retiro de la exclusión; 2. Entrada en vigor de los artículos 1 a 21
y del Anexo; 3. Entrada en vigor de los artículos 22 a 38] 
 
        1) a) Cada uno de los países de la Unión que haya firmado la presente Acta podrá ratificarla y, si no la
hubiere firmado, podrá adherirse a ella. Los instrumentos de ratificación y de adhesión se depositarán en
poder del Director General. 
 
 b) Cada uno de los países de la Unión podrá declarar, en su instrumento de ratificación o de adhesión, que
su ratificación o su adhesión no es aplicable a los Artículos 1 a 21 ni al Anexo; sin embargo, si ese país
hubiese  hecho  ya  una  declaración  según  el  Artículo  VI.1)  del  Anexo,  sólo  podrá  declarar  en  dicho
instrumento que su ratificación o su adhesión no se aplica a los Artículos 1 a 20. 
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 c) Cada uno de los países que, de conformidad con el apartado b), haya excluido las disposiciones allí
establecidas  de los  efectos  de su  ratificación  o  de  su  adhesión  podrá,  en  cualquier  momento  ulterior,
declarar que extiende los efectos de su ratificación o de su adhesión a esas disposiciones. Tal declaración
se depositará en poder del Director General. 
 
        2)  a) Los Artículos 1 a 21 y el Anexo entrarán en vigor tres meses después de que se hayan cumplido
las dos condiciones siguientes : 
  
 i) que cinco países de la Unión por lo menos hayan ratificado la presente Acta o se hayan adherido a ella
sin hacer una declaración de conformidad con el apartado 1) b); 
  
 ii) que España, los Estados Unidos de América, Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte hayan quedado obligados por la Convención Universal sobre Derecho de Autor, tal como ha sido
revisada en París el 24 de julio de 1971. 
 
 b) La entrada en vigor a la que se hace referencia en el apartado a) se hará efectiva, respecto de los países
de la Unión que, tres meses antes de dicha entrada en vigor, hayan depositado instrumentos de ratificación
o de adhesión que no contengan una declaración de conformidad con el apartado 1) b). 
 
 c) Respecto de todos los países de la Unión a los que no resulte aplicable el apartado b) y que ratifiquen la
presente Acta o se adhieran a ella sin hacer una declaración de conformidad con el apartado 1) b), los
Artículos 1 a 21 y el Anexo entrarán en vigor tres meses después de la fecha en la cual el Director General
haya notificado el depósito del instrumento de ratificación o de adhesión en cuestión, a menos que en el
instrumento depositado se haya indicado una fecha posterior. En este último caso, los Artículos 1 a 21 y el
Anexo entrarán en vigor respecto de ese país en la fecha así indicada. 
 
 d) Las disposiciones de los apartados a) a c) no afectarán la aplicación del Artículo VI del Anexo. 
 
        3) Respecto de cada país de la Unión que ratifique la presente Acta o se adhiera a ella con o sin 
declaración de conformidad con el apartado 1) b), los Artículos 22 a 38 entrarán en vigor tres meses 
después de la fecha en la cual el Director General haya notificado el depósito del instrumento de ratificación 
o adhesión de que se trate, a menos que se haya indicado una fecha posterior en el instrumento depositado.
En este último caso, los Artículos 22 a 38 entrarán en vigor, respecto de ese país, en la fecha así indicada. 

Artículo 29

[Aceptación y entrada en vigor respecto de países externos a la Unión : 1. Adhesión; 2. Entrada en vigor]

        1) Todo país externo a la Unión podrá adherirse a la presente Acta y pasar, por tanto, a ser parte en el
presente Convenio y miembro de la Unión.  Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del
Director General.

2) a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b), el presente Convenio entrará en vigor, respecto de todo
país externo a la Unión, tres meses después de la fecha en la cual el Director General haya notificado el
depósito  de  su  instrumento  de  adhesión,  a  menos  que  se  haya  indicado  una  fecha  posterior  en  el
instrumento depositado. En este último caso, el presente Convenio entrará en vigor, respecto de ese país,
en la fecha así indicada.

b) Si la entrada en vigor, en aplicación de lo dispuesto en el apartado a) precede a la entrada en vigor de los
Artículos 1 a 21 y del Anexo en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 28.2) a), dicho país no quedará 
obligado mientras tanto por los Artículos 1 a 21 y por el Anexo, sino por los Artículos 1 a 20 del Acta de 
Bruselas del presente Convenio.

Artículo 29bis
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Efecto  de la  aceptación  del  Acta  con  el  fin  de aplicar  el  Artículo  14.2)  del  Convenio  que  establece la
OMPI]Artículo 14.2) del Convenio que establece la OMPI]

La ratificación de la presente Acta o la adhesión a ella por cualquier país que no esté obligado por los
Artículos 22 a 38 del Acta de Estocolmo del presente Convenio equivaldrá, con el fin único de poder aplicar
el Artículo 14.2) del Convenio que establece la Organización, a la ratificación del Acta de Estocolmo o a la
adhesión a esa Acta con la limitación prevista en el Artículo 28.1) b)i) de dicha Acta.

Artículo 30
[Reservas : 1. Límites de la posibilidad de formular reservas; 2. Reservas anteriores; reserva relativa al
derecho de traducción; retiro de la reserva]

1) Sin perjuicio de las excepciones posibles previstas en el párrafo 2, del presente artículo, el Artículo 28.1)
b), el Artículo 33.2), y el Anexo, la ratificación o la adhesión supondrán, de pleno derecho, la accesión a
todas las disposiciones y la admisión para todas las ventajas estipuladas en el presente Convenio.

2) a) Cualquier país de la Unión que ratifique la presente Acta o se adhiera a ella podrá conservar, sin
perjuicio de lo dispuesto en el Artículo V.2) del Anexo, el beneficio de las reservas que haya formulado
anteriormente, a condición de declararlo al hacer el depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión

b) Cualquier país externo a la Unión podrá declarar, al adherirse al presente Convenio y sin perjuicio de lo
dispuesto  en  el  Artículo  V.2)  del  Anexo,  que  piensa  reemplazar,  al  menos  provisionalmente,  las
disposiciones del Artículo 8 de la presente Acta relativas al derecho de traducción, por las disposiciones del
Artículo 5 del Convenio de la Unión de 1886, revisado en París en 1896, en la inteligencia de que esas
disposiciones  se  refieren  únicamente  a  la  traducción  en  un  idioma de uso  general  en dicho  país.  Sin
perjuicio de lo dispuesto en el Artículo I.6) b) del Anexo, en lo tocante al derecho de traducción de las obras
que tengan como país de origen uno de los países que hayan hecho tal reserva, todos los países estarán
facultados para aplicar una protección equivalente a la que aquél aplique.

c) Los países podrán retirar en cualquier momento esa reserva mediante notificación dirigida al Director
General.

Artículo 31

[Aplicabilidad a determinados territorios : 1. Declaración; 2. Retiro de la declaración; 3. Fecha de vigencia; 4.
No implica la aceptación de situaciones de hecho]

        1) Cualquier país podrá declarar en su instrumento de ratificación o de adhesión, o podrá informar por
escrito al  Director General  en cualquier momento ulterior,  que el  presente Convenio será aplicable a la
totalidad o parte de los territorios designados en la declaración o la notificación,  por los que asume la
responsabilidad de las relaciones exteriores.

        2)  Cualquier  país  que  haya hecho tal  declaración  o  efectuado tal  notificación  podrá,  en cualquier
momento, notificar al Director General que el presente Convenio deja de ser aplicable en la totalidad o en
parte de esos territorios.

3)  a)  La  declaración  hecha  en  virtud  del  párrafo  1)  surtirá  efecto  en  la  misma  fecha  que  la
ratificación o la adhesión, en el instrumento en el cual aquélla se haya incluído, y la notificación efectuada
en virtud de ese párrafo surtirá efecto tres meses después de su notificación por el Director General.
b) La notificación hecha en virtud del párrafo 2) surtirá efecto doce meses después de su recepción por el
Director General.

        4)  El  presente  artículo  no  podrá  interpretarse  de  manera  que  implique  el  reconocimiento  o  la
aceptación tácita por un país cualquiera de la Unión de la situación de hecho de todo territorio al cual se
haga aplicable  el  presente Convenio por otro país  de la Unión en virtud de una declaración hecha en
aplicación del párrafo 1).
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Artículo 32

[Aplicabilidad de la presente Acta y de las Actas anteriores: 1. Entre países que ya son miembros de la
Unión; 2. Entre un país que llega a ser miembro de la Unión y otros países miembros de la Unión; 3.
Aplicabilidad del Anexo en determinadas relaciones] 

1) La presente Acta reemplaza, en las relaciones entre los países de la Unión a los cuales se aplique y en la
medida en que se aplique, al Convenio de Berna del 9 de septiembre de 1886 y a las Actas de revisión
subsiguientes. Las Actas anteriormente en vigor seguirán siendo aplicables, en su totalidad o en la medida
en que no las reemplace la presente Acta en virtud de la frase precedente, en las relaciones con los países
de la Unión que no ratifiquen la presente Acta o que no se adhieran a ella. 
2) Los países externos a la Unión que lleguen a ser partes en la presente Acta, la aplicarán, sin perjuicio de
las disposiciones del párrafo 3), en sus relaciones con cualquier país de la Unión que no sea parte de esta
Acta o que siendo parte, haya hecho la declaración prevista en el Artículo 28.1)b). Dichos países admitirán
que el país de la Unión de que se trate, en sus relaciones con ellos: 
i) aplique las disposiciones del Acta más reciente de la que sea parte, y 
ii) sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo I.6) del Anexo, esté facultado para adaptar la protección al nivel
previsto en la presente Acta. 
3) Los países que hayan invocado el beneficio de cualquiera de las facultades previstas en el Anexo podrán
aplicar las disposiciones del Anexo con respecto a la facultad o facultades cuyo beneficio hayan invocado,
en sus relaciones con cualquier país de la Unión que no esté obligado por la presente Acta, a condición de
que este último país haya aceptado la aplicación de dichas disposiciones. 

Artículo 33

[Diferencias:  1.  Competencia  de  la  Corte  Internacional  de  Justicia;  2.  Reserva  respecto  de  esta
competencia; 3. Retiro de la reserva] 

1) Toda diferencia entre dos o más países de la Unión respecto de la interpretación o de la aplicación del
presente  Convenio  que no se  haya conseguido resolver  por  vía  de negociación podrá  ser  llevada por
cualquiera  de  los  países  en  litigio  ante  la  Corte  Internacional  de  Justicia  mediante  petición  hecha  de
conformidad  con  el  Estatuto  de la  Corte,  a  menos que  los  países  en litigio  convengan otro  modo de
resolverla. La Oficina Internacional será informada sobre la diferencia presentada a la Corte por el país
demandante. La Oficina informará a los demás países de la Unión. 
2) En el momento de firmar la presente Acta o de depositar su instrumento de ratificación o de adhesión,
todo  país  podrá  declarar  que  no  se  considera  obligado  por  las  disposiciones  del  párrafo  1).  Las
disposiciones del párrafo 1) no serán aplicables en lo que respecta a las diferencias entre uno de esos
países y los demás países de la Unión. 
3) Todo país que haya hecho una declaración con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2) podrá retirarla, en
cualquier momento, mediante una notificación dirigida al Director General. 

Artículo 34

[Cierre  de algunas disposiciones anteriores:  1.  De Actas anteriores;  2.  Del  Protocolo anexo al  Acta  de
Estocolmo] 

1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 29bis, después de la entrada en vigor de los Artículos 1 a 21 y
del Anexo, ningún país podrá adherirse a Actas anteriores del presente Convenio o ratificarlas. 
2)  A partir  de  la  entrada  en vigor  de  los  Artículos  1  a  21  y  del  Anexo,  ningún  país  podrá  hacer  una
declaración en virtud de lo dispuesto en el Artículo 5 del Protocolo relativo a los países en desarrollo anexo
al Acta de Estocolmo. 

Artículo 35

[Duración del Convenio; Denuncia: 1. Duración ilimitada; 2. Posibilidad de denuncia; 3. Fecha en que surtirá
efecto la denuncia; 4. Moratoria relativa a la denuncia] 
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1) El presente Convenio permanecerá en vigor sin limitación de tiempo. 
2)  Todo país  podrá  denunciar  la  presente  Acta  mediante  notificación  dirigida  al  Director  General.  Esta
denuncia  implicará  también  la  denuncia  de  todas  las  Actas  anteriores  y  no  producirá  efecto  más que
respecto del país que la haya hecho, quedando con vigor y ejecutivo el Convenio respecto de los demás
países de la Unión. 
3) La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el  Director General  haya recibido la
notificación. 
4) La facultad de denuncia prevista por el presente artículo no podrá ser ejercida por un país antes de la
expiración de un plazo de cinco años contados desde la fecha en que se haya hecho miembro de la Unión. 

Artículo 36

[Aplicación del Convenio: 1. Obligación de adoptar las medidas necesarias; 2. Momento a partir del cual
existe esta obligación] 

1) Todo país que forme parte del presente Convenio se compromete a adoptar, de conformidad con su
Constitución, las medidas necesarias para asegurar la aplicación del presente Convenio. 
2)  Se  entiende  que,  en  el  momento  en  que  un  país  se  obliga  por  este  Convenio,  se  encuentra  en
condiciones, conforme a su legislación interna, de aplicar las disposiciones del mismo. 

Artículo 37

[Cláusulas finales: 1. Idiomas del Acta; 2. Firma; 3. Copias certificadas; 4. Registro; 5. Notificaciones] 

1) a) La presente Acta será firmada en un solo ejemplar en los idiomas francés e inglés y, sin perjuicio de lo
dispuesto en el párrafo 2), se depositará en poder del Director General. 
b) El Director General establecerá textos oficiales, después de consultar a los gobiernos interesados, en
alemán, árabe, español, italiano y portugués y en los demás idiomas que la Asamblea pueda indicar. 
c) En caso de controversia sobre la interpretación de los diversos textos, hará fe el texto francés. 
2) La presente Acta estará abierta a la firma hasta el 31 de enero de 1972. Hasta esa fecha, el ejemplar al
que se hace referencia en el apartado 1)a) se depositará en poder del Gobierno de la República Francesa. 
3) El Director General remitirá dos copias certificadas del texto firmado de la presente Acta a los gobiernos
de todos los países de la Unión y al gobierno de cualquier otro país que lo solicite. 
4) El Director General hará registrar la presente Acta en la Secretaría de las Naciones Unidas. 
5) El Director General notificará a los gobiernos de todos los países de la Unión las firmas, los depósitos de
instrumentos  de  ratificación  o  de  adhesión  y  las  declaraciones  comprendidas  en  esos  instrumentos  o
efectuadas en cumplimiento de los Artículos 28.1)c), 30.2)a) y 30.2)b) y 33.2), la entrada en vigor de todas
las  disposiciones  de  la  presente  Acta,  las  notificaciones  de  denuncia  y  las  notificaciones  hechas  en
aplicación de lo dispuesto en los Artículos 30.2)c), 31.1) y 31.2), 33.3) y 38.1) y en el Anexo. 

Artículo 38

[Disposiciones transitorias: 1. Ejercicio del "privilegio de cinco años"; 2. Oficina de la Unión, Director de la
Oficina; 3. Sucesión de la Oficina de la Unión] 

1) Los países de la Unión que no hayan ratificado la presente Acta o que no se hayan adherido a ella y que
no estén obligados por los Artículos 22 a 26 del Acta de Estocolmo podrán, si lo desean, ejercer hasta el 26
de abril de 1975 los derechos previstos en dichos artículos como si estuvieran obligados por ellos. Todo país
que desee ejercer los mencionados derechos depositará en poder del Director General una notificación
escrita que surtirá efecto en la fecha de su recepción. Esos países serán considerados como miembros de
la Asamblea hasta la expiración de la citada fecha. 
2) Mientras haya países de la Unión que no se hayan hecho miembros de la Organización,  la Oficina
Internacional de la Organización y el Director General ejercerán igualmente las funciones correspondientes,
respectivamente, a la Oficina de la Unión y a su Director. 
3) Una vez que todos los países de la Unión se hayan hecho miembros de la Organización, los derechos,
obligaciones y bienes de la Oficina de la Unión pasarán a la Oficina Internacional de la Organización. 
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ANEXO

[DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LOS PAISES EN DESARROLLO]

Artículo I
[Facultades  ofrecidas  a  los  países  en  desarrollo:  1.  Posibilidad  de  hacer  uso  de  algunas  facultades;
declaración; 2. Duración de la validez de la declaración; 3. País que haya dejado de ser considerado como
país en desarrollo; 4. Existencias de ejemplares; 5. Declaraciones respecto de algunos territorios; 6. Límites
de la reciprocidad] 
Todo  país,  considerado  de  conformidad  con  la  práctica  establecida  por  la  Asamblea  General  de  las
Naciones Unidas como país en desarrollo, que ratifique la presente Acta, de la cual forma parte integrante el
presente Anexo, o que se adhiera a ella, y que en vista de su situación económica y sus necesidades
sociales o culturales considere no estar en condiciones de tomar de inmediato las disposiciones necesarias
para asegurar la protección de todos los derechos tal como están previstos en la presente Acta, podrá
declarar,  por  medio  de  una  notificación  depositada  en poder  del  Director  General,  en  el  momento  del
depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión, o, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo V.1.c),
en cualquier fecha posterior, que hará uso de la facultad prevista por el Artículo II, de aquélla prevista por el
Artículo III o de ambas facultades. Podrá, en lugar de hacer uso de la facultad prevista por el Artículo II,
hacer una declaración conforme al Artículo V.1.a). 
2) a) Toda declaración hecha en virtud del párrafo 1) y notificada antes de la expiración de un período de
diez años, contados a partir de la entrada en vigor, conforme al Artículo 28.2), de los Artículos 1 a 21 y del
Anexo seguirá siendo válida hasta la expiración de dicho período. Tal declaración podrá ser renovada total o
parcialmente por períodos sucesivos de diez años, depositando en cada ocasión una nueva notificación en
poder del Director General en un término no superior a quince meses ni inferior a tres antes de la expiración
del período decenal en curso. 
b) Toda declaración hecha en virtud del párrafo 1), que fuere notificada una vez expirado el término de diez
años después de la entrada en vigor, conforme al Artículo 28.2), de los Artículos 1 a 21 y del Anexo, seguirá
siendo válida hasta la expiración del período decenal en curso. Tal declaración podrá ser renovada de la
manera prevista en la segunda frase del subpárrafo a). 
3) Un país miembro de la Unión que haya dejado de ser considerado como país en desarrollo, según lo
dispuesto por el párrafo 1), ya no estará habilitado para renovar su declaración conforme al párrafo 2) y, la
retire oficialmente o no, ese país perderá la posibilidad de invocar el beneficio de las facultades a que se
refiere el párrafo 1), bien sea tres años después de que haya dejado de ser país en desarrollo, bien sea a la
expiración del período decenal en curso, debiendo aplicarse el plazo que expire más tarde. 
4) Si, a la época en que la declaración hecha en virtud de los párrafos 1) o 2) deja de surtir efectos, hubiera
en existencia ejemplares producidos en aplicación de la licencia concedida en virtud de las disposiciones del
presente  Anexo,  dichos  ejemplares  podrán  seguir  siendo  puestos  en  circulación  hasta  agotar  las
existencias. 
5)  Todo país  que esté  obligado por  las disposiciones de la  presente Acta  y  que haya depositado una
declaración o una notificación de conformidad con el Artículo 31.1) con respecto a la aplicación de dicha
Acta a un territorio determinado cuya situación pueda considerarse como análoga a la de los países a que
se hace referencia en el párrafo 1), podrá, con respecto a ese territorio, hacer la declaración a que se refiere
el párrafo 1) y la notificación de renovación a la que se hace referencia en el párrafo 2). Mientras esa
declaración o esa notificación sigan siendo válidas las disposiciones del presente Anexo se aplicarán al
territorio respecto del cual se hayan hecho. 
6) a) El hecho de que un país invoque el beneficio de una de las facultades a las que se hace referencia en
el párrafo 1) no permitirá a otro país dar a las obras cuyo país de origen sea el primer país en cuestión, una
protección inferior a la que está obligado a otorgar de conformidad a los Artículos 1 a 20. 
b) El  derecho de aplicar la reciprocidad prevista en la frase segunda del Artículo 30.2)b),  no se podrá
ejercer, antes de la fecha de expiración del plazo aplicable en virtud del Artículo I.3), con respecto a las
obras cuyo país de origen sea un país que haya formulado una declaración en virtud del Artículo V.1)a). 

Artículo II
[Limitaciones del  derecho de traducción:  1.  Licencias  concedidas  por  la  autoridad  competente;  2.  a  4.
Condiciones en que podrán concederse estas licencias; 5. Usos para los que podrán concederse licencias;
6. Expiración de las licencias; 7. Obras compuestas principalmente de ilustraciones; 8. Obras retiradas de la
circulación; 9. Licencias para organismos de radiodifusión] 
1) Todo país que haya declarado que hará uso del beneficio de la facultad prevista por el presente artículo
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tendrá derecho, en lo que respecta a las obras publicadas en forma de edición impresa o cualquier otra
forma análoga de reproducción, de sustituir el derecho exclusivo de traducción, previsto en el Artículo 8, por
un régimen de licencias no exclusivas e intransferibles,  concedidas por la autoridad competente en las
condiciones que se indican a continuación, conforme a lo dispuesto en el Artículo IV. 
2) a) Sin perjuicio de lo que dispone el párrafo 3), si a la expiración de un plazo de tres años o de un periodo
más largo determinado por la legislación nacional de dicho país, contados desde la fecha de la primera
publicación de una obra, no se hubiere publicado una traducción de dicha obra en un idioma de uso general
en ese país por el titular del derecho de traducción o con su autorización, todo nacional de dicho país podrá
obtener una licencia para efectuar la traducción de una obra en dicho idioma, y publicar dicha traducción en
forma impresa o en cualquier otra forma análoga de reproducción. 
b) También se podrá conceder una licencia en las condiciones previstas en el presente artículo, si se han
agotado todas las ediciones de la traducción publicadas en el idioma de que se trate. 
3) a) En el caso de traducciones a un idioma que no sea de uso general en uno o más países desarrollados
que sean miembros de la Unión, un plazo de un año sustituirá al plazo de tres años previsto en el párrafo
2)a). 
b) Todo país de los mencionados en el  párrafo 1) podrá,  con el acuerdo unánime de todos los países
desarrollados miembros de la Unión, en los cuales el mismo idioma fuere de uso general, sustituir, en el
caso de traducciones a ese idioma, el plazo de los tres años a que se refiere el párrafo 2)a) por el plazo
inferior que ese acuerdo determine y que no podrá ser inferior a un año. No obstante, las disposiciones
antedichas no se aplicarán cuando el idioma de que se trate sea el español, francés o inglés. Los gobiernos
que concluyan acuerdos como los mencionados, deberán notificar los mismos al Director General. 
4) a) La licencia a que se refiere el presente artículo no podrá concederse antes de la expiración de un plazo
suplementario de seis meses, cuando pueda obtenerse al expirar un período de tres años, y de nueve
meses, cuando pueda obtenerse al expirar un período de un año: 
i) a partir de la fecha en que el interesado haya cumplido los requisitos previstos en el Artículo IV.1); 
ii) o bien, si la identidad o la dirección del titular del derecho de traducción son desconocidos, a partir de la
fecha en que el interesado efectúe según lo previsto en el Artículo IV.2), el envío de copias de la petición de
licencia, que haya presentado a la autoridad competente. 
b) Si, durante el plazo de seis o de nueve meses, una traducción en el idioma para el cual se formuló la
petición es publicada por el titular del derecho de traducción o con su autorización, no se podrá conceder la
licencia prevista en el presente artículo. 
5)  No podrán concederse  licencias en virtud de este  artículo  sino  para uso escolar,  universitario  o  de
investigación. 
6) Si la traducción de una obra fuere publicada por el titular del derecho de traducción o con su autorización
a un precio comparable al  que normalmente se cobra en el  país  en cuestión por obras de naturaleza
semejante, las licencias concedidas en virtud de este artículo cesarán si esa traducción fuera en el mismo
idioma y substancialmente del mismo contenido que la traducción publicada en virtud de la licencia. Sin
embargo, podrá continuarse la distribución de los ejemplares comenzada antes de la terminación de la
licencia, hasta agotar las existencias. 
7)  Para las obras  que  estén compuestas  principalmente de ilustraciones,  sólo  se  podrá  conceder  una
licencia para efectuar y publicar una traducción del texto y para reproducir y publicar las ilustraciones, si se
cumplen las condiciones del Artículo III. 
8)  No  podrá  concederse  la  licencia  prevista  en  el  presente  artículo,  si  el  autor  hubiere  retirado  de  la
circulación todos los ejemplares de su obra. 
9) a) Podrá otorgarse a un organismo de radiodifusión que tenga su sede en un país de aquellos a los que
se refiere el párrafo 1) una licencia para efectuar la traducción de una obra que haya sido publicada en
forma impresa o análoga si dicho organismo la solicita a la autoridad competente de ese país, siempre que
se cumplan las condiciones siguientes: 
i) que la traducción sea hecha de un ejemplar producido y adquirido conforme a la legislación de dicho país; 
ii) que la traducción sea empleada únicamente en emisiones para fines de enseñanza o para difundir el
resultado de investigaciones técnicas o científicas especializadas a expertos de una profesión determinada; 
iii) que la traducción sea usada exclusivamente para los fines contemplados en el subpárrafo ii) a través de
emisiones  efectuadas  legalmente  y  destinadas  a  ser  recibidas  en  el  territorio  de  dicho  país,  incluso
emisiones  efectuadas  por  medio  de  grabaciones  sonoras  o  visuales  efectuadas  en  forma  legal  y
exclusivamente para esas emisiones; 
iv) que el uso que se haga de la traducción no tenga fines de lucro. 
b)  Las  grabaciones sonoras  o  visuales  de una  traducción  que  haya  sido  hecha por  un  organismo de
radiodifusión bajo una licencia concedida en virtud de este párrafo podrá,  para los fines y sujeto a las
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condiciones previstas en el subpárrafo a), con el consentimiento de ese organismo, ser usada también por
otro  organismo  de  radiodifusión  que  tenga  su  sede  en  el  país  cuyas  autoridades  competentes  hayan
otorgado la licencia en cuestión. 
c) Podrá también otorgarse una licencia a un organismo de radiodifusión, siempre que se cumplan todos los
requisitos y condiciones establecidos en el subpárrafo a), para traducir textos incorporados a una fijación
audiovisual efectuada y publicada con el solo propósito de utilizarla para fines escolares o universitarios. 
d) Sin perjuicio de lo que disponen los subpárrafos a) a c), las disposiciones de los párrafos precedentes se
aplicarán a la concesión y uso de las licencias en virtud de este párrafo. 

Artículo III
[Limitaciones del derecho de reproducción: 1. Licencias concedidas por la autoridad competente; 2. a 5.
Condiciones en que se podrán conceder estas licencias; 6. Expiración de licencias; 7. Obras a las que se
aplica el presente artículo] 
1) Todo país que haya declarado que invocará el beneficio de la facultad prevista por el presente artículo
tendrá derecho a reemplazar el derecho exclusivo de reproducción previsto en el Artículo 9 por un régimen
de licencias no exclusivas e intransferibles, concedidas por la autoridad competente en las condiciones que
se indican a continuación y de conformidad a lo dispuesto en el Artículo IV. 
2) a) Cuando, con relación a una obra a la cual este artículo es aplicable en virtud del párrafo 7), a la
expiración: 
i)  del  plazo establecido  en el  párrafo  3)  y  calculado desde la  fecha de la  primera  publicación  de una
determinada edición de una obra, o 
ii) de un plazo superior, fijado por la legislación nacional del país al que se hace referencia en el párrafo 1) y
contado desde la misma fecha, 
no  hayan  sido  puestos  a  la  venta,  en  dicho  país,  ejemplares  de  esa  edición  para  responder  a  las
necesidades del público en general o de la enseñanza escolar y universitaria por el titular del derecho de
reproducción o con su autorización,  a un precio comparable al que se cobre en dicho país para obras
análogas, todo nacional de dicho país podrá obtener una licencia para reproducir y publicar dicha edición a
ese precio o a un precio inferior, con el fin de responder a las necesidades de la enseñanza escolar y
universitaria. 
b)  Se  podrán  también  conceder,  en  las  condiciones  previstas  en  el  presente  artículo,  licencias  para
reproducir y publicar una edición que se haya distribuido según lo previsto en el subpárrafo a), siempre que,
una vez transcurrido el plazo correspondiente, no se haya puesto en venta ningún ejemplar de dicha edición
durante un período de seis meses, en el país interesado, para responder a las necesidades del público en
general o de la enseñanza escolar y universitaria y a un precio comparable al que se cobre en dicho país
por obras análogas. 
3) El plazo al que se hace referencia en el párrafo 2)a)i) será de cinco años. Sin embargo, 
i) para las obras que traten de ciencias exactas, naturales o de tecnología, será de tres años; 
ii)  para  las  obras  que  pertenezcan  al  campo  de  la  imaginación  tales  como  novelas,  obras  poéticas,
dramáticas y musicales, y para los libros de arte, será de siete años. 
4) a) Las licencias que puedan obtenerse al expirar un plazo de tres años no podrán concederse en virtud
del presente artículo hasta que no haya pasado un plazo de seis meses 
i) a partir de la fecha en que el interesado haya cumplido los requisitos previstos en el Artículo IV.1); 
ii) o bien, si la identidad o la dirección del titular del derecho de reproducción son desconocidos, a partir de
la fecha en que el interesado efectúe, según lo previsto en el Artículo IV.2), el envío de copias de la petición
de licencia, que haya presentado a la autoridad competente. 
b) En los demás casos y siendo aplicable el Artículo IV.2), no se podrá conceder la licencia antes de que
transcurra un plazo de tres meses a partir del envío de las copias de la solicitud. 
c) No podrá concederse una licencia durante el plazo de seis o tres meses mencionado en el subpárrafo a)
si hubiere tenido lugar una distribución en la forma descrita en el párrafo 2). 
d) No se podrá conceder una licencia cuando el autor haya retirado de la circulación todos los ejemplares de
la edición para la reproducción y publicación de la cual la licencia se haya solicitado. 
5) No se concederá en virtud del presente artículo una licencia para reproducir y publicar una traducción de
una obra, en los casos que se indican a continuación: 
i) cuando la traducción de que se trate no haya sido publicada por el titular del derecho de autor o con su
autorización; 
ii) cuando la traducción no se haya efectuado en el idioma de uso general en el país que otorga la licencia. 
6) Si se pusieren en venta ejemplares de una edición de una obra en el país al que se hace referencia en el
párrafo 1) para responder a las necesidades bien del público, bien de la enseñanza escolar y universitaria,
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por el titular del derecho de autor o con su autorización, a un precio comparable al que se acostumbra en
dicho país para obras análogas, toda licencia concedida en virtud del presente artículo terminará si esa
edición se ha hecho en el mismo idioma que la edición publicada en virtud de esta licencia y si su contenido
es esencialmente el  mismo.  Queda entendido,  sin embargo,  que la puesta en circulación de todos los
ejemplares ya producidos antes de la expiración de la licencia podrá continuarse hasta su agotamiento. 
7) a) Sin perjuicio de lo que dispone el subpárrafo b), las disposiciones del presente artículo se aplicarán
exclusivamente a las obras publicadas en forma de edición impresa o en cualquier otra forma análoga de
reproducción. 
b)  Las  disposiciones  del  presente  artículo  se  aplicarán  igualmente  a  la  reproducción  audiovisual  de
fijaciones audiovisuales efectuadas legalmente y  que constituyan o incorporen obras protegidas,  y a la
traducción del texto que las acompañe en un idioma de uso general en el país donde la licencia se solicite,
entendiéndose en todo caso que las fijaciones audiovisuales han sido concebidas y publicadas con el fin
exclusivo de ser utilizadas para las necesidades de la enseñanza escolar y universitaria. 

Artículo IV
[Disposiciones comunes sobre licencias previstas en los Artículos II y III: 1. y 2. Procedimiento; 3. Indicación
del autor y del título de la obra; 4. Exportación de ejemplares; 5. Nota; 6. Remuneración] 
1) Toda licencia referida al Artículo II o III no podrá ser concedida sino cuando el solicitante, de conformidad
con las disposiciones vigentes en el país donde se presente la solicitud, justifique haber pedido al titular del
derecho la autorización para efectuar una traducción y publicarla o reproducir y publicar la edición, según
proceda, y que, después de las diligencias correspondientes por su parte, no ha podido penerse en contacto
con ese titular ni ha podido obtener su autorización. En el momento de presentar su petición el solicitante
deberá informar a todo centro nacional o internacional de información previsto en el párrafo 2). 
2) Si el titular del derecho no ha podido ser localizado por el solicitante, éste deberá dirigir, por correo aéreo
certificado, copias de la petición de licencia que haya presentado a la autoridad competente, al editor cuyo
nombre figure en la obra y a cualquier centro nacional o internacional de información que pueda haber sido
designado, para ese efecto, en una notificación depositada en poder del Director General, por el gobierno
del país en el que se suponga que el editor tiene su centro principal de actividades. 
3) El nombre del autor deberá indicarse en todos los ejemplares de la traducción o reproducción publicados
en virtud de una licencia concedida de conformidad con el Artículo II o del Artículo III. El título de la obra
deberá figurar en todos esos ejemplares. En el caso de una traducción, el título original de la obra deberá
aparecer en todo caso en todos los ejemplares mencionados. 
4) a) Las licencias concedidas en virtud del Artículo II o del Artículo III no se extenderán a la exportación de
ejemplares y no serán válidas sino para la publicación de la traducción o de la reproducción, según el caso,
en el interior del territorio del país donde se solicite la licencia. 
b) Para los fines del subpárrafo a), el concepto de exportación comprenderá el envío de ejemplares desde
un territorio al país que, con respecto a ese territorio, haya hecho una declaración de acuerdo al Artículo I.5).
c) Si un organismo gubernamental o público de un país que ha concedido una licencia para efectuar una
traducción en virtud del Artículo II, a un idioma distinto del español, francés o inglés, envía ejemplares de la
traducción publicada bajo esa licencia a otro país, dicho envío no será considerado como exportación, para
los fines del subpárrafo a), siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 
i) que los destinatarios sean personas privadas, nacionales del país cuya autoridad competente otorgó la
licencia o asociaciones compuestas por esos nacionales; 
ii) que los ejemplares sean utilizados exclusivamente con fines escolares, universitarios o de investigación; 
iii) que el envío y distribución de los ejemplares a los destinatarios no tengan fines de lucro; 
iv) que el país al cual los ejemplares hayan sido enviados haya celebrado un acuerdo con el país cuyas
autoridades competentes  han otorgado la  licencia  para  autorizar  la  recepción,  la  distribución  o  ambas
operaciones y que el gobierno de ese último país lo haya notificado al Director General. 
5) Todo ejemplar publicado de conformidad con una licencia otorgada en virtud del Artículo II o del Artículo III
deberá contener una nota, en el idioma que corresponda, advirtiendo que el ejemplar se pone en circulación
sólo en el país o en el territorio donde dicha licencia se aplique. 
6) a) Se adoptarán medidas adecuadas a nivel nacional con el fin de asegurar 
i) que la licencia prevea en favor del titular del derecho de traducción o de reproducción, según el caso, una
remuneración equitativa y ajustada a la escala de cánones que normalmente se abonen en los casos de
licencias libremente negociadas entre los interesados en los dos países de que se trate; 
ii) el pago y la transferencia de esa remuneración; si existiera una reglamentación nacional en materia de
divisas, la autoridad competente no escatimará esfuerzos, recurriendo a los mecanismos internacionales,
para  asegurar  la  transferencia  de  la  remuneración  en  moneda internacionalmente  convertible  o  en  su
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equivalente. 
b) Se adoptarán medidas adecuadas en el marco de la legislación nacional para garantizar una traducción
correcta de la obra o una reproducción exacta de la edición de que se trate, según los casos. 

Artículo V
[Otra posibilidad de limitar el derecho de traducción: 1. Régimen previsto por las Actas de 1886 y de 1896. 2.
Imposibilidad de cambiar de régimen después de haber elegido el del Artículo II; 3. Plazo para elegir el otro
régimen] 
1) a) Todo país habilitado para hacer una declaración en el sentido de que hará uso de la facultad prevista
por el Artículo II, podrá, al ratificar la presente Acta o al adherirse a ella, en lugar de tal declaración: 
i) si se trata de un país al cual el Artículo 30.2)a) es aplicable, formular una declaración de acuerdo a esa
disposición con respecto al derecho de traducción; 
ii) si se trata de un país al cual el Artículo 30.2)a) no es aplicable, aun cuando no fuera un país externo a la
Unión, formular una declaración en el sentido del Artículo 30.2)b), primera frase. 
b) En el caso de un país que haya cesado de ser considerado como país en desarrollo, según el Artículo
I.1),  toda declaración formulada con arreglo  al  presente párrafo conserva su validez hasta la fecha de
expiración del plazo aplicable en virtud del Articulo I.3). 
c)  Todo  país  que  haya  hecho  una  declaración  conforme  al  presente  subpárrafo  no  podrá  invocar
ulteriormente el beneficio de la facultad prevista por el Artículo II ni siquiera en el caso de retirar dicha
declaración. 
2) Bajo reserva de lo dispuesto en el párrafo 3), todo país que haya invocado el beneficio de la facultad
prevista por el Artículo II no podrá hacer ulteriormente una declaración conforme al párrafo 1). 
3) Todo país que haya dejado de ser considerado como país en desarrollo según el Artículo I.1) podrá, a
más  tardar  dos  años  antes  de  la  expiración  del  plazo  aplicable  en  virtud  del  Artículo  I.3),  hacer  una
declaración en el sentido del Artículo 30.2)b), primera frase, a pesar del hecho de no ser un país externo a la
Unión. Dicha declaración surtirá efecto en la fecha en la que expire el plazo aplicable en virtud del Artículo
I.3). 
Artículo VI
[Posibilidades de aplicar  o de aceptar  la  aplicación de determinadas disposiciones del  Anexo antes de
quedar obligado por éste: 1. Declaración; 2. Depositario y fecha en que la declaración surtirá efectos] 
1) Todo país de la Unión podrá declarar a partir de la firma de la presente Acta o en cualquier momento
antes de quedar obligado por los Artículos 1 a 21 y por el presente Anexo: 
i) si se trata de un país que estando obligado por los Artículos 1 a 21 y por el presente Anexo estuviese
habilitado para acogerse al beneficio de las facultades a las que se hace referencia en el Artículo I.1), que
aplicará las disposiciones de los Artículos II o III o de ambos a las obras cuyo país de origen sea un país
que, en aplicación del subpárrafo ii) que figura a continuación, acepte la aplicación de esos artículos a tales
obras o que esté obligado por los Artículos 1 a 21 y por el presente Anexo; esa declaración podrá referirse
también al Artículo V o solamente al Artículo II. 
ii) que acepta la aplicación del presente Anexo a las obras de las que sea país de origen por parte de los
países que hayan hecho una declaración en virtud del subpárrafo i) anterior o una notificación en virtud del
Artículo I. 
2) Toda declaración de conformidad con el párrafo 1) deberá ser hecha por escrito y depositada en poder
del Director General. Surtirá efectos desde la fecha de su depósito.
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Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio, 
Marrakesh, Marruecos, 15 de abril de 1994.
Aprobado como anexo al Acuerdo de la Organización Mundial de Comercio, Ley 16.671 de 13 de diciembre 
de 1994. (D.O. 11/11/1994)

Los miembros deseosos de reducir las distorsiones del comercio internacional y los obstáculos al mismo, y 
teniendo en cuenta la necesidad de fomentar una protección eficaz y adecuada de los derechos de 
propiedad intelectual y de asegurarse de que las medidas y procedimientos destinados a hacer respetar 
dichos derechos no se conviertan a su vez en obstáculos al comercio legítimo.
Reconociendo, para este fin la necesidad de nuevas normas y disciplinas relativas a:
a) la aplicabilidad de los principios básicos del GATT de 1994 y de los acuerdos o convenios internacionales
y pertinentes en materia de propiedad intelectual;
b) la provisión de normas y principios adecuados relativos a la existencia, alcance y ejercicio de los 
derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio;
c) la provisión de medios eficaces y apropiados para hacer respetar los derechos de propiedad intelectual 
relacionados con el comercio, tomando en consideración las diferencias entre los sistemas jurídicos 
nacionales;
d) la provisión de procedimientos eficaces y ágiles para la prevención y solución multilaterales de las 
diferencias entre los gobiernos; y
e) disposiciones transitorias encaminadas a conseguir la más plena participación en los resultados de las 
negociaciones;
Reconociendo la necesidad de un marco multilateral de principios, normas y disciplinas relacionados con el 
comercio internacional de mercancías falsificadas;
Reconociendo que los derechos de propiedad intelectual son derechos privados;
Reconociendo los objetivos fundamentales de política general pública de los sistemas nacionales de 
protección de los derechos de propiedad intelectual, con inclusión de los objetivos en materia de desarrollo y
tecnología;
Reconociendo asimismo las necesidades especiales de los países menos adelantados Miembros por lo que 
se refiere a al aplicación, a nivel nacional, de las leyes y reglamentos con la máxima flexibilidad requerida 
para que esos países estén en condiciones de crear una base tecnológicas sólida y viable:;
Insistiendo en la importancia de reducir las tensiones mediante el logro de compromisos más firmes de 
resolver por medio de procedimientos multilaterales las diferencias sobre cuestiones de propiedad 
intelectual relacionadas con el comercio;
Deseosos de establecer unas relaciones de mutuo apoyo entre la OMC y la Organización mundial de la 
Propiedad Intelectual (denominada en el presente Acuerdo "OMPI") y otras organizaciones internacionales 
competentes;
Convienen en lo siguiente:

Parte I
DISPOSICIONES GENERALES Y PRINCIPIOS BASICOS

Artículo 1
(Naturaleza y alcance de las obligaciones)
1. Los miembros aplicarán las disposiciones del presente Acuerdo. Los Miembros podrán prever en su 
legislación, aunque no estarán obligados a ello, una protección más amplia que la exigida por el presente 
Acuerdo, a condición de que tal protección no infrinja las disposiciones del mismo. Los Miembros podrán 
establecer libremente el método adecuado para aplicar las disposiciones del presente Acuerdo en el marco 
de su propio sistema y práctica jurídicos.
2. A los efectos del presente Acuerdo, la expresión "propiedad intelectual" abarca todas las categorías de 
propiedad intelectual que son objeto de las secciones 1 a 7 de la Parte II.
3. Los Miembros concederán a los nacionales de los demás Miembros (1) el trato previsto en el presente 
Acuerdo. Respecto del derecho de propiedad intelectual pertinente, se entenderá por nacionales de los 
demás Miembros las personas físicas o jurídicas que cumplirían los criterios establecidos para poder 
beneficiarse de la protección en el Convenio de París (1967), el Convenio de Berna (1971), la Convención 
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de Roma y el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados, si todos los 
Miembros de la OMC fueran miembros de esos convenios (2). Todo Miembro que se valga de las 
posibilidades estipuladas en el párrafo 3 del artículo 5 o en el párrafo 2 del artículo 6 de la Convención de 
Roma lo notificará según lo previsto en esas disposiciones al Consejo de los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (el "Consejo de los ADPIC").
Artículo 2
(Convenios sobre propiedad intelectual)
1. En lo que respecta a las Partes II, III y IV del presente Acuerdo, los Miembros cumplirán los artículos 1 a 
12 y el artículo 19 del Convenio de París (1967).
2. Ninguna disposición de las Partes I a IV del presente Acuerdo irá en detrimento de las obligaciones que 
los Miembros puedan tener entre sí en virtud del Convenio de París, el Convenio de Berna, la Convención 
de Roma y el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados.
Artículo 3
(Trato nacional)
1. Cada Miembro concederá a los nacionales de los demás Miembros un trato no menos favorable que el 
que otorgue a sus propios nacionales con respecto a la protección (3) de la propiedad intelectual, a reserva 
de las excepciones ya previstas en, respectivamente, el Convenio de París (1967), el Convenio de Berna 
(1971), la Convención de Roma o el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos 
Integrados. En lo que concierne a los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los 
organismos de radiodifusión, esta obligación sólo se aplica a los derechos previstos en el presente Acuerdo.
Todo Miembro que se valga de las posibilidades estipuladas en el artículo 6 del Convenio de Berna (1971) o 
en el párrafo 1 b) del artículo 16 de la Convención de Roma lo notificará según lo previsto en esas 
disposiciones al Consejo de los ADPIC.
2. Los Miembros podrán recurrir a las excepciones permitidas en el párrafo 1 en relación con los 
procedimientos judiciales y administrativos, incluida la designación de un domicilio legal o el nombramiento 
de una gente dentro de la jurisdicción de un Miembro, solamente cuandos tales excepciones sean 
necesarias para conseguir el cumplimiento de leyes y reglamentos que no sean incompatibles con las 
disposiciones del presente Acuerdo, y cuando tales prácticas no se apliquen de manera que constituya una 
restricción encubierta del comercio.
Artículo 4.
(Trato de la nación más favorecida)
Con respecto a la protección de la propiedad intelectual, toda ventaja, favor, privilegio o inmunidad que 
conceda un Miembro a los nacionales de cualquier otro país se otorgará inmediatamente y sin condiciones a
los nacionales de todos los demás Miembros. Quedan exentos de esta obligación toda ventaja, favor, 
privilegio o inmunidad concedidos por un Miembro que:
a) se deriven de acuerdos internacionales sobre asistencia judicial o sobre observancia de ley de carácter 
general y no limitados especiosamente a la protección de la propiedad intelectual;
b) se hayan otorgado de conformidad con las disposiciones del Convenio de Berna (1971) o de la 
Convención de Roma que autorizan que el trato concedido no esté en función del trato nacional sino del 
trato dado en otro país;
c) se refieran a los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los 
organismos de radiodifusión, que no estén previstos en el presente Acuerdo;
d) se deriven de acuerdos internacionales relativos a la protección de la propiedad intelectual que hayan 
entrado en vigor antes de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, a condición de que esos acuerdos 
se notifiquen al Consejo de los ADPIC y no constituyan una discriminación arbitraria o injustificable contra 
los nacionales de otros Miembros.
Artículo 5
(Acuerdos multilaterales sobre adquisición y mantenimiento de la protección)
Las obligaciones derivadas de los artículos 3 y 4 no se aplican a los procedimientos para la adquisición y 
mantenimiento de los derechos de propiedad intelectual, estipulados en acuerdos multilaterales concertados
bajo los auspicios de la OMPI.
Artículo 6
(Agotamiento de los derechos)
Para los efectos de la solución de diferencias en el marco del presente Acuerdo en relación con la cuestión 
del agotamiento de los derechos de propiedad intelectual.
Artículo 7.
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(Objetivos)
La protección y la observancia de los derechos de propiedad intelectual deberán contribuir a la promoción 
del a innovación tecnológica y a la transferencia y difusión de la tecnología, en beneficio recíproco de los 
productores y de los usuarios de conocimientos tecnológicos y de modo que favorezcan el bienestar social y
económico y el equilibro de derechos y obligaciones.
Artículo 8.
(Principios)
1. Los Miembros, al formular o modificar sus leyes y reglamentos, podrán adoptar las medidas necesarias 
para proteger la salud pública y la nutrición de la población, o para promover el interés público en sectores 
de importancia vital para su desarrollo socioeconómico y tecnológico, siempre que esas medidas sean 
compatibles con lo dispuesto en el presente Acuerdo.
2. Podrá ser necesario aplicar medidas apropiadas, siempre que sean compatibles con lo dispuesto en el 
presente Acuerdo, para prevenir el abuso de los derechos de propiedad intelectual por sus titulares o el 
recurso a prácticas que limiten de manera injustificable el comercio o redunden en detrimento de la 
transferencia internacional de tecnología.

Parte II
NORMAS RELATIVAS A LA EXISTENCIA, ALCANCE Y EJERCICIO
DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

SECCION 1:
DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS
Artículo 9
(Relación con el Convenio de Berna)
1. Los Miembros observarán los artículos 1 a 21 del Convenio de Berna (1971) y el Apéndice del mismo. No 
obstante, en virtud del presente Acuerdo ningún Miembro tendrá derechos ni obligaciones respecto de los 
derechos conferidos por el artículo 6 bis de dicho convenio ni respecto de los derechos que se derivan del 
mismo.
2. La protección del derecho de autor abarcará las expresiones pero no las ideas, procedimientos, métodos 
de operación o conceptos matemáticos en sí.
Artículo 10
(Programas de ordenador y compilaciones de datos)
1. Los programas de ordenador, sean programas fuente o programas objeto, serán protegidos como obras 
literarias en virtud el Convenio de Berna (1971).
2. Las compilaciones de datos o de otros materiales, en forma legible por máquina o en otra forma, que por 
razones de la selección o disposición de sus contenidos constituyan creaciones de carácter intelectual, 
serán protegidas como tales. Esa protección, que no abarcará los datos o materiales en sí mismos, se 
entenderá sin perjuicio de cualquier derecho de autor que subsista respecto de los datos o materiales en sí 
mismos.
Artículo 11
(Derechos de arrendamiento)
Al menos respecto de los programas de ordenador y de las obras cinematográficas, los Miembros conferirán
a los autores y a sus derechohabientes el derecho de autorizar o prohibir el arrendamiento comercial al 
público de los originales o copias de sus obras amparadas por el derecho de autor. Se exceptuará a un 
Miembro de esa obligación con respecto a las obras cinematográficas a menos que el arrendamiento haya 
dado lugar a una realización muy extendida de copias de esas obras que menoscabe en medida importante 
el derecho exclusivo de reproducción conferido en dicho Miembro a los autores y sus derechohabientes. En 
lo referente a los programas de ordenador, esa obligación no se aplica a los arrendamientos cuyo objeto 
esencial no sea el programa en sí.
Artículo 12
(Duración de la protección)
Cuando la duración de la protección de una obra que no sea fotográfica o de arte aplicado se calcule sobre 
una base distinta de la vida de una persona física, esa duración será de no menos de 50 años contados 
desde el final del año civil de la publicación autorizada o, a falta de tal publicación autorizada dentro de un 
plazo de 50 años a partir de la realización de la obra, de 50 años contados a partir del final de laño civil de 
su realización.
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Artículo 13
(Limitaciones y excepciones)
Los Miembros circunscribirán las limitaciones o excepciones impuestas a los derechos exclusivos a 
determinados casos especiales que no atenten contra la explotación normal de la obra ni causen un 
perjuicio injustificado a los intereses legítimos del titular de los derechos.
Artículo 14
(Protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas (grabaciones de sonido)
y los organismos de radiodifusión)
1. En lo que respecta a la fijación de sus interpretaciones o ejecuciones en un fonograma, los artistas 
intérpretes o ejecutantes tendrán la facultad de impedir los actos siguientes cuando se emprendan sin su 
autorización; la fijación de sus interpretaciones o ejecuciones no fijadas y la reproducción de tal fijación. Los 
artistas intérpretes o ejecutantes tendrán asimismo la facultad de impedir los actos siguientes cuando se 
emprendan sin su autorización: la difusión por medios inalámbricos y la comunicación al público de sus 
interpretaciones o ejecuciones en directo.
2. Los productores de fonogramas tendrán el derecho de autorizar o prohibir la reproducción directa o 
indirecta de sus fonogramas.
3. Los organismos de radiodifusión tendrán el derecho de prohibir los actos siguientes cuando se 
emprendan sin su autorización; la fijación, la reproducción de las fijaciones y la retransmisión por medios 
inalámbricos de las emisiones, así como la comunicación al público de sus emisiones de televisión. Cuando 
los Miembros no concedan tales derechos a los organismos de radiodifusión, darán a los titulares de los 
derechos de autor sobre la materia objeto de las emisiones la posibilidad de impedir los actos antes 
mencionados, a reserva de lo dispuesto en el convenio de Berna (1971).
4. Las disposiciones del artículo 11 relativas a los programas de ordenador se aplicarán mutatis mutandis a 
los productores de fonogramas y a todos los demás titulares de los derechos sobre los fonogramas según 
los determine la legislación de cada Miembro. Si, en la fecha de 15 de abril de 1994, un Miembro aplica un 
sistema de remuneración equitativa de los titulares de derechos en lo que se refiere al arrendamiento de 
fonogramas, podrá mantener ese sistema siempre que el arrendamiento comercial de los fonogramas no 
esté produciendo menoscabo importante de los derechos exclusivos de reproducción de los titulares de los 
derechos.
5. La duración de la protección concedida en virtud del presente Acuerdo a los artistas intérpretes o 
ejecutantes y los productores de fonogramas no podrá ser inferior a 50 años, contados a partir del final del 
año civil en que se haya realizado la fijación o haya tenido lugar la interpretación o ejecución. La duración de
la protección concedida con arreglo al párrafo 3 no podrá ser inferior a 20 años contados a partir del final del
año civil en que se haya realizado la emisión.
6. En relación con los derechos conferidos por los párrafos 1, 2 y 3, todo Miembro podrá

SECCION 2:
MARCAS OBJETO DE PROTECCIÓN
Artículo 15
(Materia objeto de protección)
1. Podrá constituir una marca de fábrica o de comercio cualquier signo o combinación de signos que sean 
capaces de distinguir los bienes o servicios de una empresa de los de otras empresas. Tales signos podrán 
registrarse como marcas de fábrica o de comercio, en particular las palabras, incluidos los nombres de 
persona, las letras, los números, los elementos figurativos y las combinaciones de colores, así como 
cualquier combinación de estos signos. Cuando los signos no sean intrínsecamente capaces de distinguir 
los bienes o servicios pertinentes, los Miembros podrán supeditar la posibilidad de registro de los mismos al 
carácter distintivo que hayan adquirido mediante su uso. Los Miembros podrán exigir como condición para el
registro que los signos sean perceptibles visualmente.
2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se entenderá en el sentido de que impide a un Miembro denegar el 
registro de una marca de fábrica o de comercio por otros motivos, siempre que éstos no contravengan las 
disposiciones del Convenio de París (1967).
3. Los Miembros podrán supeditar al uso la posibilidad de registro, no obstante, el uso efectivo de una 
marca de fábrica o de comercio no será condición para la presentación de una solicitud de registro. No se 
denegará ninguna solicitud por el solo motivo de que el uso pretendido no ha tenido lugar antes de la 
expiración de un período de tres años contado a partir de la fecha de la solicitud.
4. La naturaleza del producto o servicio al que la marca de fábrica o de comercio ha de aplicarse no será en 
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ningún caso obstáculo para el registro de la marca.
5. Los Miembros publicarán cada marca de fábrica o de comercio antes de su registro o sin demora después
de él, y ofrecerán una oportunidad razonable de pedir la anulación del registro. Además los Miembros 
podrán ofrecer la oportunidad de oponerse al registro de una marca de fábrica o de comercio.
Artículo 16
(Derechos conferidos)
1. El titular de una marca de fábrica o de comercio registrada gozará del derecho exclusivo de impedir que 
cualesquiera terceros, sin su consentimiento, utilicen en el curso de operaciones comerciales signos 
idénticos o similares para bienes o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para os que se ha 
registrado la marca, cuando ese uso dé lugar a probabilidad de confusión. En el caso de que se use signo 
idéntico para bienes o servicios idénticos, se presumirá que existe probabilidad de confusión. Los derechos 
antes mencionados se entenderán sin perjuicio de ninguno de los derechos existentes con anterioridad y no 
afectarán a la posibilidad de los Miembros de reconocer derechos basados en el uso.
2. El artículo 6 bis del Convenio de París (1967) se aplicará mutatis mutandis a los servicios. Al determinar si
una marca de fábrica o de comercio es notoriamente conocida, los Miembros tomarán en cuenta la 
notoriedad de esta marca en el sector pertinente del público inclusive la notoriedad obtenida en el Miembro 
de que se trate como consecuencia de la promoción de dicha marca.
3. El artículo 6 bis del Convenio de París (1967) se aplicará mutatis mutandis a bienes o servicios que no 
sean similares a aquellos para los cuales una marca de fábrica o de comercio ha sido registrada, a 
condición de que el uso de esa marca en relación con esos bienes o servicios indique una conexión entre 
dichos bienes o servicios y el titular de la marca registrada y a condición de que sea probable que ese uso 
lesione los intereses del titular de la marca registrada.
Artículo 17
(Excepciones)
Los miembros podrán establecer excepciones limitadas de los derechos conferidos por una marca de 
fábrica o de comercio, por ejemplo el uso leal de términos descriptivos, a condición de que en ellas se 
tengan en cuenta los intereses legítimos del titular de la marca y de terceros.
Artículo 18
(Duración de la protección)
El registro inicial de una marca de fábrica o de comercio y cada una de las renovaciones del registro tendrán
una duración de no menos de siete años. El registro de una marca de fábrica o de comercio será renovable 
indefinidamente.
Artículo 19
(Requisito de uso)
1. Si para mantener el registro se exige el uso, el registro sólo podrá anularse después de un período 
ininterrumpido de tres años como mínimo de falta de uso, a menos que el titular de la marca de fábrica o de 
comercio demuestre que hubo para ello razones válidas basadas en la existencia de obstáculos a dicho uso.
Se reconocerán como razones válidas de falta de uso las circunstancias que surjan independientemente de 
la voluntad del titular de la marca y que constituyan un obstáculo al uso de la misma, como las restricciones 
a la importación y otros requisitos oficiales impuestos a los bienes o servicios protegidos por la marca.
2. Cuando esté controlada por el titular, se considerará que la utilización de una marca de fábrica o de 
comercio por otra persona constituye uso de la marca a los efectos de mantener el registro.
Artículo 20
(Otros requisitos)
No se complicará injustificablemente el uso de una marca de fábrica o de comercio en el curso de 
operaciones comerciales son exigencias especiales, como por ejemplo el uso con otra marca de fábrica o 
de comercio, el uso en una forma especial o el uso de una manera que menoscabe la capacidad de la 
marca para distinguir los bienes o servicios de una empresa de los de otras empresas. Esa disposición no 
impedirá la exigencia de que la marca que identifique a la empresa productora de los bienes o servicios sea 
usada juntamente, pero no vinculadamente, con la marca que distinga los bienes o servicios específicos en 
cuestión de esa empresa.
Artículo 21
(Licencias y cesión)
Los Miembros podrán establecer las condiciones para las licencias y la cesión de las marcas de fábrica o de
comercio, quedando entendido que no se permitirán las licencias obligatorias de marcas de fábrica o de 
comercio y que el titular de una marca de fábrica o de comercio registrada tendrá derecho a cederla con o 
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sin la transferencia de la empresa a que pertenezca la marca.

SECCION 3:
INDICACIONES GEOGRAFICAS
Artículo 22
(Protección de las indicaciones geográficas)
1. A los efectos de lo dispuesto en el presente Acuerdo, indicaciones geográficas son las que identifiquen un
producto como originario del territorio de un Miembro o de una región o localidad de ese territorio, cuando 
determinada calidad, reputación, u otra característica del producto se imputable fundamentalmente a su 
origen geográfico.
2. En relación con las indicaciones geográficas, los Miembros arbitrarán los medios legales para que las 
partes interesadas puedan impedir:
a) la utilización de cualquier medio que, en la designación o presentación del producto, indique o sugiera 
que el producto de que se trate proviene de una región geográfica distinta del verdadero lugar de origen, de 
modo que induzca al público a error en cuanto al origen geográfico del producto.
b) cualquier otra utilización que constituya un acto de competencia desleal, en el sentido del artículo 10 bis 
del Convenio de París (1967).
3. Todo Miembro, de oficio si su legislación lo permite, o a petición de una parte interesada, denegará o 
invalidará el registro de una marca de fábrica o de comercio que contenga o consista en una indicación 
geográfica respecto de productos no originarios del territorio indicado, si el uso de tal indicación en la marca 
de fábrica o de comercio para esos productos en ese Miembros es de naturaleza tal que induzca al público 
a error en cuanto al verdadero lugar de origen.
4. La protección prevista en los párrafos 1, 2 y 3 será aplicable contra toda indicación geográfica que, 
aunque literalmente verdadera en cuanto al territorio, región o localidad de origen de los productos, de al 
público una idea falsa de que éstos se originan en otro territorio.
Artículo 23
(Protección adicional de las indicaciones geográficas 
de los vinos y bebidas espirituosas)
1. Cada Miembro establecerá los medios legales para que las partes interesadas puedan impedir la 
utilización de una indicación geográfica de que se trate, o que identifique bebidas espirituosas para 
productos de ese género que no sean originarios del lugar designado por la indicación geográfica en 
cuestión, incluso cuando se indique el verdadero origen del producto o se utilice la indicación geográfica 
traducida o acompañada de expresiones tales como "clase", "tipo", "estilo", "imitación" u otras análogas (4).
2. De oficio, si la legislación de un Miembro lo permite, o a petición de una parte interesada, el registro de 
toda marca de fábrica o de comercio para vinos que contenga o consista en una indicación geográfica que 
identifique vinos, o para bebidas espirituosas que contenga o consista en una indicación geográfica que 
identifique bebidas espirituosas, se denegará o invalidará para los vinos o las bebidas espirituosas que no 
tengan ese origen.
3. En el caso de indicaciones geográficas homónimas para los vinos, la protección se concederá a cada 
indicación con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 22. Cada Miembro establecerá las 
condiciones prácticas en que se diferenciarán entre sí las indicaciones homónimas de que se trate, teniendo
en cuenta la necesidad de asegurarse de que los productores interesados reciban un trato equitativo y que 
los consumidores no sean inducidos a error.
4. Para facilitar la protección de las indicaciones geográficas para los vinos, en el Consejo de los ADPIC se 
entablarán negociaciones sobre el establecimiento de un sistema multilateral de notificación y registro de las
indicaciones geográficas de vinos que sean susceptibles de protección en los Miembros participantes en 
ese sistema.
Artículo 24
(Negociaciones internacionales, excepciones)
1. Los Miembros convienen en entablar negociaciones encaminadas a mejorar la protección de las 
indicaciones geográficas determinadas según lo dispuesto en el artículo 23. Ningún Miembro se valdrá de 
las disposiciones de los párrafos 4 a 8 para negarse a celebrar negociaciones o a concertar acuerdos 
bilaterales o multilaterales. En el contexto de tales negociaciones, los Miembros se mostrarán dispuestos a 
examinar la aplicabilidad continuada de esas disposiciones a las indicaciones geográficas determinadas 
cuya utilización sea objeto de tales negociaciones.
2. El Consejo de los ADPIC mantendrá en examen la aplicación de las disposiciones de la presente Sección:
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el primero de esos exámenes se llevará a cabo dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC. Toda cuestión que afecte al cumplimiento de las obligaciones establecidas en estas 
disposiciones podrá plantearse ante el Consejo que, a petición de cualquiera de los Miembros, celebrará 
consultas con cualquiera otro Miembro o Miembros sobre las cuestiones para las cuales no haya sido 
posible encontrar una solución satisfactoria mediante consultas bilaterales o plurilaterales entre los 
Miembros interesados. El Consejo adoptará las medidas que se acuerden para facilitar el funcionamiento y 
favorecer los objetivos de la presente Sección.
3. Al aplicar esta Sección, ningún Miembro reducirá la protección de las indicaciones geográficas que existía
en él inmediatamente antes de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.
4. Ninguna de las disposiciones de esta Sección impondrá a un Miembro la obligación de impedir el uso 
continuado y similar de una determinada indicación geográfica de otro Miembro, que identifique vinos o 
bebidas espirituosas en relación con bienes o servicios, por ninguno de sus nacionales o domiciliarios que 
hayan utilizado esa indicación geográfica de manera continua para esos mismos bienes o servicios, u otros 
afines, en el territorio de ese Miembro a) durante 10 años como mínimo antes de la fecha de 15 de abril de 
1994, o b) de buena fe, antes de esa fecha.
5. Cuando una marca de fábrica o de comercio haya sido solicitada o registrada de buena fe, o cuando los 
derechos a una marca de fábrica o de comercio se hayan adquirido mediante su uso de buena fe:
a) antes de la fecha de aplicación de estas disposiciones en ese Miembro, según lo establecido en la Parte 
VI, o
b) antes de que la indicación geográfica estuviera protegida en su país de origen;
las medidas adoptadas para aplicar esta Sección no prejuzgarán la posibilidad de registro ni la validez del 
registro de una marca de fábrica o de comercio, ni el derecho a hacer uso de dicha marca, por el motivo de 
que ésta es idéntica o similar a una indicación geográfica.
6. Nada de lo previsto en esta Sección obligará a un Miembro a aplicar sus disposiciones en el caso de una 
indicación geográfica de cualquier otro Miembro utilizada con respecto a bienes o servicios para los cuales 
la indicación pertinente es idéntica al término habitual en lenguaje corriente que es el nombre común de 
tales bienes o servicios en el territorio de ese Miembro. Nada de lo previsto en esta Sección obligará a un 
Miembro a aplicar sus disposiciones en el caso de una indicación geográfica de cualquier otro Miembro 
utilizada con respecto a productos vitícolas para los cuales la indicación pertinente es idéntica a la 
denominación habitual de una variedad de uva existente en el territorio de ese Miembro en la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.
7. Todo Miembro podrá establecer que cualquier solicitud formulada en el ámbito de la presente Sección en 
relación con el uso o el registro de una marca de fábrica o de comercio ha de presentarse dentro de un 
plazo de cinco años contados a partir del momento en que el uso lesivo de la indicación protegida haya 
adquirido notoriedad general en ese Miembro, o a partir de la fecha de registro de la marca de fábrica o de 
comercio en es Miembro, siempre que la marca haya sido publicada para entonces, si tal fecha es anterior a
aquella en que el uso lesivo adquirió notoriedad general en dicho Miembro, con la salvedad de que la 
indicación geográfica no se haya usado o registrado de mala fe.
8. Las disposiciones de esta Sección no prejuzgarán en modo alguno el derecho de cualquier persona a 
usar, en el curso de operaciones comerciales, su nombre o el nombre de su antecesor en la actividad 
comercial, excepto cuando ese nombre se use de manera que induzca a error al público.
9. El presente Acuerdo no impondrá obligación ninguna de proteger las indicaciones geográficas que no 
estén protegidas o hayan dejado de estarlo en su país de origen, o que hayan caído en desuso en ese país.

SECCION 4
DIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALES
Artículo 25
(Condiciones para la protección)
1. Los Miembros establecerán la protección de los dibujos y modelos industriales creados 
independientemente que sean nuevos u originales. Los Miembros podrán establecer que los dibujos y 
modelos no son nuevos u originales si no difieren en medida significativa de dibujos o modelos conocidos o 
de combinaciones de características de dibujos o modelos conocidos. Los Miembros podrán establecer que 
esa protección no se extenderá a los dibujos y modelos dictados esencialmente por consideraciones 
técnicas o funcionales.
2. Cada Miembro se asegurará de que las prescripciones que hayan de cumplirse para conseguir la 
protección de los dibujos o modelos textiles -particularmente en lo que se refiere a costo, examen y 

125



© Beatriz Bugallo 2025

publicación- no dificulten injustificablemente las posibilidades de búsqueda y obtención de esa protección. 
Los Miembros tendrán libertad para cumplir esta obligación mediante la legislación sobre dibujos o modelos 
industriales o mediante la legislación sobre el derecho de autor.
Artículo 26
(Protección)
1. El titular de un dibujo o modelo industrial protegido tendrá el derecho de impedir que terceros, sin su 
consentimiento, fabriquen, vendan o importen artículos que ostenten o incorporen un dibujo o modelo que 
sea una copia, o fundamentalmente una copia, del dibujo o modelo protegido, cuando esos actos se realicen
con fines comerciales.
2. Los Miembros podrán prever excepciones limitadas de la protección de los dibujos y modelos industriales,
a condición de que tales excepciones no atenten de manera injustificable contra la explotación normal de los
dibujos y modelos industriales protegidos ni causen un perjuicio injustificado a los legítimos intereses del 
titular del dibujo o modelo protegido, teniendo en cuenta los intereses legítimos de terceros.
3. La duración de la protección otorgada equivaldrá a 10 años como mínimo.

SECCION 5
PATENTES
Artículo 27
(Materia patentable)
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, las patentes podrán obtenerse por todas las 
invenciones, sean de productos o de procedimientos, en todos los campos de la tecnología, siempre que 
sean nuevas, entrañen una actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial (5). Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 65, en el párrafo 8 del artículo 70 y en el párrafo 3 del presente 
artículo, las patentes se podrán obtener y los derechos de patente se podrán gozar sin discriminación por el 
lugar de la invención, el campo de la tecnología o el hecho de que los productos sean importados o 
producidos en el país.
2. Los Miembros podrán excluir de la patentabilidad las invenciones cuya explotación comercial en su 
territorio deba impedirse necesariamente para proteger el orden público o la moralidad, inclusive para 
proteger la salud o la vida de las personas o de los animales o para preservar los vegetales, o para evitar 
daños graves al medio ambiente, siempre que esa exclusión no se haga meramente porque la explotación 
esté prohibida por su legislación.
3. Los Miembros podrán excluir asimismo de la patentabilidad:
a) los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos para el tratamiento de personas o animales;
b) las plantas y los animales excepto los microorganismos, y los procedimientos esencialmente biológicos 
para la producción de plantas o animales, que no sean procedimientos no biológicos o microbiológicos. Sin 
embargo, los Miembros otorgarán protección a todas las obtenciones vegetales mediante patentes, 
mediante un sistema eficaz sui generis o mediante una combinación de aquéllas y éste. Las disposiciones 
del presente apartado serán objeto de examen cuatro años después de la entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC.
Artículo 28
(Derechos conferidos)
1. Una patente conferirá a su titular los siguientes derechos exclusivos:
a) cuando la materia de la patente sea un producto, el de impedir que terceros, sin su consentimiento, 
realicen actos de: fabricación, uso, oferta para la venta, venta o importación (6). Este derecho, al igual que 
todos los demás derechos conferidos por el presente Acuerdo respecto del uso, venta, importación u otra 
forma de distribución de productos, está sujeto a las disposiciones del artículo 6.) para estos fines del 
producto objeto de la patente;
b) cuando la materia de la patente sea un procedimiento, el de impedir que terceros, sin su consentimiento, 
realicen el acto de utilización del procedimiento y los actos de: uso, oferta para la venta, venta o importación
para estos fines de, por lo menos, el producto obtenido directamente por medio de dicho procedimiento.
2. Los titulares de patentes tendrán asimismo el derecho de cederlas o transferirlas por sucesión y de 
concertar contratos de licencia.
Artículo 29
(Condiciones impuestas a los solicitantes de patentes)
1. Los Miembros exigirán al solicitante de una patente que divulgue la invención de manera suficientemente 
clara y completa para que las personas capacitadas en la técnica de que se trate puedan llevar a efecto la 
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invención, y podrán exigir que le solicitante indique la mejor manera de llevar a efecto la invención que 
conozca el inventor en la fecha de la presentación de la solicitud o, si se reivindica la prioridad, en la fecha 
de prioridad reivindicada en a solicitud.
2. Los Miembros podrán exigir al solicitante de una patente que facilite información relativa a sus solicitudes 
y las correspondientes concesiones de patentes en el extranjero.
Artículo 30
(Excepciones de los derechos conferidos)
Los Miembros podrán prever excepciones limitadas de los derechos exclusivos conferidos por una patente, 
a condición de que tales excepciones no atenten de manera injustificable contra la explotación normal de la 
patente, teniendo en cuenta los intereses legítimos de terceros.
Artículo 31
(Otros usos sin autorización del titular de los derechos)
Cuando la legislación de un Miembro permita otros usos (7) de la materia de una patente sin autorización 
del titular de los derechos, incluido el uso por el gobierno o por terceros autorizados por el gobierno, se 
observarán las siguientes disposiciones:
a) la autorización de dichos usos será considerada en función de sus circunstancias propias;
b) sólo podrán permitirse esos usos cuando, antes de hacerlos, el potencial usuario haya intentado obtener 
la autorización del titular de los derechos en términos y condiciones comerciales razonables y esos intentos 
no hayan surtido efecto en un plazo prudencial. Los Miembros podran eximir de esta obligación en caso de 
emergencia nacional o en otras circunstancias de extrema urgencia, o en los casos de uso público no 
comercial. Sin embargo, en las situaciones de emergencia nacional o en otras circunstancias de extrema 
urgencia el titular de los derechos será notificado en cuanto sea razonablemente posible. En el caso de uso 
público no comercial, cuando el gobierno o el contratista, sin hacer una búsqueda de patentes, sepa o tenga
motivos demostrables para saber que una patente válida es o será utilizada por o para el gobierno, se 
informará sin demora al titular de los derechos;
c) el alcance y duración de esos usos se limitarán a los fines para los que hayan sido autorizados y, si se 
trata de tecnología de semiconductores, sólo podrá hacerse de ella un uso público no comercial o utilizarse 
para rectificar una práctica declarada contraria a la competencia tras un procedimiento judicial o 
administrativo;
d) esos usos serán de carácter no exclusivo;
e) no podrán cederse esos usos, salvo con aquella parte de la empresa o de su activo intangible que 
disfrute de ellos;
f) se autorizan esos usos principalmente para abastecer el mercado interno del Miembro que autorice tales 
usos;
g) la autorización de dichos usos podrá retirarse a reserva de la protección adecuada de los intereses 
legítimos de las personas que han recibido autorización para esos usos, si las circunstancias que dieron 
origen a ella han desaparecido y no es probable que vuelvan a surgir. Las autoridades competentes estarán 
facultadas para examinar, previa petición fundada, si dichas circunstancias sigue existiendo;
h) el titular de los derechos recibirá una remuneración adecuada según las circunstancias propias de cada 
caso, habida cuenta del valor económico de la autorización.
i) la validez jurídica de toda decisión relativa a la autorización de esos usos estará sujeta a revisión judicial u
otra revisión independiente por una autoridad superior diferente del mismo Miembro;
j) toda decisión relativa a la remuneración prevista por esos usos estará sujeta a revisión judicial y otra 
revisión independiente por una autoridad superior diferente del mismo Miembro;
k) los Miembros no estarán obligados a aplicar las condiciones establecidas en los apartados b) y f) cuando 
se hayan permitido esos usos para poner remedio a prácticas que, a resultas de un proceso judicial o 
administrativo, se haya determinado que son anticompetitivas. La necesidad de corregir las prácticas 
anticompetitivas se podrá tener en cuenta al determinar el importe de la remuneración en esos casos. Las 
autoridades competentes tendrán facultades para denegar la revocación de la autorización si resulta 
probable que las condiciones que dieron lugar a esa autorización se repitan;
l) cuando se hayan autorizado esos usos para permitir la explotación de una patente ("segunda patente") 
que no pueda ser explotada sin infringir otra patente ("primera patente"), habrán de observarse las 
siguientes condiciones adicionales:
i) la invención reivindicada en la segunda patente ha de suponer un avance técnico importante de una 
importancia económica considerable con respecto a la invención reivindicada en la primera patente;
ii) el titular de la primera patente tendrá derecho a una licencia cruzada en condiciones razonables para 
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explotar la invención reivindicada en la segunda patente; y
iii) no podrá cederse el uso autorizado de la primera patente sin la cesión de la segunda patente.
Artículo 32
Revocación/caducidad
Se dispondrá de la posibilidad de una revisión judicial de toda decisión de revocación o de declaración de 
caducidad de una patente.
Artículo 33
Duración de la protección
La protección conferida por una patente no expirará antes de que haya transcurrido un período de 20 años 
contados desde la fecha de presentación de la solicitud (8)
Artículo 34
Patentes de procedimientos: la carga de la prueba
1. A efectos de los procedimientos civiles en materia de infracción de los derechos del titular a los que se 
refiere el párrafo 1 b) del artículo 28, cuando el objeto de una patente sea un procedimiento para obtener un 
producto, las autoridades judiciales estarán facultadas para ofrendar que el demandado pruebe que el 
procedimiento para obtener un producto es diferente del procedimiento patentado. Por consiguiente, los 
Miembros establecerán que, salvo prueba en contrario, todo producto idéntico producido por cualquier parte 
sin el consentimiento del titular de la patente ha sido obtenido mediante el procedimiento patentado, por lo 
menos en una de las circunstancias siguientes:
a) si el producto obtenido por el procedimiento patentado es nuevo;
b) si existe una probabilidad sustancial de que el producto idéntico haya sido fabricado mediante el 
procedimiento y el titular de la patente no puede establecer mediante esfuerzos razonables cuál ha sido el 
procedimiento efectivamente utilizado.
2. Los Miembros tendrán libertad para establecer que la carga de la prueba indicada en el párrafo 1 
incumbirá al supuesto infractor sólo si se cumple la condición enunciada en el apartado a) o sólo si se 
cumple la condición enunciada en el apartado b).
3. En la presentación de pruebas en contrario, se tendrán en cuenta los intereses legítimos de los 
demandados en cuanto a la protección de sus secretos industriales y comerciales.

SECCION 6
ESQUEMAS DE TRAZADO (TOPOGRAFIAS) DE LOS CIRCUITOS INTEGRADOS
Artículo 35
Relación con el Tratado IPIC
Los Miembros convienen en otorgar protección a los esquemas de trazado (topografías) de circuitos 
integrados (denominados en el presente Acuerdo "esquemas de trazado") de conformidad con los artículos 
2 a 7 (salvo el párrafo 3 del artículo 6), el artículo 12 y el párrafo 3 del artículo 16 del Tratado sobre la 
Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados y en atenerse además a las disposiciones 
siguientes.
Artículo 36
Alcance de la protección
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 37, los Miembros considerarán ilícitos los siguientes 
actos si se realizan sin la autorización del titular del derecho (9): la importación, venta o distribución de otro 
modo con fines comerciales de un esquema de trazado protegido, un circuito integrado en el que esté 
incorporado un esquema de trazado protegido o una artículo que incorpore un circuito integrado de esa 
índole sólo en la medida en que éste siga conteniendo un esquema de trazado ilícitamente reproducido.
Artículo 37
Actos que no requieren la autorización del titular del derecho
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36, ningún Miembro estará obligado a considerar ilícita la 
realización de ninguno de los actos a que ser refiere dicho artículo, en relación con un circuito integrado que
incorpore un esquema de trazado ilícitamente reproducido o en relación con cualquier artículo que incorpore
tal circuito integrado, cuando la persona que realice u ordene esos actos no supiera y no tuviera motivos 
razonables para saber, al adquirir el circuito integrado o el artículo que incorpora tal circuito integrado, que 
incorporaba un esquema de trazado reproducido ilícitamente. Los Miembros establecerán que, después del 
momento en que esa persona reciba aviso suficiente de que el esquema de trazado estaba reproducido 
ilícitamente, dicha persona podrá realizar cualquier acto con respecto al producto en existencia o pedido 
antes de ese momento, pero podrá exigírsele que pague al titular del derecho una suma equivalente a la 
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regalía razonable que correspondería pagar por una licencia libremente negociada de tal esquema de 
trazado.
2. Las condiciones establecidas en los apartados a) a k) del artículo 31 se aplicarán mutatis mutandis en 
caso de concesión de cualquier licencia no voluntaria de esquemas de trazado o en caso de uso de los 
mismos por o para los gobiernos sin autorización del titular del derecho.
Artículo 38
Duración de la protección
1. En los Miembros en que se exija el registro como condición para la protección, la protección de los 
esquemas de trazado no finalizará antes de la expiración de un período de 10 años contados a partir de la 
fecha de la presentación de la solicitud de registro o de la primera explotación comercial en cualquier parte 
del mundo.
2. En los Miembros en que no se exija el registro como condición para la protección, los esquemas de 
trazado quedarán protegidos durante un período no inferir a 20 años contados desde la fecha de la primera 
explotación comercial en cualquier parte del mundo.
3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, todo Miembro podrá establecer que la protección caducará
a los 15 años de la creación del esquema de trazado.

SECCION 7
PROTECCION DE LA INFORMACION NO DIVULGADA
Artículo 39
1. Al garantizar una protección eficaz contra la competencia desleal, de conformidad con lo establecido en el
artículo 10 bis del convenio de París »), los Miembros protegerán la información no divulgada de 
conformidad con el párrafo 2, y los datos que se hayan sometido a los gobiernos o a organismos oficiales, 
de conformidad con el párrafo 3.
2. Las personas físicas y jurídicas tendrán la posibilidad de impedir que la información que esté 
legítimamente bajo su control se divulgue a terceros o sea adquirida o utilizada por terceros sin su 
consentimiento de manera contraria a los usos comerciales honestos (10), en la medida en que dicha 
información:
a) sea secreta en el sentido de que no sea, como cuerpo o en la configuración y reunión precisas de sus 
componentes, generalmente conocida ni fácilmente accesible para personas introducidas en los círculos en 
que normalmente se utiliza el tipo de información en cuestión; y
b) tenga un valor comercial por ser secreta; y
c) haya sido objeto de medidas razonables, en las circunstancias, para mantenerla secreta, tomadas por la 
persona que legítimamente la controla.
3. Los Miembros, cuando exijan, como condición para aprobar la comercialización de productos 
farmacéuticos o de productos farmacéuticos o de productos químicos agrícolas que utilizan nuevas 
entidades químicas, la presentación de datos de pruebas y otros no divulgados cuya elaboración suponga 
un esfuerzo considerable, protegerán esos datos contra todo uso comercial desleal. Además, los Miembros 
protegerán esos datos contra toda divulgación, excepto cuando sea necesario par proteger al público, o 
salvo que se adopten medidas para garantizar la protección de los datos contra todo uso comercial desleal.

SECCION 8
CONTROL DE LAS PRACTICAS ANTICOMPETITIVAS 
EN LAS LICENCIAS CONTRACTUALES
Artículo 40
1. Los Miembros convienen en que ciertas prácticas o condiciones relativas a la concesión de las licencias 
de los derechos de propiedad intelectual, que restringen la competencia, pueden tener efectos perjudiciales 
para el comercio y pueden impedir la transferencia y la divulgación de la tecnología.
2. Ninguna disposición del presente Acuerdo impedirá que los Miembros especifiquen en su legislación las 
prácticas o condiciones relativas a la concesión de licencias que puedan constituir en determinados casos 
un abuso de los derechos de propiedad intelectual que tenga un efecto negativo sobre la competencia en el 
mercado correspondiente. Como se establece supra, un Miembro podrá adoptar, de forma compatible con 
las restantes disposiciones del presente Acuerdo, medidas apropiadas para impedir o controlar dichas 
prácticas, que pueden incluir las condiciones exclusivas de retrocesión, las condiciones que impidan la 
impugnación de la validez y las licencias conjuntas obligatorias, a la luz de las leyes y reglamentos 
pertinentes de ese Miembro.
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3. Cada uno de los Miembros celebrará consultas, previa solicitud, con cualquiera otro Miembro que tenga 
motivos para considerar que un titular de derechos de propiedad intelectual que es nacional del Miembro al 
que se ha dirigido la solicitud de consultas o tiene su domicilio en él realiza prácticas que infringen las leyes 
o reglamentos del Miembro solicitante relativos a la materia de la presente sección, y desee conseguir que 
esa legislación se cumpla, sin perjuicio de las acciones que uno y otro Miembro pueda entablar al amparo 
de la legislación ni de su plena libertad para adoptar una decisión definitiva. El Miembro a quien se haya 
dirigido la solicitud examinará con toda comprensión la posibilidad de celebrar consultas, brindará 
oportunidades adecuadas para la celebración de las mismas con el Miembro solicitante y cooperará 
facilitando la información públicamente disponible y no confidencial que sea pertinente para la cuestión de 
que se trate, así como otras informaciones de que disponga el Miembro, con arreglo a la ley nacional y a 
reserva de que se concluyan acuerdos mutuamente satisfactorios sobre la protección de su carácter 
confidencial por el Miembro solicitante.
4. A todo Miembro cuyos nacionales o personas que tienen en él su domicilio sean en otro Miembro objeto 
de un procedimiento relacionado con una supuesta infracción de las leyes o reglamentos de este otro 
Miembro relativos ala materia de la presente Sección este otro Miembro dará, previa petición, la posibilidad 
de celebrar consultas en condiciones idénticas a las previstas en el párrafo 3.

Parte III
OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

SECCION 1
OBLIGACIONES GENERALES
Artículo 41
1. Los Miembros se asegurarán de que en su legislación nacional se establezcan procedimientos de 
observancia de los derechos de propiedad intelectual conforma a lo previsto en la presente Parte que 
permitan la adopción de medidas eficaces contra cualquier acción infractora de los derechos de propiedad 
intelectual a que se refiere el presente Acuerdo, con inclusión de recursos ágiles para prevenir las 
infracciones y de recursos que constituyan un medio eficaz de disuasión de nuevas infracciones. Estos 
procedimientos se aplicarán de forma que se evite la creación de obstáculos al comercio legítimo, y deberán
prever salvaguardias contra su abuso.
2. Los procedimientos relativos a la observancia de los derechos de propiedad intelectual serán justos y 
equitativos. No serán innecesariamente complicados o gravosos, ni comportarán plazos injustificables o 
retrasos innecesarios.
3. Las decisiones sobre el fondo de un caso se formularán, preferentemente, por escrito y serán razonadas. 
Se pondrán a disposición, al menos de las partes en el procedimiento, sin retrasos indebidos. Sólo se 
basarán en pruebas acerca de las cuales se haya dado a las partes la oportunidad de ser oídas.
4. Se dará a las partes en el procedimiento la oportunidad de una revisión por una autoridad judicial de las 
decisiones administrativas finales y, con sujeción a las disposiciones en materia de competencia 
jurisdiccional previstas en la legislación de cada Miembro relativa a la importancia de un caso, de al menos 
los aspectos jurídicos del as decisiones judiciales iniciales sobre el fondo del caso. Sin embargo, no será 
obligatorio darles la oportunidad de revisión de las sentencias absolutorias dictadas en casos penales.
5. Queda entendido que la presente Parte no impone ninguna obligación de instaurar un sistema judicial 
para la observancia de los derechos de propiedad intelectual distinto del ya existente para la aplicación de la
legislación en general, ni afecta a la capacidad de los Miembros para hacer observar su legislación en 
general. Ninguna disposición de la presente Parte crea obligación alguna con respecto a la distribución de 
los recursos entre los medios destinados a lograr la observancia de los derechos de propiedad intelectual y 
los destinados a la observancia de la legislación en general.

SECCION 2
PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS CIVILES Y ADMINISTRATIVOS
Artículo 42
Procedimientos justos y equitativos
Los miembros podrán al alcance de los titulares de derechos (11) procedimientos judiciales civiles para 
lograr la observancia de todos los derechos de propiedad intelectual a que se refiere el presente Acuerdo. 
Los demandados tendrán derecho a recibir aviso por escrito en tiempo oportuno y con detalles suficientes, 
con inclusión del fundamento de la reclamación. Se autorizará a las partes a estar representadas por un 
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abogado independiente y los procedimientos no impondrán exigencias excesivamente gravosas en cuanto a
las comparecencias personales obligatorias. Todas las partes en estos procedimientos estarán debidamente
facultadas para sustanciar sus alegaciones y presentar todas las pruebas pertinentes. El procedimiento 
deberá prever medios para identificar y proteger la información confidencial, salvo que ello sea contrario a 
prescripciones constitucionales existentes.
Artículo 43
Pruebas
1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar que, cuando una parte haya presentado las 
pruebas de que razonablemente disponga y que basten para sustentar sus alegaciones, y haya identificado 
alguna prueba pertinente para sustanciar sus alegaciones que se encuentre bajo el control de la parte 
contraria, ésta aporte dicha prueba, con sujeción, en los casos procedentes, a condiciones que garanticen la
protección de la información confidencial.
2. En caso de que una de las partes en el procedimiento deniegue voluntariamente y sin motivos sólidos el 
acceso a información necesaria o de otro modo no facilite tal información en un plazo razonable u 
obstaculice de manera sustancial un procedimiento relativo a una medida adoptada para asegurar la 
observancia de un derecho, los Miembros podrán facultar a a las autoridades judiciales para formular 
determinaciones preliminares y definitivas, afirmativas o negativas, sobre la base de la información que les 
haya sido presentada, con inclusión de la reclamación o de la alegación presentada por la parte afectada 
desfavorablemente por la denegación del acceso a la información, a condición de que se dé a las partes la 
oportunidad de ser oídas respecto de las alegaciones o las pruebas.
Artículo 44
Mandamientos judiciales
1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar a una parte que desista de una infracción, 
entre otras cosas para impedir que los productos importados que infrinjan un derecho de propiedad 
intelectual entren en los circuitos comerciales de su jurisdicción, inmediatamente después del despacho de 
aduana de los mismos. Los Miembros no tienen la obligación de conceder esa facultad en relación con una 
materia protegida que haya sido adquirida o pedida por una persona antes de saber o tener motivos 
razonables para saber que operar con esa materia comportaría infracción de un derecho de propiedad 
intelectual.
2. A pesar de las demás disposiciones de esta Parte, y siempre que se respeten las disposiciones de la 
Parte II específicamente referidas a la utilización por el gobierno, o por terceros autorizados por el gobierno, 
sin el consentimiento del titular de los derechos, los Miembros podrán limitar los recursos disponibles contra 
tal utilización al pago de una compensación de conformidad con lo dispuesto en el apartado h) del artículo 
31. En los demás casos se aplicarán los recursos previstos en la presente Parte o, cuando éstos sean 
incompatibles con la legislación de un Miembro, podrán obtenerse sentencias declarativas y una 
compensación adecuada.
Artículo 45
Perjuicios
1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar al infractor que pague al titular del derecho un 
resarcimiento adecuado para compensar el daño que éste haya sufrido debido a una infracción de su 
derecho de propiedad intelectual, causada por un infractor que, sabiéndolo o teniendo motivos razonables 
para saberlo, haya desarrollado una actividad infractor.
2. Las autoridades judiciales estarán asimismo facultadas para ordenar al infractor que pague los gastos del 
titular del derecho, que pueden incluir los honorarios de los abogados que sean precedentes. Cuando así 
proceda, los Miembros podrán facultar a las autoridades judiciales para que concedan reparación por 
concepto de beneficios y/o resarcimiento por perjuicios reconocidos previamente, aun cuando el infractor, no
sabiéndolo o no teniendo motivos razonables para saberlo, haya desarrollado una actividad infractor.
Artículo 46
Otros recursos
Para establecer un medio eficaz de disuasión de las infracciones, las autoridades judiciales estarán 
facultadas para ordenar que las mercancías que se haya determinado que son mercancías infractoras sea, 
sin indemnización alguna, apartadas de los circuitos comerciales de forma que se evite causar daños al 
titular del derecho, o que sean destruidas, siempre que ello no sea incompatible con disposiciones 
constitucionales vigentes. Las autoridades judiciales estarán además facultadas para ordenar que los 
infractores, sean, sin indemnización alguna, apartados de los circuitos comerciales de forma que se 
reduzcan al mínimo los riesgos de nuevas infracciones. Se tendrán en cuenta, al dar curso a las 
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correspondientes solicitudes, tanto la necesidad de que haya proporción entre la gravedad de la infracción y 
las medidas ordenadas como los intereses de terceros. En cuanto a las mercancías de marca de fábrica o 
de comercio falsificadas, la simple retirada de la marca de fábrica o de comercio apuesta ilícitamente no 
bastará, salvo en casos excepcionales, para que se permita la colocación de los bienes en los circuitos 
comerciales.
Artículo 47.
Derecho de información
Los Miembros podrán disponer que salvo que resulte desproporcionado con la gravedad de la infracción, las
autoridades judiciales puedan ordenar al infractor que informe al titular del derecho sobre la identidad de los 
terceros que hayan participado en la producción y distribución de los bienes o servicios infractores, y sobre 
sus circuitos de distribución.
Artículo 48
Indemnización al demandado
1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar a una parte a cuya instancia se hayan 
adoptado medidas y que haya abusado del procedimiento de observancia que indemnice adecuadamente a 
la parte a que se haya impuesto indebidamente una obligación o una restricción, por el daño sufrido a causa
de tal abuso. Las autoridades judiciales estarán asimismo facultadas para ordenar al demandante que 
pague los gastos del demandado, que pueden incluir los honorarios de los abogados que sean procedentes.
2. En relación con la administración de cualquier legislación relativa a la protección o a la observancia de los
derechos de propiedad intelectual, los Miembros eximirán tanto a las autoridades como a los funcionarios 
públicos de las responsabilidades que darían lugar a medidas correctoras adecuadas sólo en el caso de 
actuaciones llevadas a cabo o proyectadas de buena fe para la administración de dicha legislación.
Artículo 49
Procedimientos administrativos
En la medida en que puedan ordenarse remedios civiles a resultas de procedimientos administrativos 
referentes al fondo de un caso, esos procedimientos se atenderán a principios sustancialmente equivalentes
a los enunciados en esta sección.

SECCION 3
MEDIDAS PROVISIONALES
Artículo 50
1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar la adopción de medidas provisionales rápidas 
y eficaces destinadas a:
a) evitar que se produzca la infracción de cualquier derecho de propiedad intelectual y, en particular, evitar 
que las mercancías ingresen en los circuitos comerciales de la jurisdicción de aquéllas, inclusive las 
mercancías importadas, inmediatamente después del despacho de aduana;
b) preservar las pruebas pertinentes relacionadas con la presunta infracción.
2. Las autoridades judiciales estarán facultadas para adoptar medidas provisionales, cuando ello sea 
conveniente, sin haber oído a la otra parte, en particular cuando haya probabilidad de que cualquier retraso 
cause daño irreparable al titular de los derechos, o cuando haya un riesgo demostrable de destrucción de 
pruebas.
3. Las autoridades judiciales estarán facultadas para exigir al demandante que presente las pruebas de que 
razonablemente disponga, con el fin de establecer a su satisfacción con un grado suficiente de certidumbre 
que el demandante es el titular del derecho y que su derecho es objeto o va a ser objeto inminentemente de 
infracción, y para ordenar al demandante que aporte una fianza o garantía equivalente que sea suficiente 
para proteger al demandado y evitar abusos.
4. Cuando se hayan adoptado medidas provisionales sin haber oído a la otra parte, éstas se notificarán sin 
demora a la parte afectada a más tardar inmediatamente después de ponerlas en aplicación. A petición del 
demandado, en un plazo razonable contado a partir de esa notificación se procederá a una revisión, en la 
que se le reconocerá el derecho de audiencia, con objeto de decidir si deben modificarse, revocarse o 
confirmarse esas medidas.
5. La autoridad encargada de la ejecución de las medidas provisionales podrá exigir al demandante que 
presente cualquiera otra información necesaria para la identificación de las mercancías de que se trate.
6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4, las medidas provisionales adoptadas al amparo de los 
párrafos 1 y 2 se revocarán o quedarán de otro modo sin efecto, a petición del demandado, si el 
procedimiento conducente a una decisión sobre el fondo del asunto no se inicia en un plazo razonable que 
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habrá de ser establecido, cuando la legislación de un Miembro lo permita, por determinación de la autoridad 
judicial que haya ordenado las medidas, y que a falta de esa determinación no será superior a 20 días 
hábiles o 31 días naturales, si este plazo fuera mayor.
7. En los casos en que las medidas provisionales sean revocadas o caduquen por acción u omisión del 
demandante, o en aquellos casos en que posteriormente se determine que no hubo infracción o amenaza 
de infracción de un derecho de propiedad intelectual, las autoridades judiciales estarán facultadas para 
ordenar al demandante, previa petición del demandado, que pague a éste una indemnización adecuada por 
cualquier daño causado por esas medidas.
8. En la medida en que puedan ordenarse medidas provisionales a resultas de procedimientos 
administrativos, esos procedimientos se atendrán a principios sustancialmente equivalentes a los 
enunciados en esta sección.

SECCION 4.
PRESCRIPCIONES ESPECIALES RELACIONADAS 
CON LAS MEDIDAS EN FRONTERA (12)
Artículo 51
Suspensión del despacho de aduana por las autoridades aduaneras
Los Miembros de conformidad con las disposiciones que siguen, adoptarán procedimientos (13) para que el 
titular de un derecho, que tenga motivos válidos para sospechar que se prepara la importación de 
mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas o mercancías pirata que lesionan el derecho de 
autor (14), pueda presentar a las autoridades competentes administrativas o judiciales, una demanda por 
escrito con objeto de que las autoridades de aduanas suspendan el despacho de esas mercancías para 
libre circulación. Los Miembros podrán autorizar para que se haga dicha demanda también respecto de 
mercancías que supongan otras infracciones de los derechos de propiedad intelectual, siempre que se 
cumplan las prescripciones de la presente sección. Los Miembros podrán establecer también 
procedimientos análogos para que las autoridades de aduanas suspendan el despacho de esas 
mercaderías destinadas a la exportación desde su territorio.
Se exigirá a todo titular de un derecho que inicie un procedimiento de conformidad con el artículo 51 que 
presente pruebas suficientes que demuestren a satisfacción de las autoridades competentes que, de 
acuerdo con la legislación del país de importación, existe presunción de infracción de su derecho de 
propiedad intelectual y que ofrezca una descripción suficientemente detallada de las mercancías de modo 
que puedan ser reconocidas con facilidad por las autoridades de aduanas. Las autoridades competentes 
comunicarán al demandante, dentro de un plazo razonable, si han aceptado la demanda y, cuando sean 
ellas mismas quienes lo establezcan, el plazo de actuación de las autoridades de aduanas.
Artículo 53.
Fianza o garantía equivalente
1. Las autoridades competentes estarán facultadas para exigir al demandante que aporte una fianza o 
garantía equivalente que sea suficiente para proteger al demandado y a las autoridades competentes e 
impedir abusos. Esa fianza o garantía equivalente no deberá disuadir indebidamente del recurso a estos 
procedimientos.
2. Cuando a consecuencia de una demanda presentada en el ámbito de la presente sección, las 
autoridades aduaneras hayan suspendido el despacho para libre circulación de mercancías que comporten 
dibujos o modelos industriales, patentes, esquemas de trazado o información no divulgada, sobre la base de
una decisión no tomada por una autoridad judicial u otra autoridad independiente, y el plazo estipulado en el
artículo 55 haya vencido sin que la autoridad debidamente facultada al efecto dicte una medida precautoria 
provisional, y si se han cumplido todas las demás condiciones requeridas para obtener que se proceda al 
despacho de aduana de las mismas previo depósito de una fianza por un importe que sea suficiente para 
proteger al titular del derecho en cualquier caso de infracción. El pago de tal fianza se entenderá sin 
perjuicio de ningún otro recurso a disposición del titular del derecho, y se entenderá asimismo que la fianza 
se devolverá si éste no ejerce el derecho de acción en un plazo razonable.
Artículo 54
Notificación de la suspensión
Se notificará prontamente al importador y al demandante la suspensión del despacho de aduana de las 
mercancías de conformidad con el artículo 51.
Artículo 55
Duración de la suspensión
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En caso de que en plazo no superior a 10 días hábiles contado a partir de la comunicación de la suspensión
al demandante mediante aviso, las autoridades de aduanas no hayan sido informadas de que una parte que
no sea el demandado ha iniciado el procedimiento conducente a una decisión sobre el fondo de la cuestión 
o de que la autoridad debidamente facultada al efecto ha adoptado medidas provisionales que prolonguen la
suspensión del despacho de aduana de las mercancías procederá al despacho de las mismas si se han 
cumplido todas las demás condiciones requeridas para su importación o exportación; en los caos en que 
proceda, el plazo mencionado podrá ser prorrogado por otros 10 días hábiles. Si se ha iniciado el 
procedimiento conducente a una decisión sobre el fondo del asunto, a petición del demandado se procederá
en un plazo razonable a una revisión, que incluirá el derecho de audiencia, con objeto de decidir si esas 
medidas deben modificarse, revocarse o confirmarse. No obstante, cuando la suspensión del despacho de 
aduana se efectúe o se continúe en virtud de una medida judicial provisional, se aplicarán las disposiciones 
del párrafo 6 del artículo 50.
Artículo 56
Indemnización al importador y al propietario
de las mercancías
Las autoridades pertinentes estarán facultadas para ordenar al demandante que pague al importador, al 
consignatario y al propietario de las mercancías una indemnización adecuada por todo daño a ellos causado
por la retención infundada de las mercancías o por la retención de las que se hayan despachado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.
Artículo 57
Derecho de inspección e información
Sin perjuicio de la protección de la información confidencial, los Miembros facultarán a las autoridades 
competentes para dar al titular del derecho oportunidades suficientes para que haga inspeccionar, con el fin 
de fundamentar sus reclamaciones, cualesquiera mercancías retenidas por las autoridades de aduanas. Las
autoridades competentes estarán asimismo facultada par dar al importador oportunidades equivalentes par 
que haga inspeccionar esas mercancías. Los Miembros podrán facultar a las autoridades competentes para 
que, cuando se haya adoptado una decisión positiva sobre el fondo del asunto, comuniquen al titular del 
derecho el nombre y dirección del consignador, el importador y el consignatario, así como la cantidad de las 
mercancías de que se trate.
Artículo 58
Actuación de oficio
Cuando los Miembros pidan a las autoridades competentes que actúen por propia iniciativa y suspendan el 
despacho de aquellas mercancías respecto de las cuales tengan la presunción de que infringen un derecho 
de propiedad intelectual:
a) las autoridades competentes podrán pedir en cualquier momento al titular del derecho toda información 
que pueda serles útil para ejercer esa potestad;
b) la suspensión deberá notificarse sin demora al importador y al titular del derecho. Si el importador recurre 
contra ella ante las autoridades competentes, la suspensión quedará sujeta, mutatis mutandis, a las 
condiciones estipuladas en el artículo 55;
c) los Miembros eximirán tanto a las autoridades como a los funcionarios públicos de las responsabilidades 
que darían lugar a medidas correctoras sólo en el caso de actuaciones llevadas a cabo o proyectadas de 
buena fe.
Artículo 59
Recursos
Sin perjuicio de las demás acciones que correspondan al titular del derecho y a reserva del derecho del 
demandado a apelar ante una autoridad judicial, las autoridades competentes estarán facultadas para 
ordenar la destrucción o eliminación de las mercancías infractoras de conformidad con los principios 
establecidos en el artículo 46. En cuanto a las mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas, 
las autoridades no permitirían, salvo en circunstancias excepcionales, que las mercancías infractoras se 
reexporten en el mismo estado ni las someterán a un procedimiento aduanero distinto.
Artículo 60
Importaciones insignificantes
Los Miembros podrán excluir de la aplicación de las disposiciones precedentes las pequeñas cantidades de 
mercancías que no tengan carácter comercial y formen parte del equipaje personal de los viajeros o se 
envíen en pequeñas partidas.
Sección 5

134



© Beatriz Bugallo 2025

Procedimientos penales
Artículo 61
Los Miembros establecerán procedimientos y sanciones penales al menos para los casos de falsificación 
dolosa de marcas de fábrica o de comercio o de piratería lesiva del derecho de autor a escala comercial. 
Los recursos disponibles comprenderán la pena de prisión y/o la imposición de sanciones pecuniarias 
suficientemente disuasorias que sean coherentes con el nivel de las sanciones aplicadas por delitos de 
gravedad correspondiente. Cuando proceda, entre los recursos disponibles figurará también la confiscación,
el decomiso y la destrucción de las mercancías infractoras y de todos figurará también la confiscación, el 
decomiso y la destrucción de las mercancías infractoras y de todos los materiales y accesorios utilizados 
predominantemente para la comisión del delito. Los Miembros podrán prever la aplicación de 
procedimientos y sanciones penales en otros casos de infracción de derechos de propiedad intelectual, en 
particular cuando se cometa con dolo y a escala comercial.

Parte IV
ADQUISICION Y MANTENIMIENTO DE LOS DERECHOS 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y PROCEDIMIENTOS
CONTRADICTORIOS RELACIONADOS
Artículo 62
1. Como condición para la adquisición y mantenimiento de derechos de propiedad intelectual previstos en 
las secciones 2 a 6 de la Parte II, los Miembros podrán exigir que se respeten procedimientos y trámites 
razonables. Tales procedimientos y trámites serán compatibles con las disposiciones del presente Acuerdo.
2. Cuando la adquisición de un derecho de propiedad intelectual esté condicionada al otorgamiento o 
registro de tal derecho, los Miembros se asegurarán de que los procedimientos correspondientes, siempre 
que se cumplan las condiciones sustantivas para la adquisición del derecho, permitan su otorgamiento o 
registro dentro de un período razonable, a fin de evitar que el período de protección se acorte 
injustificadamente.
3. A las marcas de servicio se aplicará mutatis mutandis el artículo 4 del Convenio de París (1967).
4. Los procedimientos relativos a la adquisición o mantenimiento de derechos de propiedad intelectual y los 
de revocación administrativa y procedimientos contradictorios como los de oposición, revocación y 
cancelación, cuando la legislación de un Miembro establezca tales procedimientos, se regirán por los 
principios generales enunciados en los párrafos 2 y 3 del artículo 41.
5. Las decisiones administrativas definitivas en cualquiera de los procedimientos mencionados en el párrafo 
4 estarán sujetas a revisión por una autoridad judicial o cuasijudicial. Sin embargo, no habrá obligación de 
establecer o en caso de revocación administrativa, siempre que los fundamentos de esos procedimientos 
puedan ser objeto de un procedimiento de invalidación.

Parte V
PREVENCION Y SOLUCION DE DIFERENCIAS
Artículo 63
Transparencia
1. Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales definitivas y resoluciones administrativas de aplicación 
general hechos efectivos por un Miembro y referentes a la materia del presente Acuerdo (existencia, 
alcance, adquisición, observancia y prevención del abuso de los derechos de propiedad intelectual) serán 
publicados o, cuando tal publicación no sea factible, puestos a disposición del público, en un idioma del 
país, de forma que permita a los gobiernos y a los titulares de los derechos tomar conocimientos de ellos. 
También se publicarán los acuerdos referentes a la materia del presente Acuerdo que estén en vigor entre el
gobierno o una entidad oficial de un Miembro y el gobierno o una entidad oficial de otro Miembro.
2. Los Miembros notificarán las leyes y reglamentos a que se hace referencia en el párrafo 1 al Consejo de 
los ADPIC, para ayudar a éste en su examen de la aplicación del presente Acuerdo. El Consejo intentará 
reducir al mínimo la carga que supone para los Miembros el cumplimiento de esta obligación, y podrá decidir
que exime a éstos de la obligación de comunicarle directamente las leyes y reglamentos, si las consulta con 
la OMPI sobre el establecimiento de un registro común de las citadas leyes y reglamentos tuvieran éxito. A 
este respecto, el Consejo examinará también cualquier medida que se precise en relación con las 
notificaciones con arreglo a las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo que se derivan de las 
disposiciones del artículo 61 del Convenio de París (1967).
3. Cada Miembro estará dispuesto a facilitar, en respuesta a una petición por escrito recibida de otro 
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Miembro, información del tipo de la mencionada en el párrafo 1. Cuando un Miembro tenga razones para 
creer que una decisión judicial, resolución administrativa o acuerdo bilateral concretos en la esfera de los 
derechos de propiedad intelectual afecta a los derechos que le corresponden a tenor del presente Acuerdo, 
podrá solicitar por escrito que se le de acceso a la decisión judicial, resolución administrativa o acuerdo 
bilateral en cuestión o que se le informe con suficiente detalle acerca de ellos.
4. Ninguna de las disposiciones de los párrafos 1 a 3 obligará a los Miembros a divulgar información 
confidencial que impida la aplicación de la ley o sea de otro modo contraria al interés público o perjudique 
los intereses comerciales legítimos de determinadas empresas públicas o privadas.
Artículo 64
Solución de diferencias
1. Salvo disposición expresa en contrario en el presente Acuerdo, para las consultas y la solución de las 
diferencias en el ámbito del mismo serán de aplicación las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del 
GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento sobre Solución de Diferencias.
2. Durante un período de cinco años contados a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC, para la solución de las diferencias en el ámbito del presente Acuerdo no serán de aplicación los 
párrafos 1 b) y 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994.
3. Durante el período a que se hace referencia en el párrafo 2, el Consejo de los ADPIC examinará el 
alcance y las modalidades de las reclamaciones del tipo previsto en los párrafos 1 b) y 1 c) del artículo XXII 
del GATT de 1994 que se planteen de conformidad con el presente Acuerdo y presentará recomendaciones 
a la Conferencia Ministerial para su aprobación. Las decisiones de la Conferencia Ministerial de aprobar 
esas recomendaciones o ampliar el período previsto en el párrafo 2 sólo podrán ser adoptadas por 
consenso, y las recomendaciones aprobadas surtirán efecto para todos los Miembros sin otro proceso de 
aceptación formal.

Parte VI
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 65
Disposiciones transitorias
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4, ningún Miembro estará obligado a aplicar las 
disposiciones del presente Acuerdo antes del transcurso de un período general de un año contado desde la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.
2. Todo país en desarrollo Miembro tiene derecho a aplazar por un nuevo período de cuatro años la fecha 
de aplicación, que se establece en el párrafo 1, de las disposiciones del presente Acuerdo, con excepción 
de los artículos 3, 4 y 5.
3. Cualquier otro Miembro que se halle en proceso de transformación de una economía de planificación 
central en una economía de mercado y libre empresa y que realice una reforma estructural de su sistema de
propiedad intelectual y se enfrente a problemas especiales en la preparación y aplicación de sus leyes y 
reglamentos de propiedad intelectual podrá también beneficiarse del período de aplazamiento previsto en el 
párrafo 2.
4. En la medida en que un país en desarrollo Miembro esté obligado por el presente Acuerdo a ampliar al 
protección mediante patentes de productos de sectores de tecnología que no gozaban de tal protección en 
su territorio en la fecha general de aplicación del presente Acuerdo para ese Miembro, según se establece 
en el párrafo 2, podrá aplazara la aplicación a esos sectores de tecnología de las disposiciones en materia 
de patentes de productos de la sección 5 de la Parte II por un período adicional de cinco años.
5. Todo Miembro que se valga de un período transitorio al amparo de lo dispuesto en los párrafos 1, 2, 3 o 4 
se asegurará de que las modificaciones que introduzca en sus leyes, reglamentos o prácticas durante ese 
período no hagan que disminuya el grado de compatibilidad de éstos con las disposiciones del presente 
Acuerdo.
Artículo 66
Países menos adelantados Miembros
1. Habida cuenta de las necesidades y requisitos especiales de los países menos adelantados Miembros, 
de sus limitaciones económicas, financieras y administrativas y de la flexibilidad que necesitan para 
establecer una base tecnológica viable, ninguno de estos Miembros estará obligado a aplicar las 
disposiciones del presente Acuerdo, a excepción de los artículos 3, 4 y 5, durante un período de 10 años 
contado desde la fecha de aplicación que se establece en el párrafo 1 del artículo 65. El Consejo de los 
ADPIC, cuando reciba de un país menos adelantado Miembro una petición debidamente motivada, 
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concederá prórrogas de ese período.
2. Los países desarrollados Miembros ofrecerán a las empresas e instituciones de su territorio incentivos 
destinados a fomentar y propiciar la transferencia de tecnología a los países menos adelantados Miembros, 
con el fin de que éstos puedan establecer una base tecnológica sólida y viable.
Artículo 67
Cooperación técnica
Con el fin de facilitar la aplicación del presente Acuerdo, los países desarrollados Miembros prestarán, 
previa petición, y en términos y condiciones mutuamente acordados, cooperación técnica y financiera a los 
países en desarrollo o países menos adelantados Miembros. Esa cooperación comprenderá la asistencia en
la preparación de leyes y reglamentos sobre protección y observancia de los derechos de propiedad 
intelectual y sobre la prevención de leyes y reglamentos sobre protección y observancia de los derechos de 
propiedad intelectual y sobre la prevención del abuso de los mismos, e incluirá apoyo para el 
establecimiento o ampliación de las oficinas y entidades nacionales competentes en estas materias, incluida
la formación de personal.

Parte VII
DISPOSICIONES INSTITUCIONALES; DISPOSICIONES FINALES
Artículo 68
Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad
Intelectual relacionados con el Comercio
El Consejo de los ADPIC supervisará la aplicación de este Acuerdo y, en particular, el cumplimiento por los 
Miembros de las obligaciones que les incumben en virtud del mismo, y ofrecerá a los Miembros la 
oportunidad de celebrar consultas sobre cuestiones referentes a los aspectos de los derechos de propiedad 
intelectual relacionados con el comercio. Asumirá las demás funciones que le sean asignadas por los 
Miembros y, en particular, les prestará la asistencia que le soliciten en el marco de los procedimientos de 
solución de diferencias. En el desempeño de sus funciones, el Consejo de los ADPIC podrá consultar a las 
fuentes que considere adecuadas y recabar información de ellas. En consulta con la OMPI, el Consejo 
tratará de establecer, en el plazo de un año después de su primera reunión, las disposiciones adecuadas 
para la cooperación con los órganos de esa Organización.
Artículo 69
Cooperación internacional
Los Miembros convienen en cooperar entre sí con objeto de eliminar el comercio internacional de 
mercancías que infrinjan los derechos de propiedad intelectual. A este fin, establecerán servicios de 
información en su administración, darán notificación de esos servicios y estarán dispuestos a intercambiar 
información sobre el comercio de las mercancías infractoras. En particular, promoverán el intercambio de 
información y la cooperación entre las autoridades de aduanas en lo que respecta al comercio de 
mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas y mercancías pirata que lesionan el derecho de 
autor.
Artículo 70
Protección de la materia existente
1. El presente Acuerdo no general obligaciones relativas a actos realizados antes de la fecha de aplicación 
del Acuerdo para el Miembro de que se trate.
2. Salvo disposición en contrario, el presente Acuerdo genera obligaciones relativas a toda la materia 
existente en la fecha de aplicación del presente Acuerdo para el Miembro de que s trate y que esté 
protegida en ese Miembro en dicha fecha, o que cumpla entonces o posteriormente los criterios de 
protección establecidos en el presente Acuerdo. En lo concerniente al presente párrafo y a los párrafos 3 y 
4, las obligaciones de protección mediante el derecho de autor relacionadas con las obras existentes se 
determinarán únicamente con arreglo al artículo 18 del Convenio de Berna (1971), y las obligaciones 
relacionadas con los derechos de los productores de fonogramas y artistas intérpretes o ejecutantes de los 
fonogramas existentes se determinarán únicamente con arreglo al artículo 18 del Convenio de Berna (1971) 
aplicable conforme a lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 14 del presente Acuerdo.
3. No habrá obligación de restablecer la protección a la materia que, en la fecha de aplicación del presente 
Acuerdo para el Miembro de que se trate, haya pasado al dominio público.
4. En cuanto a cualesquiera actos relativos a objetos concretos que incorporen materia protegida y que 
resulten infractores con arreglo a lo estipulado en la legislación conforme al presente Acuerdo, y que se 
hayan iniciado, o para los que se haya hecho una inversión significativa, antes de la fecha de aceptación del
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Acuerdo sobre la OMC por ese Miembro, cualquier Miembro podrá establecer una limitación de los recursos 
disponibles al titular del derecho en relación con la continuación de tales actos después de la fecha de 
aplicación del presente Acuerdo para este Miembro. Sin embargo, en tales casos, el Miembro establecerá 
como mínimo el pago de una remuneración equitativa.
5. Ningún Miembro está obligado a aplicar las disposiciones del artículo 11 ni del párrafo 4 del artículo 14 
respecto de originales o copias comprados antes de la fecha de aplicación del presente Acuerdo para ese 
Miembro.
6. No se exigirá a los Miembros que apliquen el artículo 31 -ni el requisito establecido en el párrafo 1 del 
artículo 27 de que los derechos de patente deberán poder ejercerse sin discriminación por el campo de la 
tecnología -al uso sin la autorización del titular del derecho, cuando la autorización de tal uso haya sido 
concedida por los poderes públicos antes de la fecha en que se conociera el presente Acuerdo.
7. En el caso de los derechos de propiedad intelectual cuya protección esté condicionada al registro, se 
permitirá que se modifiquen solicitudes de protección que estén pendientes en la fecha de aplicación del 
presente Acuerdo para el Miembro de que se trate para reivindicar la protección mayor que se prevea en las
disposiciones del presente Acuerdo. Tales modificaciones no incluirán materia nueva.
8. Cuando en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC un Miembro no conceda protección 
mediante patente a los productos farmacéuticos ni a los productos químicos para la agricultura de 
conformidad con las obligaciones que le impone el artículo 27, ese Miembro:
a) no obstante las disposiciones de la Parte VI establecerá desde la fecha en vigor de Acuerdo sobre la 
OMC un medio por el cual puedan presentarse solicitudes de patentes para esas invenciones.
b) aplicará a esas solicitudes, desde la fecha de aplicación del presente Acuerdo, los criterios de 
patentabilidad establecidos en este Acuerdo como si tales criterios estuviesen aplicándose en la fecha de 
presentación de las solicitudes en ese Miembro, o si puede obtenerse la prioridad y ésta se reivindica, en la 
fecha de prioridad de la solicitud; y
c) establecerá la protección mediante patente de conformidad con el párrafo 8a), se concederán derechos 
exclusivos de comercialización, no obstante las disposiciones de la Parte VI, durante un período de cinco 
años contados a partir de la obtención de la aprobación de comercialización en ese Miembro o hasta que se
conceda o rechace una patente de producto en ese Miembro si este período fuera más breve, siempre que, 
con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, se haya presentado una 
solicitud de patente, se haya concedido una patente para ese producto y se haya obtenido la aprobación de 
comercialización en otro Miembro.
Artículo 71
Examen y modificación
1. El Consejo de los ADPIC examinará la aplicación de este Acuerdo una vez transcurrido el período de 
transición mencionado en el párrafo 2 del artículo 65. A la vista de la experiencia adquirida en esa 
aplicación, lo examinará dos años después de la fecha mencionada, y en adelante a intervalos idénticos. El  
Consejo podrá realizar también exámenes en función de cualesquiera nuevos acontecimientos que puedan 
justificar la introducción de una modificación o enmienda del presente Acuerdo.
2. Las modificaciones que sirvan meramente para ajustarse a niveles más elevados de protección de los 
derechos de propiedad intelectual alcanzados y vigentes en otros acuerdos multilaterales, y que hayan sido 
aceptadas en el marco de esos acuerdos por todos los Miembros de la OMC podrán remitirse a la 
Conferencia Ministerial para que adopte las medidas que corresponda de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 6 del artículo X del Acuerdo sobre la OMC sobre la base de una propuesta consensuada del 
Consejo de los ADPIC.
Artículo 72
Reservas
No se podrán hacer reservas relativas a ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo sin el 
consentimiento de los demás Miembros.
Artículo 73
Excepciones relativas a la seguridad
Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de que:
a) imponga a un Miembro la obligación de suministrar informaciones cuya divulgación considera contraria a 
los intereses esenciales de su seguridad; o
b) impida a un Miembro la adopción de las medidas que estime necesarias para la protección de los 
intereses esenciales de su seguridad:
i) relativas a las materias fisionables o a aquellas que sirvan par su fabricación;
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ii) relativas al tráfico de armas, municiones y material de guerra, y a todo comercio de otros artículos y 
materia destinados directa o indirectamente a asegurar el abastecimiento de las fuerzas armadas.
iii) aplicadas en tiempos de guerra o en caso de grave tensión internacional; o
c) impida a un Miembro la adopción de medidas en cumplimiento de las obligaciones por él contraídas en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
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